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No. Proceso Clase Proceso Demandante Demandado 
Tipo de Traslado Fecha 

Inicial 
Fecha 

Final 

68001 31 	03 002 Deslinde y ALBERTO NUÑEZ PINTO LUIS ARMANDO VESGA RUEDA Traslado (Art. 110 CGP) 11/12/2020 15/12/2020 

2011 00362 00 Amojonamiento 

68001 31 	03 002 Verbal LUZ MARINA DURAN MAURICIO GUTIERREZ RIVERA Traslado Excepciones de Mérito (Art. 370 CGP) 11/12/2020 18/12/2020 

2019 00149 00 
68001 31 	03 002 Verbal CECILIA ORTIZ GOMEZ ASEGURADORA BBVA SEGUROS DE Traslado Excepciones de Mérito (Art. 370 CGP) 11/12/2020 18/12/2020 

2020 00012 00 VIDA COLOMBIA S.A. 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR 
PUBLICO DE LA SECRETARIA, HOY 	10/12/2020 (dd/ram/saaa) YA LA HORA DE LAS 8 A.M. 

SECRETARIO 



Señora 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E. 	S. 	D. 

REFERENCIA: PROCESO ESPECIAL DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO. 
DEMANDANTE: ALBERTO NUÑEZ PINTO 
DEMANDADOS: LUIS ARMANDO VESGA RUEDA, OLGA PATRICIA VESGA RUEDA Y 
OTRA. 
RADICACIÓN: 68001310300220110036200 

CESAR AUGUSTO ARIAS JEREZ, identificado con CC 13.721.388, abogado en ejercicio, portador 
de la TP 152.697 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la parte 
demandada en el proceso de la referencia, acudo a su despacho para interponer recurso de 
reposición y en subsidio apelación, en contra del auto que aprueba costas dentro del proceso de la 
referencia, notificado el 24 de noviembre de 2020. 

El auto impugnado aprueba la liquidación de costas, en el rubro de agencias en derecho por una 
suma de 500.000.00. la cual no se compadece con las gestiones jurídicas realizadas a lo largo del 
presente proceso, que duró nueve (9) años, ni con los valores pagados a los apoderados con 
ocasión de esta litis. 

En efecto, mis mandantes pagaron la suma de seis millones de pesos ($6.000.000) por concepto de 
honorarios al apoderado que actuó durante más de ocho años antes de que el suscrito asumiera en 
el presente proceso, En dicho lapso se presentó la contestación de la demanda, recaudo pruebas, 
atendió diligencias de testimonios e interrogatorios de parte, solo por mencionar las actuaciones 
procesales, sin contar las reuniones presenciales con los propietarios (adjunto prueba de 
consignaciones al anterior apoderado y paz y salvo por concepto de honorarios). 

En adición a lo anterior, el suscrito firmó un contrato de prestación de servidos con las demandadas, 
pactando un primer pago de tres millones de pesos ($3.000.000) que fue cancelado en su totalidad 
por las accionadas (adjunto contrato), por lo cual el valor que mis clientes han pagado por honorarios 
de este proceso, asciende actualmente a NUEVE MILLONES DE PESOS ($9.000.000) 

En este punto, es menester recordar lo que dispone la normatividad especial aplicable en la materia. 
Al respecto dispone el articulo 3 del Acuerdo No. 1887 de junio 26 de 2003 "Por el cual se 
establecen las tarifas de agencias en derecho"y vigente al momento de iniciar el presente proceso: 

"ARTICULO TERCERO.- Criterios. El funcionario judicial, para aplicar gradualmente las tarifas establecidas hasta los 
máximos previstos en este Acuerdo, tendrá en cuenta la naturaleza calidad y duración útil de la gestión ejecutada por el 
apoderado o la parte que litigó personalmente, autorizada por la ley, la cuantía de la pretensión y las demás 
circunstancias relevantes, de modo que sean equitativas y razonables. Las tarifas por porcentaje se aplicarán 
inversamente al valor de las pretensiones. 

PARAGRAF0.- En la aplicación anterior, ademas, se tendrán en cuenta las normas legales que en particular regulen la 
materia. 

ARTICULO CUARTO.- Fijación de tarifas. Las tarifas máximas de agencias en derecho se establecen en salarios 
mínimos mensuales legales vigentes, o en porcentajes relativos al valor de las pretensiones de la demanda reconocidas 
o negadas en la sentencia." 

PARÁGRAFO. En los eventos de terminación del proceso sin haberse proferido sentencia, o ésta sea solamente 
declarativa, se tendrán en cuenta los criterios previstos en e/ articulo tercero sin que en ningún caso la tarifa fijada 
supere el equivalente a veinte (20) salarios mínimos mensuales legales vIgentes."(Subrayado fuera de texto) 
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Más adelante, al establecer las tarifas del proceso de deslinde y amojonamiento, el referido acuerdo 
dispone: 

"1.5. PROCESO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO. 

Primera instancia. Hasta siete (7) salarios mínimos mensuales legales vigentes." 

Por su parte, el Acuerdo PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura vigente desde agosto 
5 de 2016, a la fecha prevé: 

'ARTICULO 2°. Criterios. Para la fijación de agencias en derecho el funcionario judicial tendrá en cuenta, dentro del 
rango de las tarifas mínimas y máximas establecidas por este acuerdo, la naturaleza, la calidad y la duración de la 
gestión realizada por el apoderado o la  parte que Iiigg_personalmente la cuantía del proceso  y demás circunstancias 
especiales directamente relacionadas con dicha actividad que permitan valorar la labor jurídica desarrollada, sin que en 
ningún caso se puedan desconocer los referidos limites. 

ARTICULO 30. Clases de limites. Cuando las agencias en derecho correspondan a procesos en los que se formularon 
pretensiones de índole pecuniario, o en los que en la determinación dele competencia se tuvo en cuenta la cuantla, las 
tarifas se establecen en porcentajes sobre el valor de aquellas o de ésta. Cuando la demanda no contenga pretensiones 
de dicha indole, o cuando se trate de la segunda instancia, de recursos, o de incidentes y de asuntos asimilables a los 
mismos. las tarifas se establecen en salarios mínimos mensuales legales vigentes, en delante S.M.M.L.V. 

PARÁGRAFO lo. Para los efectos de este acuerdo entiéndase que las pretensiones no son de índole pecuniario cuando 
lo que se pide sea la simple declaración o ejecución de obligaciones de hacer o no hacer, licencias, designaciones, 
declaración de situaciones, autorizaciones, correcciones o solicitudes semejantes. 

PARÁGRAFO 4°. En cuanto fuere procedente cuando el asunto concluya por uno de los eventos de terminación 
anormal, se tendrán en cuenta los criterios previstos en el articulo anterior atendiendo ala clase de proceso según lo que 
adelante se regula, sin que en ningún caso las aqencias en derecho superen el equivalente a 20 S.M.M.L.V.' 

Más adelante, al establecer la tarifa de este tipo de procesos dispone: 

"2.2. PROCESOS DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO. 

En única instancia. Por ser de mínima cuantía. Entre el 5% y el 15% del avalúo catastral del inmueble en poder del 
demandante. 

En primera instancia. 
Por ser de menor cuantía. Entre el 4% y el 10% del avalúo catastral del inmueble en poder del demandante. 

Por ser de mayor cuantía. Entre el 3% y el 7.5% del avalúo catastral del inmueble en poder del demandante." 

Como se observa, bajo cualquiera de las normas citadas, la suma de la condena en costas a 
imponer en el presente proceso debe ser mucho mayor a la reconocida por el despacho, toda vez 
que en el expediente obran múltiples evidencias de la cantidad y calidad de las actuaciones de los 
dos apoderados que obramos en representación de mis mandantes. 

Ahora, de resultar necesario tener en cuenta el criterio objetivo de la cuantía, referido en las normas 
citadas en precedencia, debe observarse la cuantificación de CIEN MILLONES DE PESOS 
($100.000.000) realizada por el demandante en el libelo introductorio (folio 30), a pesar de que se 
observa que esta suma es en realidad muy baja frente al valor del bien inmueble en poder del 
demandante, dada la extensión (supuestamente 20 hectareas según el folio de matricula 
inmobiliaria) y la ubicación del mismo, a 5 minutos de Floridablanca al lado de una vía nacional. 

Por todo lo expuesto solicito respetuosamente que se revoque el auto impugnado y se imponga una 
condena en agencias en derecho que cuando menos compense lo que mis críenles han pagado en 
honorados a sus apoderados, esto es la suma de NUEVE MILLONES DE PESOS ($9.000.000) 

Finalmente, manifiesto a la señora Juez que no cuento con el correo electrónico del apoderado de la 
parte actora, para remitir este oficio a su cuenta. 



De la señora Juez, atentamente; 

CESAR ARIAS JEREZ 
C.C. 13.721.388 de Bucaramanga 
T.P. 152.697 del C.S. de la J. 

Adjunto: 
-paz y salvo por concepto de honorarios emitido por el Dr Jaime Andres Baron. 
-Contrato de prestación de servicios. 
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JAIME ANDRES BARON HEILBRON 

ABOGADOS 

Bucaramanga, 17 de Febrero de 2020 

PAZ Y SALVO 

JAIME ANDRÉS BARÓN HEILBRON, abogado en ejercido, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 91.209.135 de Bucaramanga y T.P. No. 34.335 del 

C.S.J., me permito manifestar que habiendo actuado como Apoderado 

Especial de los señores LUIS ARMANDO VESGA RUEDA y OLGA PATRICIA 

VESGA RUEDA, dentro del Proceso de Deslinde y Amojonamiento que cursa 

en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Bucaramanga, con radicado 

número 2011-0362; atendiendo a que se dio por terminada nuestra relación 

contractual, me permito manifestar que los señores VESGA RUEDA no 

adeudan al suscrito suma alguna por concepto de honorarios que se 

desprendan de ésta o de cualquier otra actuación profesional. 

JAIME ANDRÉS BAR() HEILBRON 
C.C. 91.209.135 de Bucaramanga 
T.P No. 34.355 del C.S. de la J. 

CALLE 35 No. 17-77 OFIC. 505 EDIFICIO BANCOQUIA 
TEL. 6303713 • 6524069 

BUCARAMANGA 
Correo electrónico: jbaron.oficina@gmail.com  

Scanned with CamScanner 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

Entre las personas que a continuación se identifican: 

- OLGA PATRICIA VESGA RUEDA 

- LUIS ARMANDO VESGA RUEDA: y 

- ROSE MARY VESGA RUEDA. 

todos mayores de edad, Identificados corno se aprecia al pie de sus firmas y por otra 
parte CÉSAR AUGUSTO ARIAS JEREZ, identificado con cédula de dudadanTa 13.721.388, 
quienes respectivamente y para los efectos del presente contrato se denominaran LOS 
CLIENTES y EL ABOGADO, se ha convenido celebrar CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES, el cual se regula en general por las disposiciones del código 
civil y en lo particular, par el siguiente clousulado: PRIMERA. OBJETO, Será el de representar 
y asesorar a los CLIENTES, en las actuaciones judiciales y extrajudiciales, que deban 
ilCV1.1/1C ti Lubu del d'u Lic.i mut.", ESPECiAL DE DESUNDE Y AivlaiGNAivirEiviD 
68001310300220110036200 DEMANDANTE: ALBERTO NUÑEZ PINTO, en el cual son 
demandados SEGUNDA: INDEPENDENCIA. Las partes acuerdan que todas las actuaciones 
comprendidas bajo este contrato se adelantan de manera independiente; esto es, sin 
ningún tipo de subordinación y utilizando los medios adecuados para los fines del presente 
contrato. TERCERA. HONORARIOS Y GASTOS. e) LOS CLIENTES acuerdan y se comprometen 
a pagar o EL ABOGADO, por los servicios descritos en la cláusula primera, un valor fijo de 
TRES MILLONES DE PESOS ($3.000n00) al momento de la firnia del presente contrato y una 
suma de DIEZ MILLONES DE PESOS {$10.000.000) al culminar el presente proceso con 
sentencia en firme de primera o segunda instancia. CUARTA. El valor de las agencias en 
derecho que se llegaren a filar dentro de la acción ludida' que se presente, a favor de la 
parte demandante lo recibirán los CLIENTES QUINTA. LOS CLIENTES se hallan 
perfectamente enterados de las obligaciones, deberes y responsabilidades que 
adquieren al adelantar acciones judiciales ante la jurisdicción ordinaria SEXTA. 
DURACIÓN. El presente contrato se celebra por el término de lo labor contratada. 
SEPTIMA. OBLIGACIONES. a) LOS CLIENTES. 1- Pondrá a disposición de EL ABOGADO, toda 
la información y ia documentación necesaria y requerida para el desarrollo del objeto del 
presente contrato. Dicha información debe ser veraz y se entrego bojo el prindpio de 
buena fe. 2- Suministrar a tiempo la Información requerida por EL ABOGADO. 3-
Reconocer los honorados y gastos en la forma pactada. b) El. ABOGADO se obliga a: 
1-Obrar can diligencia en los asuntos encomendados y a poner todo su conocimiento en 
el 	lulió de iu ;u1>u( 	 I Iti..~{;Ub• pulo iu 
clarificación de la labor encomendada, dentro del horario y fecha, que para tal efecto se 
le asigne A LOS CLIENTES. OCTAVA. EL ABOGADO podrá sustituir parcial o totalmente el 
poder que se le confiere para la gestión que se ha contratado, sin que requiera 
autorización expresa de LOS CUENTES, siempre dentro de las limitaciones expresamente 
determinados por ley. 



Para constancia de su oceptack5n se firma el 15 de febrero de 2020. 

LOS CLIENTES 

4,/ 

21  
s 3t1 

EL ABOGADO 

CESAR ARIAS JEREZ 
C.C. 13.721.388 
T.P. 152.697. 
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VALER° &VALER° ABOGADOS ASOCIADOS 

SEÑOR. 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA. 

E.S.D. 

\ 
15 All\O-2-.19 pm2:41 

k 
Referencia. Proceso Declarativo Responsabilidad Civil Extracontractual. 

No Radicado. ¿o19._/cf,, 

PARTES. 

Demandante. MARIO GUZMAN PATIÑO U OTROS. 

Demandados. 

RAUL VILLAMIZAR JAIMES. 

MAURICIO GUTIERREZ RIVERA. 

WILLIAM ELUBIN VALERO MARTINEZ, abogado en ejercicio, portador de la T.P No 93.914 del C, S 

de la J. En mi calidad de Apoderado Judicial de la Parte Demandante dentro del Referido, de la 

MANERA MAS RESPETUOSA ACUDO A SU EXTRADO Judicial con el fin de CONTESTAR LA 

DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRAACTUAL DENTRO DEL PROCESO 

DECLARATIVO VERBAL DE MAYOR CUANTIA.  

PRIMERO. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES.  

Desde ya me permito informar a su despacho que me opongo a todas y cada una de ellas. 

EXCEPCIONES PERENTORIAS O DE MERITO. 

PRIMERA. CULPA ESCLUSIVA DE LA VICTIMA. la  cual será demostrada claramente a través del 

mismo video que fuera aportado por la parte demandante dentro de esta demanda y en la cual se 

observa claramente que quien violo el deber objetivo de cuidado fue la misma víctima, pues a 

pesar de este haber podido observar que el camión que venía siendo conducido por el señor RAUL 

VILLAMIZAR JAIMEZ, venía haciendo el cruce que por cierto es permitido, la victima continua su 

marcha, sin ni siquiera prever que si continuaba la marcha como lo hizo podía verse afectado en su 

integridad Física. 

SEGUNDA. OBSERVANCIA PLENA DE EL SEÑOR RAUL VILLAMIZAR JAIMEZ, DEL DEBER OBJETIVO 

DE CUIDADO, el cual se demostrara claramente con el mismo video apartado por la parte 

Calle 36 Número 12-19 Oficina 101Edificio Galán Bucaramanga Celular 3152544102. 
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demandante en el cual se vislumbra claramente que mi asistido antes de continuar la marcha, al 

hacer el giro para tomar la carrera 16 con Calle 5 del Barrio Chapinero de Bucaramanga, hiso el 

Respectivo pare, el carro no iba a gran velocidad por el contrario se observa que estaba en marcha 

lenta, lo cual daba tiempo suficiente a la víctima para que pudiese hacer ese análisis de Raciocinio 

y autorregular su comportamiento ya que al pasar la calle posiblemente se vería afectado en su 

integridad Física. 

TERCERA. LA  EXCEPCION GENERICA, en el evento de que si Su Señoría observa que se da cualquier 

otra Excepción esta sea declarada por parte de su despacho. 

HECHOS. 

Primero. Es cierto parcialmente pues mi representado en ningún momento embistió ni atropello al 

señor ALEXANDER DURAN GUZMAN. 

Segundo. No es cierto que lo prueben. 

Tercero. Es cierto. 

Cuarto. Que lo prueben. 

Quinto. Es cierto. 

Sexto. Es Cierto. 

PRUEBAS. 

Solicito a su Señoría, se lleve a cabo Diligencia de Inspección Ocular al sitio de los hechos. 

Demostrare a través de esta prueba claramente, aspectos tales como sitio por el cual venia mi 

representado, si existe señalización semaforización, además si el paso ubicado entre la carrera 16 

con Calle 5 de Bucaramanga, Barrio Chapinero, presenta Señalización de Pare, además demostrare 

a qué velocidad se puede transitar por este sitio y demás que sudan en esta diligencia. 

A PRACTICAR. 

Oficiar a TRACKSN GPS, ubicado en la Calle 21 Número 17-51 Bucaramanga, que versa sobre el 

Satelital del Vehículo RBH 490, para demostrar que el día de los hechos 14 de Diciembre, no sobre 

excedía la velocidad permitida, además sitio de ubicación, si alrededor de dicho automotor existía 

pares. 

TESTIMONIAL. 

Ofrezco la Declaración de mi Representado Señor FtAUL VILL4MIZAR JAIMES. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Las invocadas en la demanda. 

PROCESO, CUANTIA Y COMPETENCIA. 

Es usted competente Señor Juez, por la naturaleza del Asunto, la Vecindad de las partes, la 

Calle 36 Número 12-19 Oficina IDI Edificio Galán, Bucaramanga Celular 31525141112. 
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ucaromanga. 

WILUA 

Cuantía, y por tratarse de un proceso Verbal Declarativo de Responsabilidad Civil 

Extracontractual. 

ANEXOS. 

Poder para Actual. 

NOTIFICACIONES. 

El suscrito en la Calle 36 No 12-19 Oficina 101 Bucaramanga, Celular 3152544102. 

Mis poderdantes. MAURICIO GUTIERREZ RIVERA Y RAUL VILLAMIZAR JAIME, en la Carrera 16 

Numero 9-10 Barrio Comuneros de Bucaramanga. 

DEL SEÑOR JUEZ 

C, 5 de la J. 

ra.7511mwere fltS lifick s Cato Selia Inceirsat cisp.E592 



Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E.S.D 

REFERENCIA: 	PROCESO: DECLARATIVO VERBAL 
DEMANDANTE: MARIO GUZMAN PATINO Y OTROS 
DEMANDADOS: MAURICIO GUTIERREZ RIVERA Y OTRO 
RADICADO: 2019-149 

CARMEN ALICIA MONCADA ACUÑA, mayor de edad y vecino de la ciudad de 
Bucaramanga, identificado como aparece al pie de mi respectiva firma y con Tarjeta 
Profesional No. 287489 del C. S. de la J, actuando en nombre y representación 
como CURADORA AD LITEM del señor MAURICIO GUTIERREZ RIVERA, según 
orden emitida por el Despacho judicial mediante auto de fecha 09 de octubre de 
2020, respetuosamente manifiesto a usted que procedo a contestar la demanda 
interpuesta por MARIO GUZMAN PATINO Y OTROS, en los siguientes términos: 

ADVERTENCIA PRELIMINAR 

Teniendo en cuenta mi calidad de curadora y que desconozco a las partes, no 
cuento con soportes ni información que me permitan poner de presente 
circunstancias relevantes, apoyar o desvirtuar los hechos de la demanda ni brindar 
certeza. 

FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

A LA PRIMERA: Me atengo a lo que se demuestre probatoriamente. 

A LA SEGUNDA: Me atengo a lo que se determine por parte del Juez de la causa. 

FRENTE A LOS HECHOS: 

PRIMERO: 

Se desconoce. Por no tener conocimiento de las partes ni haber estado presente en 
lo mencionado en el hecho, no puedo dar fe del mismo. 

SEGUNDO: 

Se desconoce. Por no tener conocimiento de las partes ni haber estado presente en 
lo mencionado en el hecho, no puedo dar fe del mismo. 

TERCERO: 

Es cierto. Por cuanto así se evidencia en Registro Civil de Defunción. 

CUARTO: 

Se desconoce. Por no tener conocimiento de las partes ni haber estado presente en 
lo mencionado en el hecho, no puedo dar fe del mismo. 

QUINTO: 



Se desconoce. Por no tener conocimiento de las partes ni haber estado presente en 
lo mencionado en el hecho, no puedo dar fe del mismo. 

SEXTO: 

Es cierto. Por cuanto así se desprende de la lectura del acta de no acuerdo. 

EXCEPCIONES 

EXCEPCIÓN PERENTORIA DE PRESCRIPCIÓN 

Respetuosamente manifiesto al juzgado que interpongo EXCEPCIÓN 
PERENTORIA DE PRESCRIPCIÓN contra todas aquellas obligaciones que, 
apareciendo demostradas en el proceso, hayan sido exigibles en un tiempo igual o 
superior al previsto en la ley para que opere la figura jurídica que alegamos. 

EXCEPCIÓN PERENTORIA DE INOMINADA o GENÉRICA 

Excepción que se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 306 del C.P.C., 
aplicable por analogía al procedimiento laboral, que indica: "Cuando el juez halle 
probados los hechos que constituyen una excepción, deberá reconocerla 
oficiosamente, en la sentencia, salvo las de prescripción, Página 4 compensación y 
nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda..." 

PRUEBAS Y ANEXOS 

En el presente caso no presentamos pruebas teniendo en cuenta el poco 
conocimiento que se tienen de los hechos. 

No obstante, solicitamos al señor Juez que evalué el material probatorio presentado 
por la parte actora y si considera pertinente decrete todas las pruebas documentales 
y testimoniales que estime pertinentes. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones téngase como tal la Carrera 3 A # 3 A — 18 de 
Piedecuesta - Santander, teléfono: 3209959173, correo electrónico: 
alis.2605ahotmall.c,om  

Atentamente, 

CARMEN ALICIA MONCADA ACUNA 
C.0 No. 1.102.371.148 de Piedecuesta 

T.P No. 287489 del C. S. de la J. 
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JUZGADO SEGUNDO (02) CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

E. 	S. 	D. 

REF. VERBAL DE MAYOR CUANTÍA — DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL 

DEMANDANTES: CECILIA ORTIZ GÓMEZ, MARÍA ALEJANDRA GARZÓN ORTIZ Y VALENTINA 

GARZÓN ORTIZ 

DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

RADICACIÓN: 680013103002-2020-00012-00 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

MIGUEL ANDRÉS PRADA VARGAS, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 91.510.046 de Bucaramanga, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional número 144.163 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado en 

sustitución de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., tal como consta en el poder que obra en 

el expediente, sociedad legalmente constituida e identificada con el NIT 800.240.882-0, representada 

legalmente por la doctora Alexandre Ellas Salazar, comedidamente procedo dentro del término legal, 

a presentar CONIESTACIÓN A_LA_QEMANDA presentada por la señora CECILIA ORTIZ GÓMEZ 

Y OTROS en contra de mi representada, anunciando desde ahora que me opongo a las pretensiones 

del Demandante, de acuerdo con los fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen a continuación: 

FRENTE A LO.S.HFCHoSJ2E_LAJDEMANDA 

Al hecho 21: No me constan las afirmaciones esgrimidas en este hecho debido a que las mismas no 

tienen relación alguna con la actividad principal a la que se dedica mi representada, por esta razón. 

solicito que la parte actora pruebe su dicho a través de los medios útiles, conducentes y pertinentes. 

Lo anterior, toda vez que a mi procurada no le consta si el señor JOSÉ DAVID GARZÓN DAZA 

(Q.E.P.D.) contrajo matrimonio el 1 de julio de 1995 con la señora CECILIA ORTIZ GÓMEZ. 

Al hecho 2 4: No es cierto tal como está formulado. 

Técnicamente debe aclararse que no hubo una suscripción de una póliza de seguro entre el señor 

JOSÉ DAVID GARZÓN DAZA (Q.E.P.D.) y la Compañía Aseguradora, hubo es un ingreso en calidad 

de asegurada, al seguro contratado entre mi representada y el Banco BBVA Colombia S.A. Sin 

embargo, es fundamental que desde ahora el honorable Juez tome en consideración que el señor 

Garzón Daza (Q.E.P.D.) fue reticente, debido a que en el momento de solicitar su inclusión en la 

póliza, omitió declarar sinceramente el estado del riesgo, esto es, no informó a la Compañia 

Aseguradora de sus padecimientos de salud, presentes y/o pasados, que definitivamente incidieron, 

alteraron y agravaron el riesgo asegurado, y que de hecho, de haber sido conocidos por mi 

representada con anterioridad a la vinculación en el contrato de seguro, la hubieren retraído de 

celebrar la misma, o por lo menos, la hubiere inducido a pactar condiciones mucho más onerosas en 

ella. 

Para el dia 7 de diciembre del año 2015, fecha en la cual el señor Garzón Daza (Q.E.P.D.) solicitó su 

aseguramiento, se le formuló un cuestionario (declaración de asegurabilidad), en el cual las preguntas 

consignadas fueron redactadas de manera que cualquier persona pudiere entenderlas y comprender 

su sentido. No obstante, pese a la claridad de las preguntas, el Asegurado (Q.E.P.D.) respondió 

negativamente a la mayoría de las preguntas, aun cuando tenía pleno conocimiento que estas 

omisiones y respuestas negativas constituían una falta a la verdad. 

Es decir, a pesar de que conocia de sus padecimientos de salud con anterioridad al 7 de diciembre 

de 2015, negó la existencia de la "escisión de disco invertebral en segmento lumbar via posterior", 

"varicocelectomía", "trastorno de disco lumbar y otros con radiculopatie", hnicrodiscectomia L4 — L5 

derecha", "epicondilitis media", "epicondilitis lateral", 'bronquitis aguda", "asma", "gonartrosis". 

'esguinces y desgarros que comprometen el ligamento cruzado anterior', "hipoacusia neurosensorial 

bilateral", entre otros Veamos a continuación la citada declaración de asegurabilidad, en la que se 

evidencian las omisiones y respuestas negativas y falsas del Asegurado (Q.E.P.D.); 

Declaración de asegurabIllded que data del 7 de diciembre del año 2015: 

HERRERA allAbOGADOS & ÁSOCIADOS 
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Al hecho 2 2:  No me constan las afirmaciones esgrimidas en este hecho debido a que las mismas no 

tienen relación alguna con la actividad principal a la que se dedica mi representada, por esta razón, 

solicito que la parte actora pruebe su dicho, a través de los medios útiles, conducentes y pertinentes. 

Al hecho 23' Si bien es cierto que el señor JOSÉ DAVID GARZÓN DAZA (Q.E.P.D.) contrajo la 

obligación 9606836274 con el Banco BBVA Colombia S.A., el Honorable Juez debe tener en cuenta 

que aquella entidad financiera es diferente de mi representada, por lo que no me consta cuál es la 

modalidad de la operación activa de crédito. Por esta razón, solicito que la parte actora pruebe su 

dicho, a través de los medios útiles, conducentes y pertinentes. 
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En otras otras palabras, no existe duda alguna que en el presente caso el Asegurado (Q.E.P.D.) omitió y 

respondió negativamente todas de las preguntas consignadas en la declaración de asegurabilidad. En 

este sentido y como se expondrás continuación, estas omisiones y negativas constituyen una falta a 

la verdad que da lugar a la aplicación del artículo 1058 del Código de Comercio y así a la nulidad del 

aseguramiento. Lo anterior, debido a que el señor Garzón Daza (Q.E.P.D.) habla padecido y/o sufrido 

de sendas enfermedades que sin lugar a dudas debió haber infomiado a mi representada, máxime 

cuando de haber sido conocidas en el momento oportuno por esta última, esto es, con anterioridad al 

perfeccionamiento de su aseguramiento, la hubieren retraído de celebrar el mismo, o por lo menos, la 

hubiere inducido a pactar condiciones mucho más onerosas en él. 

Para una adecuada comprensión de la gravedad de las respuestas negativas en las que incurrió el 

señor Garzón Daza (Q.E.P.D.), es de gran importancia precisar cuáles fueron las enfermedades que 

padeció y que no fueron declaradas en el momento de perfeccionar su aseguramiento. Lo anterior, 

con el objetivo de ilustrarle al Despacho que aquellos padecimientos fueron tan representativos y 

graves, que por supuesto tienen todas las caracteristicas y sobre todo la envergadura requerida, para 

anular el aseguramiento en los términos del articulo 1058 del C.Co., sin peduicio de los demás 

antecedentes clínicos que se aportan con la presente contestación y que deberán ser tenidos en 

cuenta. 

En otras palabras, como se ilustrará enseguida, resulta imperioso que el honorable Juez tenga en 

cuenta que varias de las enfermedades eran padecidas y conocidas por el señor Garzón Daza 

(Q.E.P.D) con anterioridad a su inclusión en el contrato de seguro. A continuación, se evidencian los 

documentos médicos más representativos, sin perjuicio de los demás que también deben ser tenidos 

en cuenta, que acreditan que las patologías del Asegurado (0.E.P.D) san anteriores al 07 de diciembre 

de 2015, fecha de la inclusión en el contrato de seguro: 

SHERRERA  4  
AbOGADOS a ASOL ADOS 

ESCISIÓN DE DISCO INVERTEBRAL EN SEGMENTO LUMBAR ViA POSTERIOR 

oávpopcian. ti yostág/g„. 	_ 
xa61,P1  PP Y 4 	55450 OP 	 `1"""n 	46110 	 L3.30 	 ta. 

iácerpozt 	..(m3c.L./ 	111D501,  Sr 	ES>. HOW TAL ••FliT.A.L 

/opas Lciumwo DR MOPILLO J .5 

051/15 Acrup/Pg t'II asesto J á us L5 

DIWIP1 IIITLIA1.110 np 3111~1.0 J á 

Di:mamola: Historia Clínica Dirección de Sanidad Policía Nacional 

Tranánriprió1141611112.51113CIal "Ferha Cn050lta 	2005-01-06 

(.• 

ANTECEDENTES - OUIRÚRCOS: 

FWISICIALDE_DISCO_PLVERTERRM---EN—SESU—VIA 

POSTERIOR 

(...) (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

A partir de estos primeros documentos se demuestra fehacientemente que en el año 2005 el señor 

Garzón Daza (Q.E.P.D) contaba con una escisión de disco invertebral en el segmento lumbar vía 

posterior. En consecuencia, no puede ser más claro que haber negado la existencia de esta 

enfermedad constituye un hecho que sin lugar a dudas nos ubica en el estadio del articulo 1058 del 

C.Co, y en ese sentido, genera la nulidad de su aseguramiento. Lo anterior, debido a que si mi 

procurada hubiera conocido de la existencia de este padecimiento con anterioridad a la vinculación al 

contrato de seguro, la hubiere retraido de celebrar la misma, o por lo menos, la hubiere inducido a 

pactar condiciones mucho más onerosas en ella. 

En otras palabras, resulta claro que el diagnóstico de la escisión de disco invertebral en el segmento 

lumbar vía posterior es una enfermedad prolongada en el tiempo que cuenta con una multiplicidad de 

registros en la historia clínica del señor Garzón Daza (Q.E.P.D). En consecuencia, teniendo en cuenta 

la envergadura y gravedad de esta enfermedad, es claro que el aseguramiento debe ser declarado 

nulo en los términos del artículo 1058 del C.Co, como resultado de la reticencia con la que el 

Asegurado (0.E.P.D) suscribió su declaración de asegurabilldad. 
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VARICOCELECTOMIA 
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Documenta Historia Clínica Dirección de Sanidad Policia Nacional 

Transcripción nade esendab  'Tenho Crin.- rat2eg5aMt6  

ANTECEDENTES - IDUIRCIRCOS: 

VARICOCFLECTOANA 

(...) (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

En consecuencia, teniendo en cuenta la envergadura y gravedad de esta enfermedad, es claro que el 

aseguramiento debe ser declarado nulo en los términos del artículo 1058 del C.Co, como resultado 

de la reticencia con toque el Asegurado (Q.E.P.D) suscribió su declaración de asegurabilidad. 

TRASTORNO DE DISCO LUMBAR Y OTROS CON RADICULOPATIA 

Documento Historia Clinica Dirección de Sanidad Policia Nacional 

Transcoprinn nade e8anclali  "Rack a Si onsul 2015,1124 

í • .) 

DIAGNÓSTICOS 

TRASTORNOS DE DISCO LUMBAR Y OTROS CON RADICULOPATIA 

(...) (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

Adicionalmente, desde el año 2005. el señor Garzón Daza (Q.E.P.D) contaba con un trastomo del 

disco lumbar y otros con radiculopatia. En consecuencia, no puede ser más claro que haber negado 

la existencia de esta enferrhedad constituye un hecho que sin lugar a dudas nos ubica en el estadio 

del artículo 1058 del C.Co, yen ese sentido, genera la nulidad de su aseguramiento. 

En otras palabras, resulta claro que el diagnóstico del trastorno del disco lumbar y otros con 

radiculopatía osuna enfermedad prolongada en el tiempo y, cuenta con una multiplicidad de registros 

en la historia clínica del señor Garzón Daza (Q.E.P.D). En consecuencia, teniendo en cuenta la 

envergadura y gravedad de esta enfermedad, es claro que el aseguramiento debe ser declarado nulo 

Página e de 63 
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Así mismo, también se logra demostrar fehacientemente que en el año 2005 el señor Garzón Daza 

(Q.E.P.D) contaba con una varicocelectomia que es un procedimiento quirúrgico que se lleva a cabo 

para solucionar una disfunción circulatoria de las venas testiculares (vadcocele). 

Para efectos de claridad el varicocele testicular, es ocasionado por una inflamación y dilatación 

anormal de las venas que recorren el cordón esperrnatico, encargadas de drenar la sangre de los 

testículos. Esta dilatación varicosa provoca una disminución del flujo de sangre que llega a los 

testículos, comprometiendo así su correcta funcionalidad.i 

En consecuencia, no puede ser más claro que haber negado la existencia de este procedimiento 

quirúrgico constituye un hecho que sin lugar a dudas nos ubica en el estadio del articulo 1058 del 

C.Co, y en ese sentido, genera la nulidad de su aseguramiento. Lo anterior, debido a que si mi 

procurada hubiera conocido de la existencia de este padecimiento con anterioridad a la vinculación al 

contrato de seguro, la hubiere retraído de celebrar la misma, o por lo menos, la hubiere inducido a 

pactar condiciones mucho más onerosas en ella. 

r Chica Sagrada Familia. Vancocelectornla haamidozcasap 	 604616016121.9 
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en les términos del articulo 1058 del Oca, como resultado de la reticencia con la que el Asegurado 

suscribió su declaración de asegurabilidad. 

nervio o la médula espinal haciendo uso de un microscopio especial para visualizar el disco Y los 

nervios,. En consecuencia, teniendo en cuenta la envergadura y gravedad de esta intervención 

quirúrgica, es claro que el aseguramiento debe ser declarado nulo en los términos del artículo 1058 

del C.Co, como resultado de la reticencia con la que el Asegurado (Q.E.P.D.) suscribió su declaración 

de asegurabilidad. 

EPICONDILITIS MEDIA 

MICRODISCECTOMIA 1.4 — L5 DERECHA 

IMOIKACION 	01C0 
elatincAer.ewaTcaal. 	~me entecos 	 ten eme. amo 

(Wr.131} CIAD 	 3911H 	NCTOP 141,00 EtAS,CS 	 NEUROCIPICEAS 	 NEUW;011.1.• 

Documento; Historia Clínica Dirección de Sanidad Policía Nacional 

TranerrinriOn pone esencial-  "Fecha Conmina.  2005-10-24  

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

Desde hace tres meses dolor lumbar irradiado a glúteo izquierdo. Ha sido tratado 

con ibuprofeno desde hace 8 dos ha mejorado y ahora est¿ sin dolor. 

Anteredantefltnial 4 — 1 5 derecha hace 3 ag.o quedando sin 

dolor y cin déficit  neurológico aleramen tono y troncan" namoular normal  

(...) (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

Así mismo, se puede evidenciar que en el año 2002 al señor Garzón Daza (Q.E.P.D) se le había 

practicado una microdiscectomía L4 — L5 derecha. En consecuencia, no puede ser más claro que 

haber negado la existencia de esta intervención quirúrgica constituye un hecho que sin lugar a dudas 

nos ubica en el estadio del artículo 1058 del C.Co, y en ese sentido, genera la nulidad de su 

aseguramiento. 

En otras palabras, resulta claro que la microdiscectomla es una intervención quirúrgica que busca 

extraer material de una hernia de disco lumbar (parte baja de la espalda) que oprime la raiz de un 

Página 7 de 63 

Documento: Historia Clínica Dirección de Sanidad Policía Nacional 

Transcrinción parte_esanciaL Techatansullaz/LRIR-1211.2.9 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

Dalcon_codagerechn y rodilla izquierda 

2 William H. BbhdJr.MD, FACEP -Madera de emergencia 8. Adam Husnoy MD -Medicina familiar 8 Kathleen Ramiro MO 2 Medicina 
familiar &Kenneth J. Koval MD - Cinigla ortopédica. Trauma ortopédica - hltpsAwvim aloa carnanda t 
WOBIESSii1W±LheSpaltiternaldlitsaludlascentaula,MiliGLOIIISZOCbrill:PaLa-11,1A-balillaylk 
bW718424*.-leXt="190,11.,E,,^.%anADEMWESTOÚUna%2DOLlenricYaCaU.R311 IAOrkliA %AA %2Illos.5120nervins. 
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DIAGNÓSTICOS 

FPICONDII ITIS MEDIA 

DATOS CLÍNICOS DE IMPORTANCIA 

ppicnNnu ITIS MEDIA COPO DERECHO Y DOLOR EXTERNO EN RODILLA 

IZQUIERDA QUE HA MEJORADO CON TERAPIA E INFILTRACIONES. SS. 

VALORACIÓN Y MANEJO 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

Por otro lado, como se puede evidenciar, con anterioridad el mes de diciembre de 2015 y en particular 

desde el año 2005, el señor Garzón Daza (Q.E.P.D) cuenta con antecedentes de epicondilitis media. 

En consecuencia, no puede ser más claro que haber negado la existencia de esta enfermedad 

constituye un hecho que sin lugar a dudas nos ubica en el estadio del artículo 1058 del C.Co, yen ese 

sentido, genera la nulidad de su aseguramiento. 

Para entender la relevancia que implica tener esta patología. en el marco de la reticencia, es de anotar 

que la epicondilitis se debe a la inflamación y el microdesgarro de fibras de los tendones extensores 

del antebrazo, adicionalmente los síntomas incluyen dolor en el epicóndilo lateral del codo, que puede 

irradiarse hacia el antebrazo y el diagnóstico es por exploración y prueba de provocacióná por lo que 

no es lógica afirmar que el señor Garzón Daza (Q.E.P.D), no tuvo o no pudo tener conocimiento de 

su condición médica al momento de diligenciar la declaración de asegurabilidad. 

Paul 	L 	Llebert 	MO, 	Toman 	Memorial 	Hosp,lal. 	Tornah 	WI. 	"Ea/candil/ás 	/atezar 

EPICONDILITIS LATERAL 

Documento: Historia Clínica Dirección de Sanidad Policía Nacional 

Transcripción parte esencial  "Fecha Consulta.  200841E12- 9 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

Etesenta drikir muy SPVeM  enepidoncilla_lateraLccurinmorlante 	limitación 

funcionaL 

~Renta dolor sevenaR iapalparión en epidondilo latembruoto_toler 

samiento eléctrica ni  contrasta 

(.•.) 

DIAGNÓSTICOS 

EPICONDII IT/SI ATFRAI  

DATOS CLÍNICOS DE IMPORTANCIA 

pAcievrF CON FriroNnii ITIC I ATFRAI  _Mil`LSEILERA_SE_LE_LIAll 

PRACTICADO 2 INFII TACIOENC NO mí ERA CORRIENTE_ELECTRICANKI 

e - 	 CIENTE  

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 
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Por otro lado, corno se puede evidenciar, con anterioridad el mes de diciembre de 2015 y en particular 

desde el año 2008, el señor Garzón Daza (Q.E.P.D) cuenta con antecedentes de epicondilitis lateral. 

En consecuencia, no puede ser más claro que haber negado la existencia de esta enfermedad 

constituye un hecho que sin lugar a dudas nos ubica en el estadio del articulo 1058 del C.Co, yen ese 

sentido, genera la nulidad de su aseguramiento. 

Para entender la relevancia que implica tener esta patología, en el marco de la reticencia, es de anotar 

que la epicondilltis lateral se debe a la inflamación y el microdesgarro de fibras de los tendones 

extensores del antebrazo, adicionalmente los síntomas incluyen dolor en el epicándilo lateral del coda, 

que puede irradiarse hacia el antebrazo y el diagnóstico es por exploración y prueba de provocación& 

por lo que no es lógico afirmar que el señor Garzón Daza (Q.E.P.D). no tuvo o no pudo tener 

conocimiento de su condición médica al momento de diligenciar la declaración de asegurabllidad. 

• 	BRONQUITIS AGUDA 

fill0 	1.16aU Cesan. 	Ate 	Chtra 	 op 	 4.1  
1,1,5144 	 '1011,t1DD 	LIRCtICIAC 	s.arsscrspe. 4oS4., a k CBCSAL  

ANAMNESIS — ENFERMEDAD ACTUAL 

RECIENTE CON CUADRO nE  OILOUWENE 

_CEE_ALEXINE+SAI BUTAMOL SF EXPLICA SIGNOS DEALARALA 

DIAGNÓSTICOS 

BRONIMILRAGILDA 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

A partir de estos documentos se demuestra fehacientemente que con anterioridad al mes de diciembre 

de 2015 el señor Garzón Daza (Q.E.P.D) cuenta con antecedentes de bronquitis aguda. En 

consecuencia, no puede ser más claro que haber negado la existencia de esta enfermedad constituye 

un hecho que sin lugar a dudas nos ubica en el estadio del articulo 1058 del C.Co, y en ese sentido, 

genera la nulidad de su aseguramiento. 

En otras palabras, resulta claro que el diagnóstico de bronquitis aguda es una enfermedad prolongada 

en el tiempo y cuenta con una multiplicidad de registros en la historia clínica del señor Garzón Daza 

(Q.E.P.D). En consecuencia, teniendo en cuenta la envergadura y gravedad de esta enfermedad, es 

claro que el aseguramiento debe ser declarado nulo en los términos del articulo 1058 del C.Co, como 

resultado de la reticencia con la que el Asegurado (Q.E.P.D.) suscribió su declaración de 

a seg u re bilid ad. 
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Adicionalmente, como se demostrará en el curso del proceso desde el año 2013 el señor Garzón Daza 

(Q.E.P.D) cuenta con antecedentes de asma. En consecuencia, no puede ser más claro que haber 

negado la existencia de esta enfermedad constituye un hecho que sin lugar a dudas nos ubica en el 

estadio del articulo 1058 del C.Co, yen ese sentido, genera la nulidad de su aseguramiento. 

Para entender la relevancia que implica tener esta patología, en el marco de la reticencia, es de anotar 

que el asma es una enfermedad crónica que provoca que las vias respiratorias de los pulmones se 

hinchen y se estrechen lo que genera que se presente dificultad para respirar como sibilandas, falta 

de aliento, opresión en el pecho y toss, por lo que no es lógico afirmar que el señor Garzón Daza 

(Q.E.P.D), no tuvo o no pudo tener conocimiento de su condición médica, cuando es una enfermedad 

que se prolonga en el tiempo. 

GONARTROSIS 

Documenta Historia ClinHa Dirección de Sanidad Policía Nacional 

Tranneriprión_parte 	esennissl• "fecha Consulta.  2005-09,22 

, Paul L. Liaban MD. Tomah Memorial Hospital, Tomah, WI, 'Epicondilito tolerar 
ilOP; /Mem enacknarwaissaalleS(prOlEaSiOalaysionas:4fren 

Por su parte, como se demostrará en el curso del proceso desde el año 2014 el señor Garzón Daza 

(Q.E.P.D) cuenta con antecedentes de gonartrosis. En consecuencia, no puede ser más claro que 

haber negado la existencia de esta enfermedad constituye un hecho que sin lugar a dudas nos ubica 

en el estadio del articulo 1058 del C.Co, y en ese sentido, genera la nulidad de su aseguramiento. 

1nm 
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Para entender la relevancia que implica tener esta patología, en el marco de la reticencia, es de anotar 

que la gonartrosis es una afección articular crónica, degenerativa, progresiva, localizada en la rodilla, 

que resulta de eventos mecánicos y biológicos que desestabilizar, el acoplamiento normal de la 

articulacións, por lo que no es lógico afirmar que el señor Garzón Daza (Q.E.P.D), no tuvo o no pudo 

tener conocimiento de su condición médica, cuando es una enfermedad que se prolonga en el tiempo. 

ESGUINCES Y DESGARROS QUE COMPROMETEN EL LIGAMENTO CRUZADO 

ANTERIOR 

Así mismo, como se demostrará en el curso del proceso desde el año 2007 el señor Garzón Daza 

(Q.E.P.D) cuenta con antecedentes de esguinces y desgarros que comprometen el ligamento cruzado 

anterior. En consecuencia, no puede ser más claro que haber negado la existencia de esta 

enfermedad constituye un hecho que sin lugar a dudas nos ubica en el estadio del articulo 1058 del 

C.Co, y en ese sentido, genera la nulidad de su aseguramiento. 

HIPOACUSIA NEUROSENSORIAL BILATERAL 

Finalmente, como se demostrará en el curso del proceso con anterioridad el mes de diciembre de 

2015, en particular desde el año 2014 el señor Garzón Daza (Q.E.P.D) cuenta con antecedentes de 

hipoacusia neurosensorial. En consecuencia, no puede ser más claro que haber negado la existencia 

de esta enfermedad constituye un hecho que sin lugar a dudas nos ubica en el estadio del artículo 

1058 del C.Co, y en ese sentido, genera la nulidad de su aseguramiento. 

Para entender la relevancia que implica tener esta patologia, en el marco de la reticencia, es de anotar 

que la hipoacusia (sordera) neurosensonal es un tipo de pérdida de la audición (hipoacusia) que ocurre 

por daño al oído interno, al nervio que va del oído al cerebro (nervio auditivo) o al cerebros, por lo que 

no es lógico afirmar que el señor Garzón Daza (0.E.P.D), no tuvo o no pudo tener conocimiento de 

su condición médica, cuando es una enfermedad prolongada en el tiempo. 

En virtud de lo anterior, ruego al Despacho tener por ciertos los siguientes hechos. Primero, que el 

señor Garzón Daza (Q.E.P.D.) ya sufría de serios antecedentes médicos con anterioridad al mes de 

diciembre año 2015, fecha de su aseguramiento y segundo, que estas patologías tienen tal 

envergadura, que cumple a cabalidad los requisitos del articulo 1058 del C.Co para declarar la nulidad 

del aseguramiento. 

Sin perjuicio de lo anteriormente mencionado. la  Corte Constitucional, en sentencia de 

constitucionalidad C-232 de 1997, ha sido clara en explicar que para la configuración de la reticencia 

no es necesario que las patologías que el asegurado omitió declarar sean la consecuencia directa o 

indirecta del acaecimiento del evento asegurado. En otras palabras, para la declaratoria de nulidad 

5 Francisco Pasos Nove/o, expresidente da /a asociación Mexicana de Ortopedia y Trauma/acata- ederao Fuente Revista Dolor 
Clínica y Terapia VN VI mai Stillagrraill  
7 tanyilmecifinepluis.asepanishienralanidat00229111m 

del contrato por reticencia, basta con que el asegurado haya omitido información que, de haber sido 

conocida por la compañia aseguradora, hubiera generado que ésta última se abstuviera de celebrar 

el contrato, o que hubiera inducido a estipular condiciones más onerosas en el mismo. 

Es decir, es de gran importancia que se tenga en cuenta que, para la configuración de la reticencia 

consagrada en el artículo 1058 del C.Co., no es necesario que los riesgos, enfermedades o patologías 

que el Asegurado omitió informar, sean la causa de la Muerte, o de la incapacidad total y permanente 

del mismo. En efecto, la Corte Constitucional, en la sentencia de constitucionalidad que se ha venido 

mencionando (C-232 de 1997), fue completamente clara al exponer lo siguiente: 

"Séptima.- Las nulidades relativas del articulo 1058 del Código de Comercio 

renuevan un equilibrio roto. 

En efecto, cuando, a pesar de la infidelidad del tomador a su deber de declarar 

sinceramente todas las circunstancias relevantes que constituyen el estado del 

riesgo, de buena fe se le ha expedido una póliza de seguro, la obligación 

asegurativa está fundada en el error y, por tanto, es justo que, tarde o temprano, 

por intermedio de la rescisión, anulabilidad o nulidad relativa, salga del ámbito 

jurídico. 

Esto  con prescindencia  de _extemporaufts ronaiderarionea sobre la 

EleraalLeittalkalida tfrIPXACtibld tenga relación de causalidad ron 

pl siniestro que_haya podido sobrevenir  justamente  porque lo que se 

pretende es restablecer° tutelar un ea n'iban contractualrob ah Mitin ene! 

momento de_calebrar el contrato de sesta°  y no al acaerer el  siniestro a 

relación causaLowaimpSqueaa estas elerrns debe erMtir,  airea, 

romo sostienen  Jos. demandantes la que enlava  la nircrinatanria riesgosa 

~Orla n alterada  con  la génesis riel siniestro sinala_que  ata el error o el dolo 

con el consentimiento  del asegurador. En este sentido, el profesor Ossa escribió: 

"Debe, por tanto, existir una relación causal entre el vicio dele declaración (llámese 

inexactitud o reticencia) y el consentimiento del asegurador, cuyo error al celebrar 

el contrato o al celebrarlo en determinadas condiciones sólo ha podido explicarse 

por la deformación del estado del riesgo imputable a la infidelidad del tomador. Ello 

no significa, en ningún caso, como algunos lo han pretendido, que la sanción sólo 

sea viable jurídicamente en la medida en que el hecho o circunstancia falseados, 

omitidos o encubiertos se identifiquen como causas determinantes del siniestro. 

Que, ocurrido o no, proveniente de una u otra causa, de una magnitud u otra, es 

irrelevante desde el punto de vista de la formación del contrato." (J. Efrén Ossa G., 

ob. cit Teoría General de/Seguro - El Contrato, pág. 336)." (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

En efecto, tal y como lo expuso la Corte Constitucional, para anular el contrato de seguro en los 

términos del articulo 1058 del C.Co, no es necesario acreditar una relación de causalidad entre el 

siniestro y la reticencia, toda vez que lo que se debe analizar es la posición de la compañia 
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aseguradora al inicio de la relación contractual, lo que significa, que únicamente se debe probar es 

que el consentimiento estuvo viciado como consecuencia del error en el riesgo que se creyó estar 

asegurando. 

Ahora bien, teniendo en cuenta todo b expuesto previamente, debemos recapitular algunas de las 

preguntas de la declaración de asegurabilidad, con el propósito de evidenciar que ésta claramente 

incluye varias de las enfermedades que padecia el Asegurado (Q.E.P.D), y que por supuesto él debió 

informar, ya que de haber sido conocidas por mi representada con anterioridad al perfeccionamiento 

del aseguramiento, la hubieren retraldo de celebrar el mismo, o por lo menos, la hubiere inducido a 

pactar condiciones mucho más onerosas en él. Expresamente se le preguntó lo siguiente al Asegurado 

(Q.E.P.D.): 

" arla 

¿Ha sufrido o sufro de alguna enfermedad o problema de salud de los siguientes, 

aparatos, sistemas u órganos? 

(-3 

Reumatismo, artritis, gota o enfermedades do /os  blIPCOR músculos o 

ccdumna 

Enfermedades renales, cálculos, próstata, testículos 

t. • .) 

Asma, tatcránica, tuberculosis o rualnuier onfearteralmones_o 

deLsistemaain 

Enfermedades de los ojos, oídos, nariz, garganta, ronquera o problemas da 

árftanchsctelas_sentldcs. 

¿sufre o ha sufrido rualquier problema do calud no ennfamplean 

anteriormente?" (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

De las preguntas expuestas se evidencia indefectiblemente: (I) que a pesar de que el señor Garzón 

Daza (Q.E.P,D) habla sido sometido a una intervención quirúrgica conocida como "microdiscectomia 

L4 — L5 derecha" y a otra conocida como "varicocelectomiat, faltó a la verdad al contestar 

negativamente la pregunta que indagaba por intervenciones quirúrgicas a las que hubiere sido 

sometido, (19 que pese a que el señor Garzón Daza (Q.E.P.D) padecía de un 'escisión de disco 

invertebral en segmento lumbar vía posterior", "trastorno de disco lumbar y otros con radiculopatia", 

"epicondilitis media", "epicondilitis lateral", "gonartrosis". "esguinces y desgarros que comprometen el 

ligamento cruzado anterior" faltó a la verdad al responder que no tenía enferrnedas en los huesos, 

músculos, columna y/o artritis, (iil) que si bien el señor Garzón Daza (Q.E.P.D) padecía de "bronquitis 

aguda" y "asma", faltó a la verdad informar que no sufría de enfermedades de los pulmones, del 

sistema respiratorio, de asma a de tos seca. (Iv) que a pesar de que el señor Garzón Daza (Q.E.P.D) 

padecía de una "hipoacusia neurosensorial bilateral" faltó a la verdad informar que no sufria de 

enfermedades de os oídos o problemas de órganos de los sentidos y (y) que pese a que padecia de 

Página 15 da 63 
CRIS  

sendas enfermedades, negó de sufrir de cualquier problema de salud no contemplado en el 

cuestionario. 

En otras palabras, como ya ha sido plenamente acreditado, con anterioridad al perfeccionamiento del 

aseguramiento, el señor Garzón Daza (Q.E.P.D) padecía y conocía de sus antecedentes médicos 

que, por su envergadura y gravedad, tienen todas las características para anular el contrato de seguro 

en los términos del articulo 1058 del C.Co. Sin embargo, a pesar de conocer su existencia, omitió 

informar de estas enfermedades a la Compañia Aseguradora, aun cuando por medio del cuestionario, 

las mismas le fueron preguntadas expresamente. 

En resumen, el señor Garzón Daza (Q.E.P.D) fue reticente en virtud de que no declaró sinceramente 

el estado del riesgo con anterioridad al perfeccionamiento de su póliza. Como se explicó, las anteriores 

omisiones cobran fundamental relevancia, debido a que las enfermedades que el Asegurado 

(Q.E.P.D.) negó en el momento del perfeccionamiento de su aseguramiento, debían ser informadas 

al momento de suscribir la declaración de asegurabilidad. En otras palabras, es claro que si mi 

representada hubiera conocido la "escisión de disco invertebral en segmento lumbar vía posterior", 

"varicocelectomia "trastorno de disco lumbar y otros con radiculopatia", "microdiscectomia L4 — L5 

derecha", "epicondilitis media", "epicondilitis lateral", "bronquitis aguda". "asma", "gonartrosis", 

"esguinces y desgarros que comprometen el ligamento cruzado anterior", "hipoacusia neurosensorial 

bilateral", entre otros con anterioridad al perfeccionamiento de la póliza, evidentemente se hubiere 

retraído de celebrar la misma, o por lo menos, hubiere inducido a pactar condiciones mucho más 

onerosas en ella. En este sentido, basta con examinar la historia clínica del Asegurado (Q.E.P.D), 

para advertir que desde una valoración que se afinque en la sana crítica, se concluye claramente que 

estas enfermedades cumplen de lejos los parámetros del artículo 1058 del Código de Comercio, para 

invocar y declarar la nulidad de su seguro en virtud de la configuración del fenómeno juridico de 

reticencia. 

En conclusión, en el presente caso debe dame aplicación al articulo 1058 del Código de Comercio el 

cual consagra la nulidad del contrato como consecuencia de la reticencia del asegurado. El 

aseguramiento del señor Garzón Daza (Q.E.P.0) debe declararse nulo, debido a que él negó la 

existencia de sus enfermedades durante la etapa precontractual. Más aun, cuando estas patologías 

que negó informar, faltando así a la verdad, le fueron peguntadas expresamente en el cuestionario) 

declaración de asegurabilidad. 

Al hecho 2 5-  No me constan las afirmaciones esgrimidas en este hecho debido a que las mismas no 

tienen relación alguna con la actividad principal a la que se dedica mi representada, por esta razón, 

solicito que la parte actora pruebe su dicho, a través de los medios útiles, conducentes y pertinentes. 

Atharlo_2.1. No me constan las afirmaciones esgrimidas en este hecho debido a que las mismas no 

tienen relación alguna con la actividad principal a la que se dedica mi representada, por esta razón, 

solicito que la parte actora pruebe su dicho, a través de los medios útiles, conducentes y pertinentes. 

Lo anterior, toda vez que el Honorable Juez debe tener en cuenta que aquella entidad financiera es 

diferente de mi representada a quien no le consta el estado del crédito a la fecha del deceso del señor 

JOSÉ DAVID GARZÓN DAZA (Q.E.P.D.), 
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Al barbo 27. No es cierto tal y como está formulado. Si bien es cierto que se le solicitó a la 

Aseguradora que hiciera efectiva la póliza, debe precisarse que a las demandantes no les asiste 

ningún derecho debido a que omiten esgrimir que el aseguramiento es invalido. 

Lo anterior se da debido a que el señor Garzón Daza (Q.E.P.D) fue reticente en virtud de que no 

declaró sinceramente el estado del riego con anterioridad al perfeccionamiento de su póliza. Como 

se explicó, las anteriores omisiones cobran fundamental relevancia, debido a que las enfermedades 

que el Asegurado (Q.E.P.D.) negó en el momento del perfeccionamiento de su aseguramiento, debían 

ser informadas al momento de suscribir la declaración de asegurabilidad. En otras palabras, es claro 

que si mi representada hubiera conocido la "escisión de disco invertebral en segmento lumbar vía 

posterior, Varicocelectomia", "trastorno de disco lumbar y otros con radiculopatia", "microdiscectomia 

L4— L5 derecha" "epicondilitis media", "epicondilitis lateral", "bronquitis aguda", 'asma", "gonartrosis", 

"esguinces y desgarros que comprometen el ligamento cruzado anterior, "hipoacusia neurosensorial 

bilateral", entre otros con anterioridad al perfeccionamiento de la póliza, evidentemente se hubiere 

retraído de celebrar la misma, o por lo menos, hubiere inducido a pactar condiciones mucho más 

onerosas en ella. En este sentido, basta con examinar la historia clínica del Asegurado (Q.E.P.D), 

para advertir que desde una valoración que se afinque en la sana critica, se concluye claramente que 

estas enfermedades cumplen de lejos los parámetros del articulo 1058 del Código de Comercio, para 

invocar y declarar la nulidad de su seguro en virtud de la configuración del fenómeno jurídico de 

reticencia. 

Al hechn 2 EL Es parcialmente cierto. Si bien es cierto que en esa fecha la aseguradora se negó a 

hacer efectivo el aseguramiento, en el hecho hace falta indicar que tal negativa se fundamentó en la 

reticencia del asegurado al no haber informado sus antecedentes de la "escisión de disco invertebral 

en segmento lumbar via posterior" "varicocelectomla", "trastorno de disco lumbar y otros con 

radiculopatfa", "microdiscectomia L4 — L5 derecha", "epicondilitis media", "epicondilitis lateral", 

"bronquitis aguda", "asma", "gonartrosis", 'esguinces y desgarros que comprometen el ligamento 

cruzado anterior "hipoacusia neurosensorial bilateral", entre otros, padecimientos que son anteriores 

a la suscripción de la Declaración de Asegurabilidad. 

En resumen, el señor Garzón Daza (Q.E.P.D) fue reticente en virtud de que no declaró sinceramente 

el estado del riesgo con anterioridad al perfeccionamiento de su póliza. Como se explicó, las anteriores 

omisiones cobran fundamental relevancia, debido a que las enfermedades que el Asegurado 

(Q.E.P.D.) negó en el momento del perfeccionamiento de su aseguramiento, debían ser informadas 

al momento de suscribir la declaración de asegurabilIdad. En otras palabras, es claro que si mi 

representada hubiera conocido la "escisión de disco invertebral en segmento lumbar vio posterior, 

"varicocelectomia", "trastorno de disco lumbar y otros con radicutopatía", "microdiscectomia L4 — L5 

derecha", "epicondilitis media", "epicondilitis lateral", "bronquitis aguda", "asma", "gonartrosis", 

"esguinces y desganos que comprometen el ligamento cruzado anterior, "hipoacusía neurosensorial 

bilateral", entre otros con anterioridad al perfeccionamiento de la póliza, evidentemente se hubiere 

retraído de celebrar la misma, o por lo menos, hubiere inducido a pactar condiciones mucho más 

onerosas en ella. En este sentido, basta con examinar la historia clínica del Asegurado (Q.E.P.D), 

para advertir que desde una valoración que se afinque en la sana critica, se concluye claramente que 
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estas enfermedades cumplen de lejos los parámetros del artículo 1058 del Código de Comercio, para 

invocar y declarar la nulidad de su seguro en virtud de la configuración del fenómeno jurídico de 

reticencia. 

En conclusión, en el presente caso debe darse aplicación al artículo 1058 del Código de Comercio el 

cual consagra la nulidad del contrato como consecuencia de la reticencia del asegurado. El 

aseguramiento del señor Garzón Daza (Q.E.P.D) debe declararsb nulo, debido a que él negó la 

existencia de sus enfermedades durante la etapa precontractual. Más aun, cuando estas patologías 

que negó informar, faltando así a la verdad, le fueron peguntadas expresamente en el cuestionario / 

declaración de asegurabilidad. 

Al hecho 7 et Es parcialmente cierto. Si bien es cierto que se le solicitó ala Aseguradora que hiciera 

efectiva la póliza, debe precisarse que a las demandantes no les asiste ningún derecho debido a que 

omiten esgrimir que el aseguramiento es invalido. 

Lo anterior se da debido a que el señor Garzón Daza (Q.E.P.D) fue reticente en virtud de que no 

declaró sinceramente el estado del riesgo con anterioridad al perfeccionamiento de su póliza. Como 

se explicó, las anteriores omisiones cobran fundamental relevancia, debido a que las enfermedades 

que el Asegurado (Q.E.P.D.) negó en el momento del perfeccionamiento de su aseguramiento, debían 

ser informadas al momento de suscribir la declaración de asegurabilidad. En otras palabras, es claro 

que si mi representada hubiera conocido la "escisión de disco invertebral en segmento lumbar vio 

posterior, "varicocelectomia", "trastorno de disco lumbar y otros con radiculopatia","microdiscectomia 

L4—L5 derecha", "epicondilitis media "epicondilitis lateral" "bronquitis aguda", "asma", "gonartrosis", 

"esguinces y desgarros que comprometen el ligamento cruzado anterior", "hipoacusia neurosensorial 

bilateral", entre otros con anterioridad al perfeccionamiento de la póliza, evidentemente se hubiere 

retraído de celebrar la misma, o por lo menos, hubiere inducido a pactar condiciones mucho más 

onerosas en ella. En este sentido, basta con examinar la historia clínica del Asegurado (Q.E.P.D), 

para advertir que desde una valoración que se afinque en la sana critica, se concluye claramente que 

estas enfermedades cumplen de lejos los parámetros del articulo 1058 del Código de Comercio, para 

invocar y declarar la nulidad de su seguro en virtud de la configuración del fenómeno jurídico de 

reticencia. 

ALherhn 7 101 No me constan las afirmaciones esgrimidas en este hecho debido a que las mismas 

no tienen relación alguna con la actividad principal a la que se dedica mi representada, por esta razón, 

solicito que la parte actora pruebe su dicho, a través de los medios útiles, conducentes y pertinentes. 

Lo anterior, toda vez que el Honorable Juez debe tener en cuenta que aquella entidad financiera es 

diferente de mi representada a quien no le consta el estado del crédito a la fecha del deceso del señor 

JOSÉ DAVID GARZÓN DAZA (Q.E.P.D.). 

Al hecho 2 lt Es parcialmente cierto. La parte demandante omite mencionar que no hubo ánimo 

conciliatorio toda vez que el aseguramiento es inválido como consecuencia de la reticencia del 

asegurado. 
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El señor Garzón Daza (Q.E.P.D) fue reticente en virtud de que no declaró sinceramente el estado del 

riesgo con anterioridad al perfeccionamiento de su póliza. Como se expiro las anteriores omisiones 

cobran fundamental relevancia, debido a que las enfermedades que el Ase tirado (Q.E.P.D.) negó en 

el momento del perfeccionamiento de su aseguramiento, debían ser informadas al momento de 

suscribir la declaración de asegurabilidad. En otras palabras, es claro que i mi representada hubiera 

conocido la "escisión de disco invertebral en segmento lumbar vía pos erior", "varicocelectomiat 

Western° de disco lumbar y otros con radiculopatia", "microdiscectemia L4 —1_5 derecha'', "epicondilitis 

media", "epicondilitis lateral", "bronquitis aguda", "asma", "gonartrosis", "esguinces y desgarros que 

comprometen el ligamento cruzado anterior, "hipoacusia neurosensorial bilateral", entre otros con 

anterioridad al perfeccionamiento de la póliza, evidentemente se hubiere retraído de celebrar la 

misma, o por lo menos, hubiere inducido a pactar condiciones mucho más onerosas en ella. En este 

sentido, basta con examinar la historia clínica del Asegurado (Q.E.P.D), para advertir que desde una 

valoración que se afinque en la sana crítica, se concluye claramente que estas enfermedades cumplen 

de lejos los parámetros del articulo 1058 del Código de Comercio, para invocar y declarar la nulidad 

de su seguro en vidud de la configuración del fenómeno jurídico de reticencia. 

Alturrhn 217'  No me constan las afirmaciones esgrimidas en este hecho debido a que las mismas 

no tienen relación alguna con la actividad principal a la que se dedica mi representada, por esta razón, 

solicito que la parte actora pruebe su dicho, a través de los medios útiles, conducentes y pertinentes. 

Lo anterior, toda vez que el Honorable Juez debe tener en cuenta que aquella entidad financiera es 

diferente de mi representada a quien no le consta el estado del crédito a la fecha del deceso del señor 

JOSÉ DAVID GARZÓN DAZA (Q.E.P.D.). 

Al hacho 2It  No es cierto. No se han configurado los elementos para tener por prescrita la acción 

en cabeza del asegurador para alegar la nulidad relativa como consecuencia de la reticencia del 

asegurado. Por el contrario, se debe tener en cuenta que el contrato es nulo debido a que para el día 

7 de diciembre del año 2015, fecha en la cual el señor Garzón Daza (Q.E.P.D.) solicitó su 

aseguramiento, se le formuló un cuestionario (declaración de asegurabilidad), en el cual las preguntas 

consignadas fueron redactadas de manera que cualquier persona pudiere entenderlas y comprender 

su sentido. No obstante, pese a la claridad de las preguntas, el Asegurado (Q.E.P.D.) respondió 

negativamente a la mayoría de las preguntas, aun cuando tenia pleno conocimiento que estas 

omisiones y respuestas negativas constituían una falta a la verdad. 

En resumen, el señor Garzón Daza (Q.E.P.D) fue reticente en virtud de que no declaró sinceramente 

el estado del riesgo con anterioridad al perfeccionamiento de su póliza. Como se explicó, las anteriores 

omisiones cobran fundamental relevancia, debido a que las enfermedades que el Asegurado 

(Q.E.P.D.) negó en el momento del perfeccionamiento de su aseguramiento, debían ser informadas 

al momento de suscribir la declaración de asegurabilidad. En otras palabras, es claro que si mi 

representada hubiera conocido la "escisión de disco invertebral en segmento lumbar via posterior", 

"varicocelectomia", "trastorno de disco lumbar y otros con radiculopatia", "microdiscectomia L4 — L5 

derecha", "epicondilitis media", "epicondilitis lateral", "bronquitis aguda", 'asma" "gonartrosis", 

"esguinces y desgarros que comprometen el ligamento cruzado anterior, "hipoacusia neurosensorial 

bilateral", entre otros con anterioridad al perfeccionamiento de la póliza, evidentemente se hubiere 
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retraído de celebrar la misma, o por lo menos, hubiere inducido a pactar condiciones mucho más 

onerosas en ella. En este sentido, basta con examinar la historia clínica del Asegurado (Q.E.P.D), 

para advertir que desde una valoración que se afinque en la sana critica, se concluye claramente que 

estas enfermedades cumplen de lejos los parámetros del articulo 1058 del Código de Comercio, para 

invocar y declarar la nulidad de su seguro en virtud de la configuración del fenómeno jurídico de 

reticencia. 

FRFNTF A  LAS PRFTFNNIONES_DELADalANDA 

Me opongo AiSTIIIALIDAD de las pretensiones incoadas por la Demandante, por cuanto no le 

asiste razón jurídica en los reclamos formulados en contra de la Compañia Aseguradora. Lo anterior, 

debido a que, primero, el aseguramiento en el que el señor José David Garzón Daza fungía como 

asegurado debe ser declarado nulo, como consecuencia de la reticencia con la que el suscribió su 

declaración de asegurabilidad , segundo, dado que hay una evidente falta de legitimación en la causa 

por activa toda vez que el beneficiario de la póliza no era el señor GARZÓN DAZA ni sus familiares, 

sino que es el BANCO BBVA COLOMBIA S.A., por lo que es evidente que ni la esposa ni las hijas del 

señor Garzón Daza se encuentran jurídicamente habilitadas para reclamar suma alguna respecto de 

mi prohijada, y tercero, habida cuenta que las acciones derivadas del contrato de seguro están 

prescritas para la parte Actora en los términos del articulo 1081 del C.Co. 

En efecto, me opongo a la pretensión 1.1 elevada por la parte Accionante, en lo referente a la 

declaración de existencia del contrato de seguro, en la medida que esa mención olvida que el 

aseguramiento es en realidad inválido por la evidente reticencia con la que se suscribió el cuestionario 

de salud, debido a que la misma no tiene vocación de prosperidad, por las siguientes razones: 

(1,1 	Falta de legitimación en la reina por activa:  Es claro que el tomador y beneficiario del 

contrato de seguro invocado es Onicamente el Banco BBVA. En este sentido, se entiende 

que la legitimación en la causa por activa para exigir el cumplimiento de las prestaciones 

que del contrato de seguro se derivan la ostenta únicamente dicha entidad bancaria. De 

esta manera, es evidente que la parle Demandante no se encuentra legitimada por activa 

para exigir el cumplimiento del contrato de seguro identificado previamente, en 

consecuencia, no puede pretender ni exigir que mi representada pague suma alguna 

derivada de dicho contrato. 

NulidarLdeLcontratadaseguar El señor Garzón Daza (Q.E.P.D) fue reticente en virtud de 

que no declaró sinceramente el estado del riesgo con anterioridad al perfeccionamiento 

de su póliza. Como se explicó, las anteriores omisiones cobran fundamental relevancia, 

debido a que las enfermedades que el Asegurado (Q.E.P.D.) negó en el momento del 

perfeccionamiento de su aseguramiento, debían ser informadas al momento de suscribir 

la declaración de asegurabIlIdad. En otras palabras, es claro que si mi representada 

hubiera conocido la "escisión de disco invertebral en segmento lumbar vía posterior°, 

"varicocelectomiat "trastorno de disco lumbar y otros con radiculopatiat 

"microdiscectomla L4 —L5 derecha", "epicondilitis media", "epicondilitis lateral", "bronquitis 
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aguda", "asma'', "gonaHrosis", "esguinces y desgarros que comprometen el ligamento 

cruzado anterior "hipoacusia neurosensorial bilateral", entre otros con anterioridad al 

perfeccionamiento de la póliza, evidentemente se hubiere retraido de celebrar la misma, 

por lo menos, hubiere inducido a pactar condiciones mucho más onerosas en ella. En 

este sentido, basta con examinar la historia clinica del Asegurado (QE.PD), para advertir 

que desde una valoración que se afinque en la sana critica, se concluye claramente que 

estas enfermedades cumplen de lejos' os parámetros del articulo 1058 del Código de 

Comercio, para invocar y declarar /a nulidad de su seguro en virtud de la configuración del 

fenómeno juddico de reticencia. 

En conclusión, en el presente caso debe dame aplicación al artículo 1058 del Código de 

Comercio el cual consagra la nulidad del contrato como consecuencia de la reticencia del 

asegurado. El aseguramiento del señor Garzón Daza (Q.E.P.D) debe declararse nulo, 

debido a que él negó la existencia de sus enfermedades durante la etapa precontractual. 

Más aun, cuando estas patologias que negó informar, faltando asi ala verdad, le fueron 

peguntadas expresamente en el cuestionario / declaración de asegurabilidad. 

En efecto, me opongo a la pretensión 1.2 elevada por la parte Demandante debido a que la misma no 

tiene vocación de prosperidad, toda vez que no es juridicamente admisible declarar el incumplimiento 

del contrato de seguro por parte de mi representada, por las siguientes razones: 

Falta  ~marión en la causa por activa:.  Es claro que el tomador y beneficiario del 

contrato de seguro invocado es únicamente el Banco BBVA. En este sentido, se entiende 

que la legitimación en la causa por activa para exigir el cumplimiento de las prestaciones 

que del contrato de seguro se derivan la ostenta únicamente dicha entidad bancaria. De 

esta manera, es evidente que la Llamante no se encuentra legitimada por activa para exigir 

el cumplimiento del contrato de seguro identificado previamente, en consecuencia, no 

puede pretender ni exigir que mi representada pague suma alguna derivada de dicho 

contrato. 

(ii) 	Nulidad del contrato de RIsgROCT  El señor Garzón Daza (Q.E.P.0) fue reticente en virtud de 

que no declaró sinceramente el estado del riesgo con anterioridad al perfeccionamiento 

de su póliza. Como se explicó, las anteriores omisiones cobran fundamental relevancia, 

debido a que las enfermedades que el Asegurado (Q.E.P.D.) negó en el momento del 

perfeccionamiento de su aseguramiento, debían ser informadas al momento de suscribir 

la declaración de asegurabilidad. En otras palabras, es claro que si mi representada 

hubiera conocido la "escisión de disco invertebral en segmento lumbar vía posterior", 

"varkocelectomía", 'Trastorno de disco lumbar y otros con radiculopatia", 

"microdiscectomia L4 — L5 derecha" "epicondilitis media", "epicondititis lateral", "bronquitis 

aguda", "asma", "gonadrosis" "esguinces y desgarros que comprometen el ligamento 

cruzado anterior", "hipoacusia neurosensorial bilateral", entre otros con anterioridad al 

perfeccionamiento de la póliza, evidentemente se hubiere retraído de celebrar la misma, 
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O por io menos, hubiere inducido a pactar condiciones mucho más onerosas en ella. En 

este sentido, basta con examinar la historia clínica del Asegurado (Q.E.P.D), para advertir 

que desde una valoración que se afinque en la sana critica, se concluye claramente que 

estas enfermedades cumplen de lejos los parámetros del articulo 1058 del Código de 

Comercio, para invocar y declarar la nulidad de su seguro en virtud de la configuración del 

fenómeno jurídico de reticencia. 

En conclusión, en el presente caso debe dame aplicación al articulo 1058 del Código de 

Comercio el cual consagra la nulidad del contrato como consecuencia de la reticencia del 

asegurado. El aseguramiento del señor Garzón Daza (Q.E.P.D) debe declararse nulo, 

debido a que él negó la existencia de sus enfermedades durante la etapa precontractual. 

Más aun, cuando estas patologlas que negó Informar, faltando asl a la verdad, le fueron 

peguntadas expresamente en el cuestionario / declaración de asegurabilidad. 

En efecto, me opongo a la pretensión 1.3 elevada por la parte Demandante debido a que la misma no 

tiene vocación de prosperidad, toda vez que no es juridicamente admisible que se exija suma alguna 

derivada de la póliza invocada, portas siguientes razones: 

Falta de legitimación en la causa por activa:  Es claro que el tomador y beneficiario del 

contrato de seguro invocado es únicamente el Banco BBVA. En este sentido, se entiende 

que la legitimación en la causa por activa para exigir el cumplimiento de las prestaciones 

que del contrato de seguro se derivan la ostenta únicamente dicha entidad bancaria. De 

esta manera, es evidente que la Ilamante no se encuentra legitimada por activa para exigir 

el cumplimiento del contrato de seguro identificado previamente, en consecuencia. no 

puede pretender ni exigir que mi representada pague suma alguna derivada de dicho 

contrato. 

(II) 	Nu~deLcontrafo de segura*  El señor Garzón Daza (Q.E.P.D) fue reticente en virtud de 

que no declaró sinceramente el estado del riesgo con anterioridad al perfeccionamiento 

de su póliza. Como se explicó, las anteriores omisiones cobran fundamental relevancia, 

debido a que las enfermedades que el Asegurado (Q.E.P.D.) negó en el momento del 

perfeccionamiento de su aseguramiento, debian ser informadas al momento de suscribir 

la declaración de asegurabilidad. En otras palabras, es claro que si mi representada 

hubiera conocido la "escisión de disco invertebral en segmento lumbar vía posterior", 

"varicocelectomla", "trastorno de disco lumbar y otros con radiculopatia", 

"microdiscectomia L4 —1,5 derecha", "epicondilitis media" "epicondilitis lateral", "bronquitis 

aguda", "asma" "gonartrosis", "esguinces y desgarros que comprometen el ligamento 

cruzado anterior "hipoacusia neurosensorial bilateral", entre otros con anterioridad al 

perfeccionamiento de la póliza, evidentemente se hubiere retraido de celebrar la misma, 

por lo menos, hubiere inducido a pactar condiciones mucho más onerosas en ella. En 

este sentido, basta con examinar la historia clínica del Asegurado (Q.E.P.D), para advertir 

que desde una valoración que se afinque en la sana critica, se concluye claramente que 

estas enfermedades cumplen de lejos los parámetros del articulo 1058 del Código de 
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Comercio, para invocar y declarar la nulidad de su seguro en virtud de la configuración del 

fenómeno jurídico de reticencia. 

En conclusión, en el presente caso debe darse aplicación al articulo 1058 del Código de 

Comercio el cual consagra la nulidad del contrato como consecuencia de la reticencia del 

asegurado. El aseguramiento del señor Garzón Daza (Q.E.P.D) debe declararse nulo, 

debido a que él negó la existencia de sus enfermedades durante la etapa precontractual. 

Más aun, cuando estas patologías que negó informar, faltando asi a la verdad, le fueron 

peguntadas expresamente en el cuestionado! declaración de asegurabilidad. 

(lig 	ELÜLliCaieffilfrialkLdlaLSOGIWO es el Renco PAVA Colombia S A.: Sin que signifique 

aceptación de responsabilidad alguna en cabeza de mi representada y únicamente en el 

remoto e hipotético evento en el que el Honorable Juez considere que si se debe hacer 

efectiva la póliza materia de litigio, de todos modos, deberá tomar en consideración que el 

único beneficiario de la misma es el Banco BBVA Colombia S.A. En consecuencia, no es 

jurídicamente viable declarar que la Compañía de Seguros debe pagarle rubro alguno a la 

Demandante, pues se reitera, el único beneficiario a título oneroso del Contrato Vida Grupo 

Deudores es el Establecimiento Bancario BBVA. 

En efecto, me opongo a la pretensión 1.4 elevada por la parte Demandante debido a que la misma no 

tiene vocación de prosperidad, toda vez que es una pretensión consecuencial de las anteriores y 

como aquellas no tienen vocación de prosperidad, por sustracción de materia, esta tampoco. Además 

no es jurídicamente admisible que se exija suma alguna derivada de los supuestos intereses 

moratorios, puesto que el único beneficiario del seguro es el Banco BBVA Colombia S.A., entendiendo 

que, sin que signifique aceptación de responsabilidad alguna en cabeza de mi representada y 

únicamente en el remoto e hipotético evento en el que el Honorable Juez considere que si se debe 

hacer efectiva la póliza materia de litigio, de todos modos, deberá tomar en consideración que el único 

beneficiado de la misma es el Banco BBVA Colombia S.A. En consecuencia, no es jurídicamente 

viable declarar que la Compañia de Seguros debe pagarle rubro alguno a la Demandante, pues se 

reitera, el único beneficiado a título oneroso del Contrato Vida Grupo Deudores es el Establecimiento 

Bancario BBVA. 

En efecto, me opongo a la pretensión 1_5 elevada por la parte Demandante, por cuanto es claro que 

no procede pago alguno por cuenta de mi representada, yen este sentido, por sustracción de materia, 

también es evidente que no hay lugar a pagar ningún rubro por concepto de costas y agencias en 

derecho. 

Por las razones antes expuestas, solicito respetuosamente negar la totalidad de les pretensiones de 

la parte Demandante, y en su lugar, Impanartahandenhanhastas y  agencias en derecha 

05,1FaltiN AL JURAMANTO FSTIMAIDRID_DEULDEMANQA  

Me permito oponerme a lo predicado en el juramento estimatorio por las siguientes razones: 
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010 	Falta de legitimación en la causa oor activa._  Es claro que el tomador y beneficiario del 

contrato de seguro invocado es únicamente el Banco BBVA. En este sentido, se entiende 

que la legitimación en la causa por activa para exigir el cumplimiento de las prestaciones 

que del contrato de seguro se derivan la ostenta únicamente dicha entidad bancada. De 

esta manera, es evidente que la Llamante no se encuentra legitimada por activa para exigir 

el cumplimiento del contrato de seguro identificado previamente, en consecuencia, no 

puede pretender ni exigir que mi representada pague suma alguna derivada de dicho 

contrato. 

(iv) 	NiffidarbleLcontratadeseguro: El señor Garzón Daza (Q.E.P.D) fue reticente en virtud de 

que no declaró sinceramente el estado del riesgo con anterioridad al perfeccionamiento 

de su póliza. Como se explicó, las anteriores omisiones cobran fundamental relevancia, 

debido a que las enfermedades que el Asegurado (Q.E.P.D.) negó en el momento del 

perfeccionamiento de su aseguramiento, debían ser informadas al momento de suscribir 

la declaración de asegurabilidad. En otras palabras, es claro que si mi representada 

hubiera conocido la "escisión de disco inverebral en segmento lumbar vid posterior, 

"varicocelectomia", "trastorno de disco lumbar y otros con radiculopatia". 

"microdiscectomía !A— L5 derecha" "epicondlIttis media". "epicondilitis ¡atetar, "bronquitis 

aguda". "asma", "gonartrosis", "esguinces y desgarros que comprometen el ligamento 

cruzado anterior" "hipoacusia neurosensorial bilateral", entre otros con anterioridad al 

perfeccionamiento de la póliza, evidentemente se hubiere retraido de celebrar la misma, 

o por lo menos, hubiere inducido a pactar condiciones mucho más onerosas en ella. En 

este sentido, basta con examinar la historia clínica del Asegurado (Q.E.P.D), para advertir 

que desde una valoración que se afinque en la sana crítica, se concluye claramente que 

estas enfermedades cumplen de lejos los parámetros del artículo 1058 del Código de 

Comercio, para invocar y declarar la nulidad de su seguro en virtud de la configuración del 

fenómeno jurídico de reticencia. 

En conclusión, en el presente caso debe darse aplicación al articulo 1058 del Código de 

Comercio el cual consagra la nulidad del contrato como consecuencia de la reticencia del 

asegurado. El aseguramiento del señor Garzón Daza (Q.E.P.D) debe declararse nulo, debido 

a que él negó la existencia de sus enfermedades durante la etapa precontractual. Más aun, 

cuando estas patologías que negó informar, faltando así a la verdad, le fueron peguntadas 

expresamente en el cuestionario/declaración de asegurabilidad. 

FI único beneficiario del seguro es al Renco RAYA Colombia Ç A  Sin que signifique 

aceptación de responsabilidad alguna en cabeza de mi representada y únicamente en el 

remoto e hipotético evento en el que el Honorable Juez considere que si se debe hacer 

efectiva la póliza materia de litigio, de todos modos, deberá tomar en consideración que el 

único beneficiario de la misma es el Banco BBVA Colombia S.A. En consecuencia, no es 

jurídicamente viable declarar que la Compañia de Seguros debe pagarle rubro alguno a la 

Demandante, pues se reitera, el único beneficiario a titulo oneroso del Contrato Vida Grupo 

Deudores es el Establecimiento Bancario BBVA, 
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Por las razones antes expuestas, me opongo enfáticamente al juramento estimatorio de la demanda. 

que dio lugar al litigio Corresoonde a un  presupuesto pracesalstela_sentencia 

de fondo favorable a las pretensiones  toda vez que constituye una excepción de 

fondo, entendida ésta como un hecho nuevo alegado por la parte demandada para 

enervada pretensión, puesto que tiende a destruir, total o parcialmente, el derecho 

alegado por el demandante (.../9"(subrayado y negrilla fuera del texto original) 

FXCFPCIONFS nr MÉRITO PRINCIPAI F5 

I. 	FALTA ABSOLUTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 

La legitimación en la causa es el primer presupuesto que se debe revisar antes de realizar cualquier 

estudio sobre un caso concreto. En un sentido material, la legitimación en la causa implica la relación 

verdadera que tiene la parte convocada con los hechos que dieron lugar al litigio. Al respecto, el 

Consejo de Estado ha indicado que: 

1..) la legitimación matedalan_cambio, supone la conevin n entre iclipallOS 

Llas_hechos_constitutivas_del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora 

porque dieron lugar a la producción del daña En un sujeto procesal que se 

encuentra legitimado de hecho en la causa no necesariamente concurrirá, al mismo 

tiempo, legitimación material, pues ésta solamente es predicable de quienes 

participaron realmente en los hechos que han dado lugar a la instauración de la 

demanda o, en general, de los titulares de las correspondientes relaciones jurídicas 

sustanciales; por consiguiente, el análisis sobre la legitimación material en la causa 

se contrae a dilucidar si existe, o no, relación real de la parte demandada o de la 

demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, 

pues la existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para 

dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra (...)'a. (subrayado y negrilla fuera 

del texto original) 

Ahora bien, la legitimación en la causa puede ser activa o pasiva, y ambas son un presupuesto 

procesal para que se dicte una sentencia de fondo favorable a las pretensiones. En palabras del 

Consejo de Estado: 

"Pues bien. la  legitimación en la cause, corresponde a la calidad que tiene una 

persona para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por cuanto es 

sujeto de la relación jurídica sustancial. En otras términos, rnnaiatn en la 

posibilidad_que_tienta_laparteSinandantaeladamar_eLdtiatchninviscadó 

eada_diemandr,legitimación flor activa. y de hacerlo frente a Quien fue 

demandado -legitImación_porpaciva-, por haber sido parte de la relación material 

e Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. sección segunda. subsección A. sentencia del veinticinco (25)de marzo 
de dos mil diez (2010), Conseiere Ponente Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. radicado: 05001-2341-000-2000-02571-01(1275-
00). 
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'En otra oportunidad, esa corporación afirmó que: 

T..) la legitimación material en la causa activa y pasiva, es una condición anterior 

y necesaria, entre otras, para dictar sentencia de mérito favorable, al demandante 

o al demandado (...)re". 

Es más, en el mismo sentido que el Consejo de Estado, la Corte Constitucional definió la falta de 

legitimación en la causa como una cualidad subjetiva de las partes, derivada de la relación de las 

mismas con el interés sustancial que se discute en el proceso. Al respecto, el tenor literal de la 

sentencia expuso: 

"21. La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo porque 

otorga a las partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito de las 

pretensiones del actor y las razones de la oposición por el demandado, mediante 

sentencia favorable o desfavorable Fn resumen la legitimación en la reate es 

una calidad subjetiva da Inc partes en relación con al Inter& sustancial que 

se diecule_en.eLproceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha 

calidad o atributo, no puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces 

simplemente declararse inhibido para fallar el caso de fondo." (subrayado y negrilla 

fuera del texto original)ii 

Con todo, se puede concluir que, si no existe una relación deis parte demandante con los hechos de 

la demanda, no habrá legitimación en la causa y el juzgador no podrá proferir una sentencia que 

acceda a las pretensiones. Ahora bien, para demostrar la falta absoluta de legitimación en la causa 

por activa en el caso concreto, es indispensable que se tenga en cuenta que en el contrato de Seguro 

Vida Grupo Deudores figura como tomador y beneficiario del mismo el Banco BBVA, tal y como se 

evidencia en el certificado individual de seguro. 

Lo anterior quiere decir que, dado que las Demandantes no son beneficiarias dala póliza de seguro 

anteriormente mencionada, no se encuentran legitimadas en la causa para reclamar las prestaciones 

que del contrato se derivan. En otras palabras, la única persona que se encuentra legitimada para 

exigir en un proceso judicial el cumplimiento del contrato de seguro previamente identificado, es 

aquella que ostente la calidad de beneficiario del mismo, lo que en el presente caso traduce, que el 

cumplimiento del contrato de seguro únicamente puede ser pretendido por la entidad Bancaria. 

ConseN de Estado, Sab de le Comandase Administrativo. Sección Tercera. Senlenda del 22 de noviembre de 2001. Expediente 
No.13.356. R.P. Maria Elena Giralda Gómez. 

Sentencia preferida por L6 Sección Tercera del CortsMo de Estado, el 20 de septiembre 2001 C.P Maria Elena Giralda, Red: 10973 
11 Cede Constitucional, Sentenda T 1001 de 2(136. Mp. Jaime Araujo Rentena. 
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Para el Tribunal, entonces, fue intrascendente que los demandantes fueran la 

"cónyuge" e "hijos" de/deudor fallecido, porque el destino de la suma asegurada, 

convertían al tomador del seguro, beneficiario a su vez del mismo, como el 	 "único" 

legitimado para reclamar la indemnbarión inclusive frente al hecho de que éste 

no haya insistido en el pago ante la aseguradora y en su lugar hubiere acudido a 

demandar judicialmente el cobro insoluto de la obligación contra uno de los 

codeudores solidarios. Como se explicó en el precedente citado por el Tribunal 

(sentencia 025 de 23 de marzo de 2004, expediente 14576), al ocurrir el siniestro, 

el acreedor del crédito quedaba habilitado para hacer efectivo el valor del seguro 

de vida grupo deudores, sin menoscabo, claro esté, del derecho que también 	 le 

asistía_da snitritar o erigir el pago de la  deuda "contra los otros codeudores 

solidarios si los hay" 

La Corte Suprema de Justicia ha sido clara al pronunciarse en el mismo sentido, especificamente en 

casos análogos y coincidentes en materia de seguros de vida grupo deudores, en donde ha 

establecido que: 

"A partir de dejar sentado, con vista en el contrato de seguro y sus anexos, que el 

causante era el asegurado, sin que figurara como "beneficiario de dicho contrato", 

el sentenciador concluyó que los demandantes no tenían derecho a reclamar valor 

alguno por concepto de indemnización, porque el seguro de vida tenía como 

"especial destinación" cubrir el "saldo insoluto de la obligación" a la muerte del 

deudor asegurado. 

Por esto, al constatar que el tomador del seguro, esto es, el Banco Davivienda 5. 

A., aparecía como el "exclusivo titular del Crédito", o lo que es lo mismo, del saldo 

de la obligación, el ad-quem señaló que dicho acreedor, en su calidad de 

beneficiario del seguro, como así constaba expresamente, era el "único legitimado 

para_efecbsar la reclamación 

En suma, como en la sentencia se reconoció que el "único" beneficiario del seguro 

de vida grupo deudores, era el citado banco, parlas razones que adujo, claramente 

se advierte que en  ningún en-or de hecho, con las características de manifiesto y 

trascendente, puclainc al, porque el adjetivo "único" necesariamente 

descartaba que otras personas, incluidos los demandantes, por las circunstancias 

que fueren, pudieran sedo, menos cuando expresamente se refirió, para confirmar 

la legitimación en causa de aquellos, a todos los hechos que en el cargo segundo 

se mencionan 

Desde luego que nadie desconoce, como así se reconoce en el contexto de la 

acusación y se afirma desde la propia demanda, que en el contrato de seguros de 

que se trateircalidadcle_beneraciar' ioda_lenía el Heder del crédito. Distinto es 

que la condición de beneficiarios del seguro, los demandantes la hicieran derivar 

del hecho de que el banco acreedor no hubiere insistido ante la aseguradora en la 

reclamación yen su lugar haya acudido a demandarjudicialmente el pago del saldo 

dele obligación contra uno de /os codeudores solidarios. 

Por supuesto que la anterior conclusión no fue insular, sino que es el producto de 

haber dejado sentado que el beneficiario del seguro no podia ser persona distinta 

del "exclusivo titular del crédito", porque se trataba de un "contrato de seguro 

destinado al pago de la deuda" que el asegurado habla contraído con el banco 

beneficiario, y porque lo que se aseguró fue el pago del "saldo insoluto de la 

obligación" que existiera al momento de ocurrir la muerte del deudor. 
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En síntesis, como la cónyuge del deudor fallecido, quien es la recurrente en 

casación, carecía dele condición de beneficiaria supletiva del seguro de vida grupo 

deudores, pues existía beneficiario directo a titulo oneroso, sin que de otra parte 

quedaran remanentes, surge claro que eLTribunaldniaudaululardirectamente, 

por falta de aplicación, las disposiciones que se citaron como violadas". 12 

(Subrayado fuera del texto original). 

Como se pudo constatar previamente, para la Corte Suprema de Justicia, especialmente en materia 

especifica de seguros de vida grupa deudores, la legitimación en la causa por activa para reclamar el 

cumplimiento de las prestaciones que del contrato de seguro se derivan, recae únicamente sobre la 

persona, natural o jurídica, que ostente la calidad de beneficiaria en el seguro de vida. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, es claro que el tomador y beneficiario del contrato de seguro 

materia de litigio es únicamente el Banco BBVA. En este sentido, se entiende que la legitimación en 

la causa por activa para exigir el cumplimiento de las prestaciones que del contrato de seguro se 

derivan la ostenta únicamente dicha entidad bancaria. De esta manera, es evidente que las 

Demandantes no se encuentran legitimadas en la causa por activa para exigir el cumplimiento del 

contrato de seguro identificado previamente, en consecuencia, no pueden ellas pretender ni exigir que 

mi representada pague suma alguna derivada de dicho contrato. 

En conclusión, ruego al Honorable Despacho tener por probada esta excepción debido a que la ley y 

la jurisprudencia reconocen expresamente que el único legitimado para solicitar el cumplimiento de 

un contrato de seguro de vida grupo de deudores es el beneficiario del mismo, lo que en nuestro caso, 

representa única y exclusivamente al Banco BBVA y no a las Demandantes en el presente proceso. 

o Corle Suprema de Justicia, sala de Casación Civil, Mp Jaime Alberto Arroba Pausar. sartlsecia del 29 de septiembre de 
2005, expediente C-11001310301520013-22940-01) 
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Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción y en 

consecuencia negar las pretensiones de la demanda. 

II. 	NULIDAD DEL ASEGURAMIENTO COMO CONSECUENCIA DE LA RETICENCIA DEL 

ASEGURADO. 

Es fundamental que desde ahora el honorable Juez tome en consideración que el señor José David 

Garzón Daza (Q.E.P.D.) hig reticente, debido a que en el momento de solicitar su aseguramiento, 

omitió declarar sinceramente el estado del riesgo, esto es, no informó a la Compañía Aseguradora de 

sus padecimientos de salud, presentes y/o pasados que definitivamente incidieron, alteraron y 

agravaron el riesgo asegurado, y que de hecho, de haber sido conocidos por mi representada con 

anterioridad al perfeccionamiento de su aseguramiento, la hubieren retraído de celebrar el mismo, o 

por lo menos, la hubieren inducido a pactar condiciones mucho más onerosas en él. 

En términos generales, la reticencia del contrato de seguro es una figura jurídica que busca proteger 

a las compañías aseguradoras de las omisiones y declaraciones Inexactas de los asegurados frente 

a los riesgos que estos últimos buscan trasladar. Esta institución jurídica tiene su sentido de existir, 

en virtud de que son los asegurados los que conocen a la perfección todas las condiciones y 

características de los riesgos que asignan a las aseguradoras, y en consecuencia, atendiendo al 

principio de ubérrima buena fe, deben informar claramente durante la etapa precontractual En este 

sentido, la doctrina más reconocida en la materia ha sido clara al establecer que quien conoce el 

riesgo es el que tiene el deber de informarlo: 

"Quien realmente conoce el estado del riesgo es el tomador, de ahí que la ley le 

imponga a él la obligación radical de declararlo sincera y completamente al 

momento de la celebración del contrato, esto es, informar fehacientemente sobre 

todas las circunstancias conocidas por él que puedan influir en la valoración del 

riesgo, según el cuestionario suministrado por el asegurador (art. 1058 C.Co), a fin 

que éste sepa en qué condiciones se encuentra ya sea la cosa o bien asegurado o 

la vida, a efecto que decida si lo ampara, lo rechaza o fija condiciones de 

contratación, acordes a la situación anormal, grave o delicada de dicho riesgo, lo 

que sirve para afirmar que, en sana lógica,_el  ~armador solo Relame el rifigg0 

ClIand0 moro de acá se frota, cuál es suinagnitucto_exterisió n y el grado 

de exposición o peligrosidad de ClI ocurreneda"13.  (Subrayado fuera del texto 

original) 

En el presente caso, tal y como se ha venido explicando, no puede atribuírselo un riesgo a mi 

representada cuando el Asegurado (Q.E.P.D), conociendo a profundidad sus padecimientos, negó 

estos en la etapa precontractual. Ahora bien, es fundamental tener en cuenta que no solo la doctrina 

se ha encargado de dilucidar el tema de la reticencia, sino que también existe una vasta jurisprudencia 

que explica la forma de aplicación del fenómeno, La Corte Constitucional, en sentencia 7-437 de 2014, 

BECERRA, Rodrigo. Nociones Fundamentales de la Teoria General y Regimenes Particubres del CONTRATO DE SEGURO. 
Pontificia Universidad Javeriana. Santiago de Cali.: Sello Editorial Javeriano, 2014. P, 104. 
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ha sido clara al expresar que (i) M reticencia del asegurado produce la nulidad relativa del contrato, y 

(II) que para alegar la reticencia únicamente se debe demostrar que el asegurado omitió informar o 

informó inexactamente las caracteristicas del riesgo que estaba trasladando y, que esta omisión o 

falta, de haber sido conocida por la aseguradora con anterioridad a la perfección del contrato, hubiera 

hecho que esta última se abstuviera de celebrar dicho acuerdo o hubiera inducido unas condiciones 

más onerosas: 

'Ahora bien, tanto la jurisprudencia como la doctrina han sido enfáticas al afirmar 

que, si bien el articulo 1036 del Código de Comercio no/o menciona taxativamente, 

el contrato de seguro es un contrato especial de buena fe, lo cual significa que 

ambas partes, en las afirmaciones relativas al riesgo y a las condiciones del 

contrato, se sujetan a cierta lealtad y honestidad desde su celebración hasta la 

ejecución del mismo. 

Por consiguiente y, en atención a lo consagrado en el articulo 1058 del Código de 

Comercio, el tomador o asegurado debe declarar con sinceridad los hechos y 

circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le 

sea propuesto por el asegurador, toda vez que ello constituye la base de la 

contratación. 

En_caso de pmsentarse_relicencias_e inevarfitudes en la derlaberión que 

normadas poreLasegurador lo hohleran retraído de rentrater se pmduce 1. 

nulidad relativa deLseguro " (Subrayado fuera del texto original) 

Es claro que la Corte Constitucional, en su sentencia en la que decide sobre una tutela, es contundente 

al afirmar no solo los efectos de la reticencia, sino que también evidencia los únicos requisitos que se 

deben demostrar para alegarla, esto es, como se dijo, que el asegurado omitió informar o informó 

inexactamente las características del riesgo que estaba trasladando y, que esta omisión o falta, de 

haber sido conocida por la aseguradora con anterioridad a la perfección del contrato. hubiera hecho 

que esta última se abstuviera de celebrar dicho acuerdo o por lo menos hubiera inducido unas 

condiciones más onerosas. En sentido similar, en otro pronunciamiento de la Corle Constitucional 

(sentencia T-196 del 2007), se esgrimió que la buena fe rige las relaciones entre asegurado y 

aseguradora, y de esta manera, la aseguradora no tiene el deber de cuestionar esa buena fe que guía 

al asegurado, y que en consecuencia, de verse Inducida a error, podrá, sin lugar a dudas, pretender 

la nulidad relativa del contrato de seguro: 

"En los casos de contratos de seguros que cubren contingencias y riesgos de salud 

debe prevalecer el principio de la buena fe de las partes y en consecuencia quién 

toma el seguro debe declarar con claridad y exactitud, sin incurrir en actuaciones 

dolosas, su estado de salud con el objeto de que el consentimiento de/asegurador 

se halle libre de todo vicio, especialmente del error, para que asi se conozca 

exactamente el riesgo que se va a cubrir, en desarrollo de los articulas 1036 y 1058 

del Código Civil. 
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Pese a lo anterior, en Inc easas_ealos que_ta,compañiassegowadoralncuaten 

error inducidn pnr el asegurarlo,  las normas que rigen los contratos de seguros, 

y específicamente el articulo 1058 del Código Civil, permiten que tal circunstancia de 

reticencia o inexactitud del asegurado en la declaración de los hechos o circunstancias 

necesarias para identificar la cosa asegurada y apreciar la extensión del riesgo, de 

lugararleciamrlanuliciadrelati~eUontratarlenegum ola modificación de las 

condiciones por parte de la aseguradora". (Subrayado fuera del texto original) 

De manera análoga, la Corle Suprema de Justicia también ha castigado con nulidad la conducta 

reticente del asegurado al no informar con sinceridad el verdadero estado del riesgo. Sobre este 

particular, tenemos la siguiente sentencia proferida por el órgano de cierre en la jurisdicción ordinaria: 

"Visto el caso de ahora, emerge nitidamente que en las "declaraciones de 

asegurabilidad" de 30 de agosto de 2000 y 31 de enero de 2001, se_ocultaron 

datas  relevantes lo que  mina la valide, deLcontrafaeimpide acceder a las 

pretensiones, todo como  cansen:enría  dedal  omisión en Infonnaracemarlel 

estado del riesgo_ 

Viene de lo dicho que el cargo no prospera, porque sin escrutar si hubo yerro en el 

tratamiento acerca de la prescripción, el posible error seria intrascendente si se 

tiene en cuenta la reticencia demostrada en la declaración de asegurabilidad y por 

tanto la nulidad del contrato. En suma, las pretensiones de todas formas estarían 

llamadas al fracaso y la sentencia no podría ser sino absolutoria, no por el 

argumento del Tribunal sobre el suceso de la prescripción, sino por la nulidad del 

negocio:14 (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

En el mismo sentido, pero esta vez en una sentencia del año 2017, la Corte Suprema de Justicia 

reiteró su tesis al explicar: 

"Para recapitular, es ocioso entrar en más disquisiciones para concluir que será 

casada la sentencia objeto del reproche extraordinario, en su lugar, se modificará 

el fallo objeto de apelación en el sentido de acoger la pretensión de anulación por 

reticencia, pues ya que explicó la inefabilidad de aceptar la súplica de ineficacia. 

Esto porque los elementos de convicción verificados muestran que la compañia 

tomadora del amparo, Aliaréis Coal de Colombia S A QC11/hi_g_a_CoMpafing 

demandantein fannari  nes determinantes para fijarlos alcances  y vicisitudes 

deLriesga aseguraille,conducta  proola  de reticencia o  inexactitud tipificada 

en_el artindo_1058  del Código de Comercio cuitazonsecuentia_esla nulidad 

que_dabo_cfeclararsa. Por superfluo, como se adelantó, no se requiere estudio de 

u corte Suprema de Justicia. Sala de casadas CIWI. Sentencia del 01/09/2010, KAP: Edgardo Vilamil Portilla, Red: 05001 -3103-001- 
2003-00400-01. 
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la otra causa de nulidad del negocio."is (Subrayado y negrilla fuera del texto 

original) 

Inclusive, esta Alta Corte en sede de tutela ha conservado y reiterado su postura acerca de la nulidad 

relativa consagrada en el articulo 1058 del C.Co, analizando lo siguiente: 

"Proyectadas las anteriores premisas al asunto controvertido, no se avizora el 

desafuero endilgado, por cuanto, sila_eMpresa aseguradura IMS0  ile pinasente 

un cuestionario a la ~ante para que expusiera veranne~atologias 

que la afertaban desdntiemno atrás  la_acrdrusante  tenia la  bligarión de 

manifal_olorgante_cle_la.phifra  pudiera evaluar el  riesgo 

amparado. 

Sin embargo, no lo hizo, pero, un año después, adujo que afrontó una incapacidad 

por unas enfermedades diagnosticadas antes de la celebración del contrato de 

seguro y, por ende, el estrado atacado declaró la nulidad relativa del acuerdo de 

voluntades. 

En ese contexto, no son admisibles los alegatos de la quejosa edificados en la 

posibilidad que tenia la firma aseguradora de verificar su estado de salud, porque 

si bien, en ese sentido, existe una equivalencia o igualdad contractual, se aprecia 

que a la precursora se le indagó acerca de sus dolencias; no obstante, guardó 

silencio. 

Para la Sala, ese proceder se encuentra alejado de la "ubérrima buena fe" que por 

excelencia distingue al contrato de seguro y, en esa medida, no era dable, como lo 

sugiere la querellante, imponer a la sociedad otorgante la obligación de realizar 

pesquisas al respecto, para luego, la gestora, prevalida de su conducta omisiva, 

exigir el cumplimiento dala póliza.ie  (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

No obstante, y sin perjuicio de la jurisprudencia previamente mencionada, es de gran relevancia 

invocar la sentencia de constitucionalidad proferida por la Corte Constitucional, en donde 

especificamente se aborda el análisis de los requisitos y efectos del articulo 1058 del C.Co. La 

sentencia C-232 de 1997 expresa lo siguiente: 

Habiéndose establecido que la práctica aseguradora responsable, supone la 

multiplicidad de contratos como condición sine qua non para que, en los diferentes 

ramos, la siniestralidad real se aproxime a la esperada, es lógico que ese cúmulo 

de responsabilidades implique la consecuencia de que al asegurador no se le pueda 

se Cede Suprema de Justicia, Sab de Casación Civil. Sentencia del 03/04/2011, MP: Arable Wilson Clubes Monsalvo, 11001-31-03-
023-1996-02422-01. 

16 Darte Suprema de Justicia, san de Casación cali, Tutela del 3010112020, MM Luis Armando Tetase Viltabona, Red' 
41001-22-14-000-2019-00181 -01. 
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exigir el examen detallado de los elementos constitutivos de todos los riesgos que 

está por asegurar. En este orden de ideas, el Código de Comercio, a pesar de no 

prohibida ee ahetuya_de_co 	 • 0 	ft • , 

obligacióna  raigo del aeegurador,puesto  que a éste no se lo puede obligar a 

cumplir tareas físicamente imposibles, respetando el criterio de que no es propio 

del derecho el ir en contra de la realidad o hacer exigencias desproporcionadas en 

relación con los fines. Como al asegurador no se le puede exigir que inspeccione 

toda la masa de riesgos que contractualmente asume, debe reconocerse que él 

contrae sus obligaciones, en la mayoría de los casos, solamente con base en el 

dicho del tomador. Feta particular situar-Me consistente en acedar a la merced 

cnntrapsde4tconhralar,_generalmente, en virtud de su  

cola palabra,  es especial y distinta de la que se da en otros tipos contractuales, y 

origina una de las características clásicas del seguro: la de ser un contrato de 

ubérrima buena fe. Aseverar que el contrato de seguro es uberrimae bona fidei 

contractus, significa sostener que en él no bastan simplemente la diligencia, el 

decoro y la honestidad comúnmente requeridos en todos los contratos, sino que 

exige que estas conductas se manifiesten con la máxima ca triad, esto es, llevadas 

al extremo. La necesidad de que el contrato de seguro se celebre con esta buena 

fe calificada, vincula por igual al tomador y al asegurador. gin embargo, la 

Corneración centre  sujetarás, en la  carga_deirtformacien precorttmctuaLque 

corresponde al tnmednr In" es  eirrelardón_con_ésta_que pueden surgirlas 

nolltledee relativas COntenmladas en  eLCócfigo de Creme-He 

En otras palabras, el examen de constitucionalidad realizado por la Corte, involucra toda una serie de 

elementos y entendimientos que deben ser tomados en cuenta en el momento de estudiar el fenómeno 

de la reticencia, Los elementos más representativos y dicientes que rescata el más alto tribunal 

constitucional en su providencia son: 

El Código de Comercio se abstuvo de consagrar la inspección del riesgo como una obligación 

a cargo del asegurador. Es decir, no es un requisito sine qua non para la declaratoria de la 

reticencia, que la compañia aseguradora verifique el estado del riesgo antes de contratar. 

En linea con lo anterior, dado que las compañías aseguradoras no tienen la obligación de 

inspeccionar el riesgo con anterioridad a la perfección del contrato de seguro, no puede 

entenderse que el término de prescripción inicie su conteo desde la celebración del contrato, 

sino desde que la aseguradora conoce efectivamente el acaecimiento del siniestro. 

La necesidad de que el contrato de seguro se celebre con la ubérrima, vincula por igual al 

tomador y al asegurador. Sin embargo, la cargado información precontractual corresponde al 

tomador, pues es en relación con ésta que pueden surgir las nulidades relativas contempladas 

en el Código de Comercio. En otras palabras, es el tomador del contrato quien tiene la 

obligación de informar acerca del estado del riesgo y no la aseguradora quien tiene la 

obligación de verificarlo. 
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Habiendo dicho lo anterior, ahora es necesario aterrizar la teoría al caso concreto. Para el día 7 de 

diciembre del año 2015, fecha en la cual el señor Garzón Daza (Q.E.P.D.) solicitó su aseguramiento, 

se le formuló un cuestionario (declaración de asegurabilidad), en el cual las preguntas consignadas 

fueron redactadas de manera que cualquier persona pudiere entenderlas y comprender su sentido. 

No obstante, pese a la claridad de las preguntas, el Asegurado (Q.E.P.D.) las respondió 

negativamente en la totalidad del cuestionario, aun cuando tenia pleno conocimiento que estas 

omisiones y respuestas negativas constituían una falta a la verdad. 

Es decir, a pesar de que conocía de sus padecimientos de salud con anterioridad al 7 de diciembre 

de 2015, negó la existencia de la "escisión de disco invertebral en segmento lumbar vía posterior", 

"varicocelectomla", "trastomo de disco lumbar y otros con radiculopatia", "microdiscectomia 1.4 — L5 

derecha", "epicondilitis media", "epicondilitis lateral", "bronquitis aguda", "asma" "gonartrosis", 

"esguinces y desgarros que comprometen el ligamento cruzado anterior". "hipoacusia neurosensorial 

bilateral", entre otros . Veamos a continuación b citada declaración de asegurabilidad, en la que se 

evidencian las omisiones y respuestas negativas y falsas del Asegurado (Q.E.P.D.): 

Declaración de asegurabilidad que data del 7 de diciembre del ano 2015: 

4-5 elfie• 	1 a L_K 4 44............... ~Immo iumb 	 ' 19 

44..410^Padline e siR 	
-21 

En otras palabras, no existe duda alguna que en el presente caso el Asegurado (Q.E.P.D.) omitió y 

respondió negativamente todas de las preguntas consignadas en la declaración de asegurabilidad. En 

este sentido y como se expondrá a continuación, estas omisiones y negativas constituyen una falta a 

la verdad que da lugar ala aplicación del articulo 1058 del Código de Comercio y así a la nulidad del 

aseguramiento. Lo anterior, debido a que el señor Garzón Daza (Q.E.P.D.) habla padecido y/o sufrido 

de sendas enfermedades que sin lugar a dudas debió haber Informado a mi representada, máxime 

cuando de haber sido conocidas en el momento oportuno por esta última, esto es, con anterioridad al 

perfeccionamiento de su aseguramiento, la hubieren retraído de celebrar el mismo, o por lo menos, la 

hubiere inducido a pactar condiciones mucho más onerosas en él. 
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Para una adecuada comprensión de la gravedad de las respuestas negativas en las que incurrió el 

señor Garzón Daza (Q.E.P.D.), es de gran importancia precisar cuáles fueron las enfermedades que 

padeció y que no fueron declaradas en el momento de perfeccionar su aseguramiento. Lo anterior, 

con el objetivo de ilustrarle al Despacho que aquellos padecimientos fueron tan representativos y 

graves, que por supuesto tienen todas las caracteristicas y sobre todo la envergadura requerida, para 

anular el aseguramiento en los términos del artículo 1058 del C.Co., sin perjuicio de los demás 

antecedentes clínicos que se aportan con la presente contestación y que deberán ser tenidos en 

cuenta. 

En otras palabras, como se ilustrará enseguida, resulta imperioso que el honorable Juez tenga en 

cuenta que varias de las enfermedades eran padecidas y conocidas par el señor Garzón Daza 

(Q.E.P.D) con anterioridad a su inclusión en el contrato de seguro. A continuación, se evidencian los 

documentos médicos más representativos, sin perjuicio de los demás que también deben ser tenidos 

en cuenta, que acreditan que las patologías del Asegurado (Q.E.P.D) son anteriores al 07 de diciembre 

de 2015, fecha dala inclusión en el contrato de seguro: 

(vi) ESCISIÓN DE DISCO INVERTEBRAL EN SEGMENTO LUMBAR VÍA POSTERIOR 

Documento: Historia Clínica Dirección de Sanidad Policía Nacional 

Tranñrriorinn parte esencial'  "Fecha Consulta.  2005-01-06 

ANTECEDENTES - QUIRÚRCOS: 

ESCISlád__DE_DISCOINVERTEERELS_SEGMENTO I IIMEAR__VIA 

POSTERIOR 

(...)(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

A partir de estos primeros documentos se demuestra fehacientemente que en el año 2005 el señor 

Garzón Daza (Q.E.P.D) contaba con una escisión de disco invertebral en el segmento lumbar vía 

posterior. En consecuencia, no puede Ser mas claro que haber negado la existencia de esta 

enfermedad constituye un hecho que sin lugar a dudas nos ubica en el estadio del articulo 1058 del 
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C.Co, y en ese sentido, genera la nulidad de su aseguramiento. Lo anterior, debido a que si mi 

procurada hubiera conocido de la existencia de este padecimiento con anterioridad a la vinculación al 

contrato de seguro, la hubiere retraído de celebrar la misma, o por lo menos, la hubiere Inducido a 

pactar condiciones mucho más onerosas en ella. 

En otras palabras, resulta claro que el diagnóstico de la escisión de disco invertebral en el segmento 

lumbar vla posterior es una enfermedad prolongada en el tiempo que cuenta con una multiplicidad de 

registros en la historia clinica del señor Garzón Daza (Q.E.P.D). En consecuencia, teniendo en cuenta 

la envergadura y gravedad de esta enfermedad, es claro que el aseguramiento debe ser declarado 

nulo en los términos del articulo 1058 del C.Co, como resultado de la reticencia con la que el 

Asegurado (Q.E.P.D) suscribió su declaración de asegurabilidad. 

(v11) VAR1COCELECTOMÍA 

na 105025105 	Cae, aseolpios 	 tal r.,nssea 	nao 	SUBeN tea 	soso 6011155 

CEDO, e 	 .105E0AVIDOARICR DAZA 

flataotC'oMs 41)5 tOODI OCtuttOC DR muarSLO 3 > a 

ecsoa 	O INleRUNNltUROS FIS SFGMSUSJ'oLdaSSD lila 545105 AnTiAnszo Da tiDRale t 'u 1.5 

MAI 	 tO .1 t 

Documento: Historia Clínica Dirección de Sanidad Policía Nacional 

Transminción oarte esencial: TestutConsulta: 2005-0141.6 

(.4 

ANTECEDENTES - QUIRÚRCOS: 

VARICOCELECIDMIA 

(...) (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

Así mismo, también se logra demostrar fehacientemente que en el año 2005 el señor Garzón Daza 

(Q.E.P.D) contaba con una varicocelectomla que es un procedimiento quirúrgico que se lleva a cabo 

para solucionar una disfunción circulatoria de las venas testiculares (varicocele). 
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Para efectos de claridad el varicocele testicular, es ocasionado por una inflamación y dilatación 

anormal de las venas que recorren el cordón espermático, encargadas de drenar la sangre de los 

testículos. Esta dilatación varicosa provoca una disminución del flujo de sangre que llega a los 

testículos, comprometiendo asi su correcta funcionalidad.it 

En consecuencia, no puede ser más claro que haber negado la existencia de este procedimiento 

quirúrgico constituye un hecho que sin lugar a dudas nos ubica en el estadio del articulo 1058 del 

C.Co, y en ese sentido, genera la nulidad de su aseguramiento. Lo anterior, debido a que si mi 

procurada hubiera conocido de la existencia de este padecimiento con anterioridad a la vinculación al 

contrato de seguro, la hubiere retraído de celebrar la misma, a por lo menos, la hubiere inducido a 

pactar condiciones mucho más onerosas en ella. 

En consecuencia, teniendo en cuenta la envergadura y gravedad de esta enfermedad, es claro que el 

aseguramiento debe ser declarado nulo en los términos del articulo 1058 del C.Co, como resultado 

de la reticencia con la que el Asegurado (CLE.P.D) suscribió su declaración de asegurabilidad. 

DIAGNÓSTICOS 

TRASTORNOS DE DISCO LUMBAR Y OTROS CON RADICULOPATIA 

(...) (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

Adicionalmente, desde el año 2005, el señor Garzón Daza (Q.E.P.D) contaba con un trastorno del 

disco lumbar y otros con radiculopatia. En consecuencia, no puede ser más claro que haber negado 

la existencia de esta enfermedad constituye un hecho que sin lugar a dudas nos ubica en el estadio 

del articulo 1058 del C.Co, yen ese sentido, genera la nulidad de su aseguramiento. 

En otras palabras, resulta claro que el diagnóstico del trastorno del disco lumbar y otros con 

radiculopatia es una enfermedad prolongada en el tiempo y, cuenta con una multiplicidad de registros 

en la historia clinica del señor Garzón Daza (Q.E.P.0). En consecuencia, teniendo en cuenta la 

envergadura y gravedad de esta enfermedad, es claro que el aseguramiento debe ser declarado nulo 

en los términos del artículo 1058 del C.Co, como resultado de la reticencia con la que el Asegurado 

suscribió su declaración de asegurabilidad. 

(viii) TRASTORNO DE DISCO LUMBAR Y OTROS CON RADICULOPATIA 

(ix) 	MICRODISCECTOMIA L4 — L5 DERECHA 
mai& ~VA 	C412Lfl ~MAI ~IDA 
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Desde hace tres meses dolor lumbar irradiado a glúteo izquierdo. Ha sido tratado 

con ibuproleno desde hace 8 risas ha mejorado y ahora esQ, sin dolor. 

Aatisriv etomi4" I 4 — L  derorha han- laja  nunriando sin 

dalary_ struláficltrumahmarnealanaylcoasmatimsrular nnrmal  

(...) (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

Así mismo, se puede evidenciar que en el año 2002 al señor Garzón Daza (Q.E.P.D) se le habla 

practicado una microdiscectomia L4 — L6 derecha. En consecuencia, no puede ser más claro que 

haber negado la existencia de esta intervención quirúrgica constituye un hecho que sin lugar a dudas 

nos ubica en el estadio del articulo 1058 del C.Co, y en ese sentido, genera la nulidad de su 

aseguramiento. 

En otras palabras, resulta claro que la microdiscectomia es una intervención quirúrgica que busca 

extraer material de una hernia de disco lumbar (parte baja de la espalda) que oprime la raiz de un 

nervio o la médula espinal haciendo uso de un microscopio especial para visualizar el disco y los 

nerviosis. En consecuencia, teniendo en cuenta la envergadura y gravedad de esta intervención 

qulrórgica, es claro que el aseguramiento debe ser declarado nulo en los términos del articulo 1068 

del C.Co, como resultado de la reticencia con la que el Asegurado (Q.E.P.D.) suscribió su declaración 

de asegurabilidad, 

(x) 	EPICONDILITIS MEDIA 

taaaesaé.s tse ~Meg* $4101 h•Inl Okages 41 krporini• 

ókf,51,1+ 1 iliorenuita 
CÑN ranreneas i 

X.,  
II 

ÓR 

Documento: Historia Canica Dirección de Sanidad Policía Nacional 

Transcripción marta esencial; "Eerivirionsuitar2008,0629 

(.4 
ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

Dolocesumdculenacha y rodilla izquierda 

DIAGNÓSTICOS 

EPICONDILITISIBEDIA 

DATOS CLÍNICOS DE IMPORTANCIA 

• Y DOLOR EXTERNO EN RODILLA 

IZQUIERDA QUE HA MEJORADO CON TERAPIA E INFILTRACIONES. SS. 

VALORACIÓN Y MANEJO 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

it William H, este Jr. MD, FACEP - Medicina de emergencia & Adam Husney MO - Medicina familiar & Kathleen Ramito MD - 
Medicina (emular & Kenneth J. sonar MD -Cirugla ortopédica, Trauma ortopédica. buz, limas rd.,. mim/IndividiRls-farnilifirilleallh-
ztallnessfbase~litensramaaludidiscertamaneddetediscsanatememitee 
114210424F—itextela91221areclisna/C2tAADMAZ3SEMParactriGaárintADUQMS60312.4°  Allnerfinnerstas. 

Por otro lado, como se puede evidenciar, con anterioridad el mes de diciembre de 2015 yen particular 

desde el ario 2005, el señor Garzón Daza (Q.E.P.D) cuenta con antecedentes de epicondilitis media. 

En consecuencia, no puede ser más claro que haber negado la existencia de esta enfermedad 
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constituye un hecho que sin lugar a dudas nos ubica en el estadio del articulo 1058 del C.Co, y en ese 

sentido, genera la nulidad de su aseguramiento. 

Para entender la relevancia que implica tener esta patología, en el marco de la reticencia, es de anotar 

que la epicondilifls se debe a la inflamación y el microdesgarro de libras de los tendones extensores 

del antebrazo, adicionalmente los síntomas incluyen dolor en el epicóndilo lateral del codo, que puede 

irradiarse hacia el antebrazo y el diagnóstico es por exploración y prueba de provocaciónix, por lo que 

no es lógico afirmar que el señor Garzón Daza (Q.E.P.D), no tuvo o no pudo tener conocimiento de 

su condición médica al momento de diligenciar la declaración de asegurabilidad. 

(xl) 	EPICONDILITIS LATERAL 

644-M6444 tESE Atala.Satte Dos comen tial,100a10 

IDADAA Eaurw,.a DDAGUL1A AE14~ va AAD PIEDIOAA 
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Documento: Historia ataca Dirección de Sanidad Policía Nacional 

Tranarripcien parte esencial.  "Fecha ConSlata• 2008-08-29 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

Pe 	Paul 	L. 	Liabert , 	OO. 	Tornah 	Memorial 	Hospital, 	Te 
	

lateral" 
Shdmanualatemissl~staal~neq.y- 

Presenta_riolor  muy severo ~Dictamino LatemLconimportanle_lhnitachin 

funcional. 

Presentaclalorsever~parión_en_epidondilo  lateral muy intenso_no  tole, 

corriente electrIcantcontraste 

(.• 
DIAGNÓSTICOS 

FPICONIel ITIS I ATFRAI  

DATOS CLÍNICOS DE IMPORTANCIA 

PACIFNTE CON EPICONDII ITIS LATFRAL_MLG•  SEYWHAN 

PRACTICADO 2 INFII TACIOENS NO Ttll FRA CORRIENTE FI FFTRICA NIO  

SONTRASTF SF ENVÍA A FISIATRA POR SOI mirto DEL PACIENTE. 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

Por otro lado, como se puede evidenciar, con anterioridad el mes de diciembre de 2015 y en particular 

desde el año 2008. el señor Garzón Daza (Q.E.P.D) cuenta con antecedentes de epicondilifls lateral. 

En consecuencia, no puede ser más claro que haber negado la existencia de esta enfermedad 

constituye un hecho que sin lugar a dudas nos ubica en el estadio del articulo 1058 del C.Co, y en ese 

sentido, genera la nulidad de su aseguramiento. 

Para entender la relevancia que implica tener esta patologia, en el mamo de la reticencia, es de anotar 

que la epicandilitis lateral se debe a la inflamación y el microdesgarro de fibras de los tendones 

extensores del antebrazo, adicionalmente los síntomas incluyen dolor en el epicóndilo lateral del codo, 

que puede irradiarse hacia el antebrazo y el diagnóstico es por exploración y prueba de provocaciónm, 

por lo que no es lógico afirmar que el señor Garzón Daza (Q.E.P.D), no tuvo o no pudo tener 

conocimiento de su condición médica al momento de diligenciar la declaración de asegurabilidad. 

(xli) BRONQUITIS AGUDA 

suploargturinye 	Sor 	ARMA osa 	armo 	Cala 	 en zoma .11~ 	- 	ACIPAAMX) 	ortfOrrillto 	50505055 Prottogasviss congo. 
*oohnto. 

15414*1 0100 

A 	Paul 	L. 	Liaban 	 Morial 	Hospital, 	Tornah, 	tel. 	"Epcorrchlitis 	!Merar 
prAh=•harn-riennriivaVenironállirs-Lsharal 
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Documento Historia Clínica Dirección de Sanidad Po//cía Nacional 

tran riSiln,..r acial "EachaConctilta•  2005419-27 

(...) 

ANAMNESIS- ENFERMEDAD ACTUAL 

pArdsom_cuannn  ne BRONQUITIS SE ORDENA 

rFffAI EXINA+SAI BUTAMOI SF PEP/ ¡CA SIGNOS DE ALARMA 

(...) 

DIAGNÓSTICOS 

BRONQUITIEAGLIOA 

(...) 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

A partir de estos documentos se demuestra fehacientemente que con anterioridad al mes de diciembre 

de 2015 el señor Garzón Daza (Q.E.P.D) cuenta con antecedentes de bronquitis aguda. En 

consecuencia, no puede ser más claro que haber negado la existencia de esta enfermedad constituye 

un hecho que sin lugar a dudas nos ubica en el estadio del articulo 1058 del C.Co, yen ese sentido, 

genera la nulidad de su aseguramiento. 

En otras palabras, resulta claro que el diagnóstico de bronquitis aguda es una enfermedad prolongada 

en el tiempo y cuenta con una multiplicidad de registros en la historia clínica del señor Garzón Daza 

(Q.E.P.D), En consecuencia, teniendo en cuenta la envergadura y gravedad de esta enfermedad, es 

claro que el aseguramiento debe ser declarado nulo en los términos del articulo 1058 del C.Co, como 

resultado de la reticencia con la que el Asegurado (Q.E.P.D.) suscribió su declaración de 

asegurabilidad. 

(xiii) ASMA  

Adicionalmente, como se demostrará en el curso del proceso desde el año 2013 el señor Garzón Daza 

(0.E.P.D) cuenta con antecedentes de asma. En consecuencia, no puede ser más claro que haber 

negado la existencia de esta enfermedad constituye un hecho que sin lugar a dudas nos ubica en el 

estadio del articulo 1058 del C.Co. y en ese sentido, genera la nulidad de su aseguramiento. 

Para entender la relevancia que implica tener esta patología, en el marco dala reticencia, es de anotar 

que el asma es una enfermedad crónica que provoca que las vias respiratorias de los pulmones se 

hinchen y se estrechen lo que genera que se presente dificultad para respirar como sibilancias, falta 

de aliento, opresión en el pecho y tosri, por lo que no es lógico afirmar que el señor Garzón Daza 

(Q.E.P.D). no tuvo o no pudo tener conocimiento de su condición médica, cuando es una enfermedad 

que se prolonga en el tiempo. 

(xlv) GONARTROSIS 

Por su parte, como se demostrará en el curso del proceso desde el año 2014 el señor Garzón Daza 

(Q.E.P.D) cuenta con antecedentes de gonartrosis. En consecuencia, no puede ser más claro que 

haber negado la existencia de esta enfermedad constituye un hecho que sin lugar a dudas nos ubica 

en el estadio del articulo 1058 del C.Co. y en ese sentido, genera la nulidad de su aseguramiento. 

Para entender la relevancia que implica tener esta patología, en el marco de la reticencia, es de anotar 

que la gonartrosis es una afección articular crónica, degenerativa, progresiva, localizada en la rodilla, 

que resulta de eventos mecánicos y biológicos que desestabilizan el acoplamiento normal de la 

articulaciónn, por lo que no es lógico afirmar que el señor Garzón Daza (Q.E.P.D), no tuvo o no pudo 

tener conocimiento de su condición médica, cuando es una enfermedad que se prolonga en el tiempo. 

ESGUINCES Y DESGARROS QUE COMPROMETEN EL LIGAMENTO CRUZADO 

ANTERIOR 

Así mismo, como se demostrará en el curso del proceso desde el año 2007 el señor Garzón Daza 

(Q.E.P.D) cuenta con antecedentes de esguinces y desgarros que comprometen el ligamento cruzado 

anterior. En consecuencia, no puede ser más claro que haber negado la existencia de esta 

enfermedad constituye un hecho que sin lugar a dudas nos ubica en el estadio del articulo 1058 del 

C.Co, y en ese sentido, genera la nulidad de su aseguramiento. 

HIPOACUSIA NEUROSENSORIAL BILATERAL 

Finalmente, como se demostrará en el curso del proceso con anterioridad el mes de diciembre de 

2015, en particular desde el año 2014 el señor Garzón Daza (Q.E.P.D) cuenta con antecedentes de 

hipoacusia neurosensorial. En consecuencia, no puede ser más claro que haber negado la existencia 

de esta enfermedad constituye un hecho que sin lugar a dudas nos ubica en el estadio del articulo 

1058 del C.Co, y en ese sentido, genera la nulidad de su aseguramiento. 

hops~alltriatlosisnonalvonryZerlicleIDDPIA_Lhtra 
a Francisco Pasos Novelo, expresidente da la Ascadscran Mexicana de Ortopedia y Traumatologla-Federaci Fuente: Reviso Dolor 
Canica y Terapia VaLlIaltint9LPINKo_20ati 
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Para entender la relevancia que implica tener esta patología, en el marco de la reticencia, es de anotar 

que la hipoacusia (sordera) neurosensorial es un tipo de pérdida de la audición (hipoacusia) que ocurre 

por daño al oído interno, al nervio que va del oído al cerebro (nervio auditivo) o al cerebron, por lo que 

no es lógico afirmar que el señor Garzón Daza (Q.E.P.D), no tuvo o no pudo tener conocimiento de 

su condición médica, cuando es una enfermedad prolongada en el tiempo. 

En virtud de lo anterior, mego al Despacho tener por ciertos los siguientes hechos. Primero, que el 

señor Garzón Daza (Q.E.P.D.) ya sufría de serios antecedentes médicos con anterioridad al mes de 

diciembre año 2015, fecha de su aseguramiento y segundo, que estas patologías tienen tal 

envergadura, que cumple a cabalidad los requisitos del articulo 1058 del C.Ca para declarar la nulidad 

del aseguramiento. 

Sin perjuicio de lo anteriormente mencionado, la Corle Constitucional, en sentencia de 

constitucionalidad C-232 de 1997, ha sido clara en explicar que para la configuración de la reticencia 

no es necesario que las patologías que el asegurado omitió declarar sean la consecuencia directa o 

indirecta del acaecimiento del evento asegurado. En otras palabras, para la declaratoria de nulidad 

del contrato por reticencia, basta con que el asegurado haya omitido información que de haber sido 

conocida por la compañia aseguradora, hubiera generado que ésta última se abstuviera de celebrar 

el contrato, o que hubiera inducido a estipular condiciones más onerosas en el mismo. 

Es decir, es de gran importancia que se tenga en cuenta que, para la configuración de la reticencia 

consagrada en el articulo 1058 del CGo., no es necesario que los riesgos, enfermedades o patologías 

que el Asegurado omitió informar, sean la causa de la muerte, o de la incapacidad total y permanente 

del mismo. En efecto, la Corte Constitucional, en la sentencia de constitucionalidad que se ha venido 

mencionando (C-232 de 1997), fue completamente clara al exponer lo siguiente: 

"Séptima.- Las nulidades relativas del articulo 1058 del Código de Comercio 

renuevan un equilibrio roto. 

En efecto, cuando, a pesar de la infidelidad del tomadora su deber de declarar 

sinceramente todas las circunstancias relevantes que constituyan el estado del 

riesgo, de buena fe se le ha expedido una póliza de seguro, la obligación 

asegurativa está fundada en el error y, por tanto, es justo que, tarde o temprano, 

por intermedio de la rescisión, anulabilidad o nulidad relativa, salga del ámbito 

juridico. 

Folla ron preerindenrja de extemporáneas consideraciones  _salve la 

necesidad dexpnalgretirenria o  inexartitud tenga relación de caimalided can 

eLsiniestm eme haya podido sobrevenir justamente porque in que Se 

pretende Pi reatablececo tutelar  un equilibrio_contractitaLrael 

momento de celebrar Pi contrato de ygom y no al araarer el siniestro,  La 

hldpsJiminffinentás gin  tapamsta032.91_htm  

relación causal que importa y aue para estaculactos_debe  existir no PC 

como snetienen los demandantes,Ja  OUP enlaza la oircunctanria_dasgasa  

omitida° alteraciagonlegénesisciaLsiniestroainolartugata_el error o el  dala 

con el consentimiento del asegurador. En este sentido, el profesor Gasa escribió: 

'Debe, por tanto, existir una relación causal entre el vicio de la declaración (llámese 

inexactitud o reticencia) y el consentimiento del asegurador, cuyo error al celebrar 

el contrato o al celebrarlo en determinadas condicionas sólo ha podido explicarse 

por la deformación del estado del riesgo imputable ala infidelidad del tomador. Ello 

no significa, en ningún caso, como algunos lo han pretendido, que la sanción sólo 

sea viable juridicamente en la medida en que el hecho o circunstancia falseados, 

omitidos o encubiertos se identifiquen como causas determinantes del siniestro. 

Que, ocurrido o no, proveniente de una u otra causa, de una magnitud u otra, es 

irrelevante desde el punto de vista de la formación del contrato."(J Erren Ossa G.. 

ob. dl, Teoría General del Seguro - El Contrato, pág. 338).' (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

En efecto, tal y como lo expuso la Corte Constitucional, para anular el contrato de seguro en los 

términos del articulo 1058 del C.Co, no es necesario acreditar una relación de causalidad entre el 

siniestro y la reticencia, toda vez que lo que se debe analizar es la posición de la compañia 

aseguradora al inicio de la relación contractual, lo que significa, que únicamente se debe probar es 

que el consentimiento estuvo viciado como consecuencia del error en el riesgo que se creyó estar 

asegurando. 

Ahora bien, teniendo en cuenta todo lo expuesto previamente, debemos recapitular algunas de las 

preguntas de la declaración de asegurabilídad, con el propósito de evidenciar que ésta claramente 

incluye varias dalas enfermedades que padecía el Asegurado (Q.E.P.D), y que por supuesto él debió 

informar, ya que de haber sido conocidas por mi representada con anterioridad al perfeccionamiento 

del aseguramiento, la hubieren retraído de celebrar el mismo, o par lo menos, la hubiere inducido a 

pactar condiciones mucho más onerosas en él. Expresamente se le preguntó to siguiente al Asegurado 

(Q.E.P.D.): 

"¿Hasidatintervanrión  quirlugira?  

¿Ha sufrido o sufre de alguna enfermedad o problema de salud de (os siguientes, 

aparatos, sistemas u órganos? 

Reumatismo, artritis, gota o enfermedades de los hueatte nuisreloto 

columna 

Enfermedades renales, cálculos, próstata, testículos  

Asmg tos  cróniee,  tuberculosis o cimiSfemzedadcie_lospulmones o 

deLsistemanspiratorio 
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Enfermedades dolos ojos, °Idris, nariz, garganta, ronquera o problemas de 

órganos_ delossentidns  

r • .) 

'Sufre o ha  aer omblema_do_balud no rentempladn  
anteriormente?" (Subrayado y negrilla fuera de/texto original) 

De las preguntas expuestas se evidencia indefectiblemente: (I) que a pesar de que el señor Garzón 

Daza (Q.E.P.D) habla sido sometido a una intervención quirúrgica conocida como "microdiscectomie 

L4 — L5 derecha' y a otra conocida como "varicocelectomía"„ faltó a la verdad al contestar 

negativamente la pregunta que indagaba por intervenciones quirúrgicas a as que hubiere sido 

sometido, (ji) que pese a que el señor Garzón Daza (Q.E.P.D) padecía de un "escisión de disco 

invertebral en segmento lumbar vía posterior", 'béstola° de disco lumbar y otros con radiculopatia", 

"epicondilitis media", "epicondilitis lateral", "gonartrosis", "esguinces y desgarros que comprometen el 

ligamento cruzado anterbr" faltó a la verdad al responder que no tenia enferrnedas en los huesos, 

músculos, columna y/o artritis, (iii) que si bien el señor Garzón Daza (Q.E.P.D) padecia de "bronquitis 

aguda" y 'asma faltó a la verdad informar que no sufría de enfermedades de los pulmones, del 

sistema respiratorio, de asma o de tos seca, (iv) que a pesar de que el señor Garzón Daza (Q.E.P.D) 

padecia de una tipoacusia neurosensorial bilateral" faltó a la verdad informar que no sufría de 

enfermedades de os oídos o problemas de órganos de los sentidos y (y) que pese a que padecía de 

sendas enfermedades, negó de sufrir de cualquier problema de salud no contemplado en el 

cuestionario. 

En otras palabras, como ya ha sido plenamente acreditado, con anterioridad al perfeccionamiento del 

aseguramiento, el señor Garzón Daza (Q.E.P.D) padecía y conocía de sus antecedentes médicos 

que, por su envergadura y gravedad, tienen todas las caracteristicas para anular el contrato de seguro 

en los términos del articulo 1058 del C.Co. Sin embargo, a pesar de conocer su existencia, omitió 

informar de estas enfermedades a la Compañia Aseguradora, aun cuando por medio del cuestionario, 

las mismas le fueron preguntadas expresamente. 

En resumen, el señor Garzón Daza (Q.E.P.D) fue reticente en virtud de que no declaró sinceramente 

el estado del riesgo con anterioridad al perfeccionamiento de su póliza. Como se explicó, las anteriores 

omisiones cobran fundamental relevancia, debido a que las enfermedades que el Asegurado 

(Q.E.P.D.) negó en el momento del perfeccionamiento de su aseguramiento, debían ser informadas 

al momento de suscribir la declaración de asegurabilidad. En otras palabras, es claro que si mi 

representada hubiera conocido la "escisión de disco inverlebral en segmento lumbar vía posterior", 

"vadcocelectomia", 'trastorno de disco lumbar y otros con radiculopatia", "microdiscectomia L4 — L5 

derecha", "epicondilitis media", "epicondilitis lateral", "bronquitis aguda', "asma", "gonadrosis", 

"esguinces y desganas que comprometen el ligamento cruzado anterior", "hipoacusia neurosensorial 

bilateral", entre otros con anterioridad al perfeccionamiento de la póliza, evidentemente se hubiere 

retraído de celebrar la misma, o por lo menos, hubiere inducido a pactar condiciones mucho más 

onerosas en ella. En este sentido, basta con examinar la historia clínica del Asegurado (Q.E.P.D), 

para advertir que desde una valoración que se afinque en la sana critica, se concluye claramente que 

estas enfermedades cumplen de lejos los parámetros del articulo 1058 del Código de Comercio, para 
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invocar y declarar la nulidad de su seguro en virtud de la configuración del fenómeno jurídico de 

reticencia. 

En conclusión, en el presente caso debe dame aplicación al articulo 1058 del Código de Comercio el 

cual consagra la nulidad del contrato como consecuencia de la reticencia del asegurado. El 

aseguramiento del señor Garzón Daza (0.E.P.D) debe declararse nulo, debido a que él negó la 

existencia de sus enfermedades durante la etapa precontractual. Más aun, cuando estas patologías 

que negó informar, faltando asi a la verdad, le fueron peguntadas expresamente en el cuestionario / 

declaración de asegurabilidad. 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

III. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN A CARGO DE LA ASEGURADORA DE PRACTICAR VIO 

EXIGIR EXÁMENES MÉDICOS EN LA ETAPA PRECONTRACTUAL. 

Es desacertado jurídicamente afirmar que, en materia específica de seguros de vida, existe una 

obligación legal en cabeza de las compañias aseguradoras de exigir y/o practicar exámenes médicos 

con anterioridad a la celebración de un contrato de seguro. Tal y como se expondrá a continuación, 

no sólo no existe una obligación legal de esta naturaleza, sino que por el contrario, existen normas 

imperativas de orden público que expresamente establecen que no es una obligación de las 

aseguradoras la práctica y/o exigencia de este tipo de exámenes. Es más, a continuación también se 

evidenciará, como los más altos tribunales de la Rama Judicial, y la doctrina más reconocida y 

actualizada en el tema, han deprecado la exigencia de éstos exámenes al argumentar que, en linea 

con el principio de la ubérrima buena fe, es deber de los asegurados atender a su obligación de lealtad, 

y así, informar a la compañia aseguradora acerca de las características y condiciones del riesgo que 

éstas últimas están asegurando, máxime cuando son los asegurados los que conocen en detalle de 

sus propias circunstancias, que son las que a la final determinan la magnitud del riesgo trasladado. 

En este orden de ideas, se debe iniciar abordando lo que establece la norma principal que regula la 

materia en cuestión. El articulo 1158 del C.Co señala, sin lugar a una interpretación diferente, que el 

asegurado debe cumplir con la carga de ubérrima buena fe y leattad, y así informar a la compañía 

aseguradora de todos los aspectos que conforman el riesgo trasladado, so pena que se dé aplicación 

a las consecuencias fijadas por el articulo 1058 del C.Co. Al respecto, el artículo 1158 del Código de 

Comercio indica lo siguiente: 

"Aunque el asegurador prescinda del examen médico, el asegurado no podrá 

considerarse exento de las obligaciones a que se refiere el artículo 1058 ni de las 

sanciones a que su infracción dé lugar. 

En otras palabras, la norma es muy clara al (i) deprecar la obligación en cabeza de las aseguradoras 

de la exigencia de examen médico y (II) establecer que así no se practique un examen médico, de 

igual forma, estas compañias tienen la facultad de alegar la nulidad del contrato con base en el 

fenómeno de la reticencia regulado principalmente por el articulo 1058 del Código de Comercio. Es 
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Lo primero que advierte este Tribunal, al igual que lo hizo en un caso previo objeto 

de examen, es que no es de recibo el primer argumento del accionante referente a 

que su esposo no fue sometido a un examen médico con anterioridad al 

otorgamiento de la póliza. Enriado  se reruerda que las aseguradoras no París 

obligadas  a realizar un examen médico de ingreso ami romo Lamento  a 

solieitario portada  obligación del tomadarde rfeelaraz ron exartitorl s.uostado  

de sabor no puede vedarse de_contenido  exigiendo, A la aseguradora agotar 

todos los medios a so alranea nara momear el estgrlo del riesgo  por ejemplo, 

a través de exámenes médicos, pues, se reitera, tal situación corresponde a una 

mera posibilidad de la cual puede prescindir, según lo dispone el articulo 1158 del 

Código de Comercio, al ser el contrato de seguro un negocio juddico sustentado en 

el principio dele máxima buena fe." (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 21 

Es decir, en los pronunciamientos más recientes del más alto tribunal constitucional colombiano, se 

reconoció expresamente que no es necesaria la exigencia y/o práctica de exámenes de salud para 

alegar la reticencia. La Corte Constitucional, utilizando el argumento más lógico y ajustado a los 

planteamientos establecidos en la Constitución Política de Colombia, determinó que es el asegurado 

el que debe informar a la compañia aseguradora de sus padecimientos, más aun, como ya se ha 

dicho, es el que tiene el real conocimiento del estado del riesgo que busca trasladar. En este mismo 

sentido, por su parte, la Corte Suprema de Justicia se ha referido sobre lo anterior y, particularmente, 

en Sentencia del 4 de marzo de 2016, Magistrado Ponente Femando Giraldo Gutiérrezys, en donde 

estableció lo siguiente: 

"De todas maneras, en lo que se refiere al «seguro de vida», &articulo  1158 id 

previene  ente «aunque el asegurador  presrinda del examen médIco_el 

sragurado 

el affirldO  1058 ni de las sanciones a que su infracción dé lugar». 

No puede, entonces, endilgan.'  que 	PI ame-8551ifiefe-fa 

actividad aseguradora de entrada exIge_eLagotandento  DreVIO de todos_las 

medios a so aireare  para_constatar  cual es el «estado del riesgo»  al instante 

en que se asume, como si fuera de su exclusivo cargo, so pena de que la inactividad 

derive en una «renuncia» ala »nulidad relativa por reticencia». 

Esto por cuanto, se reitera el tomador está rompolido a «declarar sinceramente 

los_becimmircunstanciasr_que la determinan  y los PfPrÉDS  adversos flor 

inexastinufsenilLicen_sihey rierforinculoable»  o se desvanecen por inadvertir 

el asegurador las serias señales de alerta sobre inconsistencias en lo que aquel 

reporta. 

27 Corte Constitucional, Sentencia T-610 del 30 te 2017, Magistrado Ponente Uds Guillermo Guerrea Pérez. 
le Radicado. 05001.31-03-003-20013-00034-01 
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más, en una reciente providencia, la Corte Constitucional en Sentencia T-058 del 12 de febrero de 

2016, Magistrado Ponente Luis Guillermo Guerrero Pérez, se refirió al tema que se viene tratando en 

esta contestación, de la siguiente manera: 

'Asi, por ejemplo, en los seguros de vida, salvo pacto en contrario, deberá 

ahondarse_  a la disposición contenida en el arréenlo /158 del Código de 

Comercio  que en su tenor literal diSpone: "Aunque el asegurador prescinda del 

examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de las obligaciones a 

que se refiere el articulo 1058 (obligación de veracidad en la declaración del 

tomador sobre el estado del riesgo), ni de las sanciones a que su infracción de lugar. 

De acuerdo con el principio de autonomía de la voluntad privada, obsérvese corno 

la_nortneflpermite_disponer  sobre la "."•' 	del examen m r •  

psrs la ralelaparión  del contratorlasegUrade_Vida. Dicha autorización legal se 

explica si se tiene en cuenta que una de las características principales del contrato 

de seguro es la de ser un negocio fundado en el principio de la máxima buena fe 

(uberrimae bona fidei), según el cual las partes han de obrar lealmente durante las 

fases precontractual, contractual y poscontractual para cumplir a cabalidad con el 

objeto perseguido mediante la celebración del negocio juridicom 

Precisamente, entre otros momentos, dicha buena fe se manifiesta cuando el 

asegurado declara el estado del riesgo que sólo él conoce íntegramente, para que 

conforme a esa infamación la aseguradora determine si hay lugar a establecer 

condiciones más onerosas o, incluso, en casos extremos, para que decida no 

contratar, siempre que no se incurra en un abuso de la posición dominante que 

implique la violación de derechos fundamentales25. De suerte que si se desdibuja 

la obligación de declarar sinceramente el estado del riesgo, exigiendo siempre -a 

pesar del mandato legal previamente transcrito- la carga de realizar un examen 

médico y, por ende, de asumir los siniestros por enfermedades no declaradas, se 

estarte desconociendo el citado principio que debe regir la actuación de los 

contratantes, dando lugar a una relación minada por la desconfianza y por la 

necesidad de descubrir aquello que /a otra parte no está interesada en dar a 

conocer26'. (Subrayado fuera del texto original) 

De modo similar, la misma Corte Constitucional en otra sentencia expuso: 

A Desde sus inicios, siguiendo a la doctrine esta Corporación ha considerado que dicho pdncipío constitucional es un componente 
fundamental del citado negocio jurldico. As{ lo concibió en la sentencia C-232 de 1097, R.P. Jorge ~lego Mejía. el sostener que: 
'aseverar que el contrata de seguro es 'Menease bona Wel contactes significa sostener que en él no bastan simplemente la 
diligencia, el decoro y le honestMed comúnmente requeridos en todas los contratos, sino que exige que estas conductas se 
manifiesten con la máxima calklad, este es. llevadas al extremo. Le necesidad de que el contrato de seguro se celebre con este buena 
le calificada, vincula por Igual el tomador y al asegurador" 

'idease, entre °Iras, las Sentencias T-073 de 2002 y T-763 de 2005. 
e Desde el punta de esta económico, la ausencia de confianza entre los contratantes llenaría a que ambas partes deban incurrir en 
costos adicionales a través de los cuales se Intente. cuando menos, modgerar la asimetría en la información que cada parte conoce. 
lo cual además Baria lento el proceso de negociación de esta modalidad de seguro. 
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Ahora bien, no sobra resaltar que la doctrina más reconocida en el tema se ha pronunciado en el 

mismo sentido que los fallos anteriormente expuestos, al establecer: 

Ahora, no puede dejarse de lado lo expuesto por la jurisprudencia de constitucionalidad de la Corte 

Constitucional (C-232 de 1997) en donde claramente, al analizar el articulo 1058 del C.Co., explicó 

que la necesidad de que el contrato de seguro se celebre can la ubérrima, vincula por igual al tomador 

y al asegurador. Sin embargo, la carga de información precontractual corresponde al tomador, pues 

es en relación con ésta que pueden surgir las nulidades relativas contempladas en el Código de 

Comercio. En otras palabras, es el tomador del contrato quien tiene la obligación de informar acerca 

del estado del riesgo y no la aseguradora quien tiene la obligación de verificarlo. 

Ahora bien, no puede pasarse por alto que tratándose de seguros colectivos de 

vida, en los que se contrata por cuenta de un tercero determinado o determinable, 

la obligación de declarar el restado del riesgo» la tiene el asegurado, de 

conformidad con el articulo 1039 del Código de Comercio, puesto que es él quien 

sabe sobre las afecciones o la inexistencia de ellas al momento de adquirido." 

(Subrayado fuera del texto original) 

'Ahora bien, debo recordar que las empresas aseguradoras no están obligadas a 

realizar inspecciones de los riesgos para determinar si es cierto o no lo que el 

tomador asevera. El contrato de seguro, como contrato de ubérrima buena fe no 

puede partir de la base errada de que es necesario verificar hasta la saciedad lo 

que el tomador afirma antes de contratar, porque jamás puede suponerse que él 

miente. Por ello, si en un caso como el del ejemplo la aseguradora no efectúa 

inspección y acepta lo dicho por el tomador, sLse_datia_loyelicenda  gin que 

pueda ~paree Que la ~curadora incumplió con_la _obligación de 

insnerrInnar, puethrrepltartancia_del  punto- ella no existe  "25 

(subrayado fuera del texto original). 

tomador. Esta particular situación, consistente en quedar a la merced de la 

declaración de la contraparte y contratar, generalmente, en virtud de su sola 

palabra, es especial y distinta de la que se da en otros tipos contractuales, y origina 

una de las características clásicas del seguro: la de ser un contrato de ubérrima 

buena fa Aseverar que el contrato de seguro es ubenimae bona tidei contractus, 

significa sostener que en él no bastan simplemente la diligencia, el decoro y la 

honestidad comúnmente requeridos en todos los contratos, sino que exige que 

estas conductas se manifiesten con la máxima caridad, esto es, llevadas al extremo. 

La necesidad de que el contrato de seguro se celebre con esta buena fe calificada, 

vincula por igual al tomador y al asegurador. SIgembargo,la_Corporaciáiscentna 

suititetés_erris_cabita_slaintonSerantractualacorrespande_al 

tomador polen  es_en  relación cnn ésta quo_pueden_surglr  las_nulidades 

relatiyas_enntemalarlas en arca. (Subrayado fuera del texto 

original) 

En resumen, para la Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia y para la doctrina más 

reconocida, es claro que en materia de seguros de vida no existe una obligación legal en cabeza de 

las compañías aseguradoras de practicar exámenes médicos con anterioridad a la perfección del 

contrato de seguro, so pena, que éstas no puedan alegar la nulidad del contrato con base en un evento 

de reticencia regulado por el articulo 1058 del Código de Comercio. Lo anterior, en vista de que en 

linea y aplicación de los principios de ubérrima buena fe y lealtad, es el asegurado el que debe informar 

del estado del riesgo que busca trasladar, más aun, cuando es éste el que conoce perfectamente las 

condiciones o circunstancias que rodean y caracterizan a dicho riesgo. 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

IV. 	LA ACREDITACIÓN DE LA MALA FE NO ES UN REQUISITO DE PRUEBA PARA QUIEN 

ALEGA LA RETICENCIA DEL CONTRATO DE SEGURO. 

Habiéndose establecido que /a práctica aseguradora responsable, supone la 

multiplicidad de contratos como condición sine qua non para que, en los diferentes 
	 Resulta fundamental confirmarle al Honorable Juez que la prueba de la mala fe no es un requisito sine 

ramos, la siniestratidad real se aproxime a la esperada, es lógico que ese cúmulo 
	 qua non para la configuración del fenómeno juridico de la reticencia. Es decir, quien alegue la 

de responsabilidades implique la consecuencia de que al asegurador no se le pueda 
	 reticencia como causal de nulidad del contrato de seguro de ninguna manera tiene la carga de la 

exigir el examen detallado de los elementos constitutivos de todos los riesgos que 
	 prueba de la mala fe, únicamente deberá acreditar que (i) el asegurado no declaro los hechos o 

está por asegurar. En este orden de ideas, el Código de Comercio, a pesar de no 
	 circunstancias que determinan el estado del riesgo, y (ii) que si esa información hubiera sido conocida 

prohibida, se abstuvo de consagrar la inspección del riesgo como una obligación a 
	 con anterioridad a la celebración del contrato de seguro, la aseguradora se hubiere retraído de 

cargo del asegurador, puesto que a éste no se lo puede obligar a cumplir tareas 
	 celebrar el mismo, o hubiere inducido a pactar condiciones más onerosas. 

fisicamente imposibles, respetando el criterio de que no es propio del derecho el ir 

en contra de la realidad o hacer exigencias desproporcionadas en relación con los 
	 Al respecto, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha sido muy clara al explicar lo 

tinas. Como al asegurador no se le puede exigir que inspeccione toda la masa de 
	 siguiente: 

riesgos que contractualmente asume, debe reconocerse que él contrae sus 

obligaciones, en la mayoría de los casos, solamente con base en el dicho del 
	

'4  2  No Importan mg tanto, !atractivos Que hayan movido al adattirenteriara  

comporlaree  sin fidelidad a Inerdad  incurriendo crin ello  angmireoleslealtad 

a LÓPEZ, Hernán Sablo, COMENTARIOS Al. CONTRATO DE SEGURO. 5 ed. Colombia.' Duero Editards Ltda., 2010. P. 164. 	 quenneezpropicia_el desequilibrio arnnómicnenrelaciáo_coalaprestación 
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que_se Pretende de la aseguradora allende se  le_hainqUirfdo  nata OUP dé 

informariones nhjetivas yde_suficiente_entidarmitan  a égra_medir 

eLverdadero estada del riesgo' sea real haya sido la razón de su proceder. 

=intención  o con culpa • lo cierta as que la con SPC11013C 49 de su artuar aferta 

/a formación_deLcontnato_desegurn par lo que la ley impone la posibilidad rle 

invalidado dude su misma raíz 44 4 3. Es palmario que el legislador quiso 

arropar la falta de sinceridad del contratante y su obrar contrario ala buena fe, bajo 

la sanción de la nulidad relativa, con lo cual, en ejercicio de una actividad que le es 

propia y para la cual se halla facultado, construyó un régimen particular que 

inclusive alcanza a superar en sus efectos el ordenamiento común de los vicios del 

consentimiento, frente al que, tal como fue instituido en el citado articulo 1058, no 

puede el intérprete hacer distingos, observándose que el vicio se genera 

independientemente de que el siniestro finalmente no se produzca como 

consecuencia de los hechos significativos, negados u ocultados por quien tomó el 

seguro". (negrilla y subrayas fuera del texto)'so 

En efecto, los más altos tribunales de la jurisdicción colombiana han explicado, de igual forma, que 

para la prueba de la reticencia en un contrato de seguro basta con la acreditación de los dos elementos 

que fueron referenciados previamente. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia del 4 

de marzo de 2016, Magistrado Ponente Fernando Giraldo Gutierrezsi, expuso con claridad que el 

principio de la ubérrima buena feas una carga que se encuentra en cabeza del asegurado con mayor 

intensidad que frente a la aseguradora en cuanto a la declaratoria del estado del riesgo se refiere: 

"Y la falta de rúbrica en la declaración no quiere decir que se acoja el riesgo sin ella, 

aceptando sal "asegurado" sin ninguna restricción en cuanto a problemas en su 

salud», ya que  eamirtuctrieLprincipio_dirla  buena fe contractual el «candidato  

a  tomadora asume las consecuencias «adversas  frente a las inexartitudes o 

reticencias en fue hayaincurrido_aLmomentorie_hacersuLteclanción, aun 

cuando se haya sujetado a un cuestionario respecto del cual ha faltado su firmas." 

(Subrayas fuera del texto original). 

"Habiéndose establecido que la práctica aseguradora responsable, supone la 

multiplicidad de contratos como condición Sine qua non para que, en los diferentes 

ramos, la siniestralidad real se aproxime a la esperada, es lógico que ese cúmulo 

de responsabilidades implique la consecuencia de que al asegurador no se le pueda 

exigir el examen detallado de los elementos constitutivos de todos los riesgos que 

está por asegurar. En este orden de ideas. el Código de Comercio, a pesar de no 

prohibida, se abstuvo de consagrar la inspección del riesgo como una obligación a 

cargo del asegurador, puesto que a éste no se lo puede obligar a cumplir tareas 

físicamente imposibles, respetando el criterio de que no es propio del derecho el ir 

en contra dele realidad o hacer exigencias desproporcionadas en relación con los 

fines. Como al asegurador no se le puede exigir que inspeccione toda la masa de 

riesgos que contractualmente asume, debe reconocerse que él contrae sus 

obligaciones, en la mayoría de los casos, solamente con base en el dicho del 

tomador. Esta particular situación, consistente en quedar a la merced de la 

declaración de la contraparte y contratar, generalmente, en virtud de su sola 

palabra, es especial y distinta dele que se da en otros tipos contractuales, y origina 

una de las características clásicas del seguro: la de ser un contrato de ubérrima 

buena fe. Aseverar que el contrato de seguro es uberrimae bona fide) contractos, 

significa sostener que en él no bastan simplemente la diligencia, el decoro y /a 

honestidad comúnmente requeridos en todos los contratos, sino que exige que 

estas conductas se manifiesten con la máxima calidad, esto es, llevadas al extremo. 

La necesidad de que el contrato de seguro se celebre con esta buena fe calificada, 

vincula por igual al tomador y al asegurador. Sitiembarmla_Corpomción centra 

I 	1 	 dual que rnnespende  al 

tomador pitee el en nalacIón_con  ésta_muLpueden  surgir las nulidades 

ralathas_contempladas  en el Código de Comercio". (Subrayado fuera del texto 

original) 

En otras palabras, la buena fe es una carga que se predica del asegurado en el momento de declarar 

el estado del riesgo que se busca trasladar a la aseguradora. Desde ningún punto de vista puede 

llegarse a entender, que para la prueba de la reticencia en un contrato de seguro, debe la compañia 

de seguros probar un requisito que no es exigido legalmente, esto es, no deberá acreditar la mala fe 

del asegurado. Es más, la Corte Constitucional de Colombia, en sentencia C-232 de 1997, que es la 

providencia que se pronuncia acerca de la constitucionalidad del articulo 1058 del C.Co, ilustra en 

este sentido que la buena fe es una carga que recae principalmente en el asegurado durante la etapa 

precontractual. 

Ahora, si bien se tiene conocimiento de pronunciamientos constitucionales frente a la carga de la 

prueba de la mala fe, debe entenderse que en estos se está cometiendo un yerro, en la medida que 

la buena fe es exigible del asegurado en el momento precontractual de la declaración del estado del 

riesgo, y no cuando la aseguradora se encuentra demostrando la reticencia del contrato de seguro. 

En conclusión, no es un requisito legalmente exigido, para la declaratoria de nulidad del contrato de 

seguro como consecuencia de un evento de reticencia del asegurado, que la compañia aseguradora 

pruebe la mala fe de este último. Tal y como lo han fijado las providencias más actuales en el tema y 

la providencia que estudió a fondo la constitucionalidad del articulo 1058 del C.Co., basta con que la 

compañia aseguradora acredite que (1) el asegurado no declaro los hechos o circunstancias que 

determinan el estado del riesgo, y (fi) que si esa información hubiera sido conocida con anterioridad 

a la celebración del contrato de seguro, la aseguradora se hubiere retraido de celebrar el mismo, o 

hubiere inducido a pactar condiciones más onerosas, para que dicho contrato sea declarado nulo por 

el juez competente. 

so Corle Suprema de Justkia. Sala de Casación Civil, Sentencia SC2/103-2016 del 04 de mamo de 2016, MP Fernando Giraldo 
Gutiérrez, radicación No 05001-31-03-003-2008-00034-01. 
.Radicado. 05001-31-03-003-2008-00034-01. Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

SRTZ 
	 Página 53 de 63 	

SRTZ 
	 Página 54 de 63 



Cgi ABOGADOS S. ASOCIADOS 
HERRERA 55 

BBVA SEGUROS DE VIDA S.A. TIENE LA FACULTAD DE RETENER LA PRIMA A TITULO 

DE PENA COMO CONSECUENCIA DE LA DECLARATORIA DE LA RETICENCIA DEL 

CONTRATO DE SEGURO. 

En concordancia con todo lo anteriormente expuesto en loquee la reticencia se refiere, es esencial 

que el Honorable Juez tenga en cuenta que en el presente caso hay lugar a dar aplicación al artículo 

1059 del Código de Comercio. En otras palabras, la norma previamente señalada, establece que en 

el evento que el contrato de seguro sea declarado nulo corno consecuencia de un evento de reticencia, 

la aseguradora tiene la facultad de retener la totalidad de las primas a titulo de pena. La norma 

establece: 

'ARTICULO 1059. <RETENCIÓN DE LA PRIMA A TITULO DE PENA>. Rescindido 

el contrato en los términos del artículo anterior, el asegurador tendrá derecho a 

retener la totalidad de la prima a título de pena'. 

En conclusión, dado que el señor José David Garzón Daza (Q.E.P.D.) fue reticente debido a que en 

el momento de solicitar su aseguramiento, omitió declarar sinceramente el estado del riesgo, esto es, 

no informó a la Compañia Aseguradora de sus padecimientos de salud, presentes y/o pasados, que 

de haber sido conocidos por mi representada con anterioridad al perfeccionamiento de su 

aseguramiento, la hubieren retraído de celebrar el mismo, o por lo menos, la hubieren inducido a 

pactar condiciones mucho más onerosas en él, es claro que BBVA Seguros de Vida Colombia S.A 

tiene toda el derecho de retener la totalidad de la prima a titulo de pena. 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DERIVADA DEL CONTRATO DE SEGURO. 

Con anterioridad a la formulación de la presente excepción, es imperativo que el Despacho tenga en 

cuenta que la parte Demandante no tienen ninguna acción derivada del contrato de seguro por cuanto, 

como fue explicado previamente, no se encuentra legitimada para solicitar la efectividad de dicha 

póliza. Sin embargo, en el improbable evento en el que el honorable Juez considere que la Actora si 

tiene legitimación en la causa por activa, de igual forma no puede pasar por alto que las acciones 

derivadas del contrato de seguro han prescrito en este caso. Es importante entonces, tener en cuenta 

que el articulo 1081 del Estatuto Comercial establece que las acciones derivadas del contrato de 

seguro prescriben en el término de dos años. Dicho precepto establece la siguiente: 

"ARTICULO 1081. <PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES>. La prescripción de las 

acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que (origen 

podrá ser ordinaria o extraordinaria. 
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La prescripción ordinaria será de do< años y empezará a correr desde el 

momento enanl interesado haya tenirtn o rIehicloienernonocimiento_del 

hecho  OUP ele base a la noción 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 

personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 

derecho. 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes." (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original) 

En el caso concreto, la muerte del señor Garzón Daza (Q.E.P.D.) tiene fecha del ella veintinueve (29) 

de octubre del año dos mil diescisiele (2017). Sin embargo, no fue sino hasta el día veintiuno (21) de 

enero del año dos mil veinte (2020) que las señoras Cecilia Ortiz Gómez. Maria Alejandra Garzón 

Ortiz y Valentina Garzón acudieron a la jurisdicción. Es decir, en el presente caso no existe duda 

alguna que ha operado el fenómeno de la prescripción de las acciones derivadas del contrato de 

seguro que se encuentran en cabeza de la parte actora, por cuanto, la demanda se interpuso en un 

tiempo mayor a los dos años contados a partir de la ocurrencia del hecho que da base a la acción. 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

Portas razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

GENÉRICA O INNOMINADA Y OTRAS. 

Solicito al Despacho declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, 

derivada de la Ley, incluida la de prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro en 

cabeza del Accionante (1081 C.Co). 

Portas razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

FXCFPCIDNFS DE MÉRITO SUBSIDIARIAS 

1. 	EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL MÁXIMO DEL 

VALOR ASEGURADO. 

Subsidiariamente a las excepciones principales, sin perjuicio de los fundamentos expuestos a lo largo 

de la contestación y sin que esta mención constituya aceptación de responsabilidad alguna por parle 

de mi representada, en el evento que el Honorable Juez considere que la Aseguradora sí tiene la 

obligación de pagar la indemnización al tomador y beneficiario, esto es, a la entidad Bancaria, es 
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indispensable que el reconocimiento de responsabilidad se ciña a los límites establecidos en las 

condiciones particulares del aseguramiento del Asegurado (Q.E.P.D). 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

II. 	EN CUALQUIER CASO, LA OBLIGACIÓN DE LA COMPAÑIA NO PUEDE EXCEDER EL 

SALDO INSOLUTO DE LA OBLIGACIÓN. 

Subsidiadamente a las excepciones principales, sin perjuicio de los fundamentos expuestos a lo largo 

de la contestación y sin que esta mención constituya aceptación de responsabilidad alguna por parte 

de mi representada, en el evento que el Honorable Juez considere que la Aseguradora si tiene la 

obligación de pagar la indemnización al tomador y beneficiario, esto es, a  la entidad Bancaria,  es 

indispensable que el reconocimiento de responsabilidad se circunscriba únicamente al saldo insoluto 

de la obligación a fecha de siniestro. Es decir, tal reconocimiento no puede comprender las sumas ya 

pagadas por el Asegurado, sino que tiene que limitarse únicamente a las que todavía se adeudan. 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

III. 	LA PRESTACIÓN ASEGURADA DEBE SER PAGADA AL BENEFICIARIO DEL 

SEGURO. 

Subsidiariamente alas excepciones principales, sin perjuicio de los fundamentos expuestos a lo largo 

de la contestación y sin que esta mención constituya aceptación de responsabilidad alguna por parte 

de mi representada, en el evento que el Honorable Juez considere que la Aseguradora sí tiene la 

obligación de pagar la indemnización, es de resaltar que la aquella deberá ser pagada al beneficiario 

del seguro y no al asegurado ni a sus herederos como se presenta en el caso en concreto. 

El Contrato de Seguro de Vida Grupo Deudores es una modalidad por medio deis cual quien funge 

como tomador puede adquirir una póliza individual o de grupo, para que la aseguradora, a cambio de 

una prima que cubra el riesgo de muerte o incapacidad del deudor y, en caso de que se configure el 

siniestro, pague al acreedor hasta el valor del crédito.32 

Para mayor claridad, se ponen de presente cuáles son las partes que se dan en este tipo de seguro: 

Asegurador: Es la entidad aseguradora autorizada para expedir pólizas de seguro de vida. 

Asegurado: Es quien adquiere el seguro y por ende, quien se encuentra obligado al pago 

de la prima. 

Beneficiario: Es el destinatario de la indemnización del seguro con ocasión a la 

incapacidad parcial o permanente, o el fallecimiento del asegurado que impedirla el pago 

del crédito 

Ahora bien, la Corte Suprema de Justicia ha sido clara al momento de indicar a quién se le debe hacer 

el pago de la indemnización que se produce con ocasión a un contrato de seguro de vida de deudores. 

Al respecto ha manifestado: 

'Cierto que el deudor fallecido no ese! beneficiario del seguro contratado; que su vida 

se aseguró para bien del acreedor, en este caso el Banco. ¿Quién podría negado ante 

le letra clarisima del articulo 1144 del código de comercio,  De modo oue sólo el 

Raro es titular de las eonceruancias directas del seguronordralada"33 

Es entonces claro que el Banco es el único beneficiario del contrato de seguro, afirmación que también 

encuentra su fundamento en diversos pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia como que el 

que se muestra a continuación: 

ngiramente_gue la viuda ni nadie distinto aLbeneficiario del seguro podría 

demandar la plastasiárulel_se~rasi fijen PC verdad que 14 contrato_on 

puede rnnvedir a un terrero  ea acreedortunflanspora _agrégasa andeudot "3 4 

De lo expuesto por la Honorable Corte Suprema de Justicia, es claro que el beneficiario de la póliza 

es la entidad bancaria y no la viuda ni las herederas del Asegurado (Q.E.P.D) por lo que, en el remoto 

e hipotético caso que el Honorable Juez considere que la Aseguradora si tiene la obligación de pagar 

la indemnización, solo será acreedor de ésta el BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

Lo anterior también se puede evidenciar en la declaración de asegurabilidad en la cual reposa de 

manera clara y evidente que el beneficiario de la póliza es FIBVA CDI DMRIA q  4  • 

Por las razones expuestas. solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

MEDIGSDEPRUEBA 

Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes: 

33 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 30/01/2019, MP: Álvam Fernando Carda RestrePO, Red: 
1100102030002018-04068-00 
34 Corte Suprema de Maria. Sala de Casación Civil, Sentencia del 09/02/2016. MP: Margarita Cabello Blanco. Red: 68001-22-13-
000-2015-00746631 

31 Corte Con 	banal, Sentencia T 251 de 2017. Mp. Iván Humberto Escruceda Mayob. 
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1.1. 	Declaración de asegurabilidad suscrita por el señor José David Garzón Daza (Q.E.P.D). 

1.2. 	Condicionado General del Contrato de Seguro. 

1.3. 	Copia de la comunicación de fecha del 03 de enero de 2018 de BBVA Seguros de Vida 

Colombia S.A dirigida al BBVA Colombia S.A. 

1.4 	Copia de la comunicación de fechada 24 de julio de 2019 de Cecilia Ortiz Gómez, Marfa 

Alejandra Garzón Ortiz y Valentina Garzón Ortiz dirigida a BBVA Seguros de Vida Colombia 

S.A 

1.5 	Copia del correo electrónico de fecha del 24 de julio de 2019 de Cecilia Ortiz Gómez dirigida 

a BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. 

1.6 	Copia de la comunicación de fecha del 25 de julio de 2019 de BBVA Seguros de Vida Colombia 

S.A dirigida al Cecilia Ortiz Gómez. 

1.7 	Derecho de petición de fecha del 18 de agosto de 2020, enviado a la Dirección de Sanidad de 

la Policia Nacional. 

1.8 	Documentación médica relevante del señor José David Garzón Daza (Q.E.P.D). 

Los anteriores documentos se aportan en copia simple, siguiendo lo señalado por el artículo 246 del 

Código General del Proceso, disposición mediante la cual se les asignas este tipo de copias el mismo 

valor probatorio que a los documentos aportados en original. 

INTERROGATORIO nr PARTF 

2.1 	Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parle a la señora CECILIA 

ORTIZ GÓMEZ Identificada con cédula de ciudadanía No. 52.220.477, en su calidad de 

demandante, a fin de que absuelva el interrogatorio que se le formulará frente a los hechos de 

la demanda, de la contestación, yen general, de todos los argumentos de hecho y de derecho 

expuestos en este litigio. 

2.2. 	Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a la señora MARIA 

ALEJANDRA GARZÓN ORTIZ identificada con cédula de ciudadanía No.1.072.670.512, en 

su calidad de demandante, a fin de que absuelva el interrogatorio que se le formulará frente a 

los hechos de la demanda, de la contestación, yen general, de todos los argumentos de hecho 

y de derecho expuestos en este litigio. 

	

2.3 	Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a la señora C 

VALENTINA GARZÓN ORTIZ identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.127.152, en 

su calidad de demandante, a fin de que absuelva el Interrogatorio que se le formulará frente a 

los hechos de la demanda, de la contestación, yen general, de todos los argumentos de hecho 

y de derecho expuestos en este litigio. 

Las Demandantes podrán ser citadas en la dirección de notificaciones que relaciona en su libelo. 

3 PFCI ARACIÓN DF PAR 

	

3.1 	Al tenor de lo preceptuado por el articulo 198 del C.G.P, comedidamente solicito al Despacho 

ordenar la citación del representante legal de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A 

para que sea interrogado por el suscrito, sobre los hechos relacionados con el proceso, y 

especialmente, para que evidencie cómo hubiera procedido la Compañia en caso de tener 

pleno conocimiento acerca del estado de salud real del Asegurado (Q.E.P.D.). 

4. TESTIMONIALES 

	

4.1 	Sírvase citar y hacer comparecer al Doctor CESAR AUGUSTO CARRASCAL, mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía No.19.143.319, profesional médico adscrito a la 

Compañia Aseguradora, para que teniendo en cuenta su experiencia clínica, evidencie cómo 

hubiera procedido la Compañía en caso de tener pleno conocimiento acerca del estado de 

salud real del Asegurado (Q.E.P.D.). 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho desde la 

óptica de un profesional en salud, cómo habría procedido mi procurada, en relación con la 

póliza que atañe a este caso, de haber tenido conocimiento acerca de las patologías clínicas 

del Asegurado (Q.E.P.D.), así como de la relevancia o no de las prexistencias médicas no 

declaradas por él, de cara al contrato de seguro comentado en este litigio. 

El testigo podrá ser ubicado en las instalaciones de mi representada, en la carrera 15 No. 95 

—65 piso 6 en la ciudad de Bogotá. 

4.2. Sírvase citar y hacer comparecer al Doctor ALEXANDER SAAVEDRA VASQUEZ, Gerente 

Técnico de Suscripción de Bancaseguros de la Compañia Aseguradora, para que teniendo en 

cuenta su experiencia, evidencie cómo hubiera procedido la Compañia en caso de tener pleno 

conocimiento acerca del estado de salud real del Asegurado (Q.E.P.D.). Este testimonio se 

solicita igualmente para que deponga sobre las condiciones particulares y generales de la 

póliza, el fenómeno de la reticencia, y en general, sobre las excepciones propuestas frente a 

la demanda. 

Página 59 de 63 
	 Página 60 de 63 

SRTZ 
	 SRTZ 



rglABOGADOS & ASOCIADOS 
HERRERA 62 

ABOG, 	I ASOCIADOS Iffl
61  HErIRERA 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho, cómo 

habría procedido mi procurada, en relación con la póliza que atañe a este caso, de haber 

tenido conocimiento acerca de las patologías clínicas del Asegurado (Q.E.P.D.), as( como de 

la relevancia o no de las prexistencias médicas no declaradas por ella, de cara al contrato de 

seguro comentado en este litigio. 

El testigo podrá ser ubicado en las instalaciones de mi representada, en la carrera 7 No. 71-

52 torre A piso 12 edificio los Venados, en Bogotá. 

4.3. Sírvase citar y hacer comparecer al Doctor CAMILO ANDRÉS MENDOZA GAITAN, 

identificado con CC. No. 1.026.270.069, en su calidad de Asesor extemo de la Compañía 

Aseguradora, para que teniendo en cuenta su experiencia, evidencie cómo hubiera procedido 

la Compañia en caso de tener pleno conocimiento acerca del estado de salud real del 

Asegurado (Q.E.P.D.). Este testimonio se solicita igualmente para que deponga sobre las 

condiciones particulares y generales de la póliza, el fenómeno de la reticencia, yen general, 

sobre las excepciones propuestas frente a la demanda. 

El testigo podrá ser ubicado en la Calle 113 No. 10 — 22 Apto 402 dele ciudad de Bogotá y al 

correo electrónico camiloanmega@gmaiLcom 

No obstante. comedidamente solicito al honorable Juez que, en aplicación de los artículos 103, 

171 y siguientes del C.G.P., se autorice a los tres testigos en mención para comparecer ante 

su Despacho de forma remota en ejercicio del uso de las tecnologías dele información, de las 

comunicaciones y/o medios electrónicos, con el objetivo de facilitar y agilizar el acceso a la 

administración de justicia, así como ampliar su cobertura. Lo anterior, como quiera que los tres 

testigos actualmente se encuentran domiciliados y además residen en la ciudad de Bogotá. 

En subsidio, siguiendo lo señalado por los artículos 37, 171 y siguientes del C.G.P., 

respetuosamente solicito que, en el evento en el que el Juzgado no cuente con la tecnología 

suficiente para recibir las declaraciones de manera virtual, se libre Despacho Comisorio a los 

Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, para que reciban las declaraciones de los testigos 

solicitados a través del presente escrito de contestación. 

5. EXHIBICIÓN  rw nnci imENTns 

5.1 	Debido a que el Ministerio De Salud en Resolución Numero 1995 de 1999 define ala Historia 

Clínica como "un documento privado, obligatorio y sometido a reserva, en el cual se registran 

cronológicamente las condiciones de salud del paciente, los actos médicos y los demás 

procedimientos ejecutados por el equipo de salud que interviene en su atención. Dicho 

documento únicamente puede ser conocido por terceros previa autorización del paciente o en 

las casos previstos por la ley."; comedidamente solicito al Despacho que teniendo en cuenta 

los artículos 265 y ss. del CGP. se  sirva ordenar a las AOCIONANIE,S para que exhiban la 

Historia Clínica del señor Garzón Daza (Q.E.P.D) correspondiente a las años 2010, 2011, 

2012, 2013, 2014 y 2015, en la Audiencia respectiva. 

El propósito de la exhibición de este documento, es evidenciar las patologías que el señor 

Garzón Daza (Q.E.P.D) sufrió en años anteriores y al momento de suscribir su solicitud de 

inclusión dentro la Póliza Vida Grupo Deudores; y así mostrar la reticencia con que el 

Asegurado (Q.E.P.D) declaró su estado de asegurabilidad. 

5.2. 	De conformidad con lo dispuesto en los articulos 265 y siguientes del C.S.F., comedidamente 

ruego se ordene a la DIBECCIONSI.E_ SANIDAD DE .J A Pm ICÍA NACIÓNAI  , exhibir en la 

oportunidad procesal pertinente, copia integra y auténtica de la historia clinica que repose en 

sus archivos, correspondiente al periodo que va desde el año 2005 hasta el año 2020, del 

señor José David Garzón Daza (Q.E.P.D), identificado con la cédula de ciudadanía No. 

17.414.147. Vale la pena agregar, que el citado documento se encuentra en poder de la 

mencionada entidad, tal y como consta en el fragmento de la Historia Clínica aportado a este 

proceso. 

El propósito de la exhibición de este documento, es evidenciar las patologías que la Asegurada 

sufrió en años anteriores y al momento de suscribir su certificado individual de seguro; y así 

mostrarle reticencia con que ella misma declaró su estado de asegurabilidad. 

La Dirección de Sanidad de la Policía Nacional puede ser notificada en la dirección electrónica 

daren nntifiredonOrpolicia.gazza y decaen asjunGpolicia.goits,n yen la dirección física 

CHA. 58 No 9-43 PUENTE ARANDA en Bogotá. 

6. OFICIOS 

6.1 	Respetuosamente solicito al Despacho se oficie a la DIRECCIÓN DF RANIIIAll DE LA 

POI inLa NACIÓNAI  para que con destino a este proceso remita copia integra y auténtica de 

la historia n'atice que repose en sus archivos, correspondiente al periodo que va desde el año 

2005 hasta el año 2020, del señor José David Garzón Daza (Q.E.P.D), Identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 17.414.147. Vale la pena agregar, que el citado documento se 

encuentra en poder de la mencionada entidad, tal y como consta en el fragmento de la Historia 

Clínica aportado a este proceso. 

Esta solicitud se formula teniendo en cuenta que no fue posible obtener esta información por 

via del Derecho de Petición que fue efectivamente radicado ante la mencionada entidad en 

cumplimiento de lo ordenado por el numeral 10 del articulo 78 del C.G.P. 
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Del Señor Juez, Atentamente, 

Certificado Generado con el Pin No: 7202459028052518 

Generado el 17 de agosto de 2020 a las 11)29:40 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

- 
Escritura Pública No 2665 del 26 d arzo de 2002 de la Notaria 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cambió 
su razón social por BBVA SE 	S GANADERO COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A. Podrá usar 
indistintamente la denominsci 	VA SEGUROS DE VIDA S.A. 
Escritura Pública No 1764 	01 de abril de 2004 de la Notaria 45 de BOGOTA D.C. (COLOMBIA). BBVA 
SEGUROS DE VIDA Ce 	BIA S.A., pudiendo utilizar indistintamente, para todos los efectos legales, el 
nombre BBVA SEGU Ç.E VIDA 
Escritura Pública 
de nacionalidad 	mbiana y tiene su domicilio principal en la ciudad de Bogotá Distrito Capital, y en ella 

1059 del 10 de mayo de 2013 dala Notaria null de SIN DESCRIPCION. La sociedad es / 

tendrá la sede 	u adminisháción social, pudiendo crear sucursales o agencias en otros lugares del país o en 
el exterior, prtrautorización de su Junta Directiva. 

AUTI*ACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución $82  386 del 04 de noviembre de 1994 

Ott  
REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente y dos (2) suplentes quienes lo reemplazarán 
en las faltas absolutas, temporales y accidentales. El Presidente y sus suplentes serán elegidos por la Junta 
Directiva y podrán ser removidos en cualquier momento. El Presidente será el Representante Legal de la 
Compañia y tendrá a su cargo la dirección, la gestión y la administración de los negocios sociales con sujeción 
a la Ley y a estos estatutos. Así mismo, tendrán la representación legal de la Entidad los Directores de la 
Compania y el Secretario General, si así expresamente lo dispone la Junta Directiva. Adicionalmente, la 

El propósito deja exhibición de este documento, es evidenciar las patologias que el Asegurado 

(0.E.P.D) sufrió en años anteriores y al momento de suscribir su certificado individual de 

seguro; y asi mostrar la reticencia con que él mismo declaró su estado de asegurabilidad. 

La Dirección de Sanidad de la Policia Nacional puede ser notificada en la dirección electrónica 

deciin nofifirarion@pnlIS  y derewiasjur@Colinia.gnv  ro  yen la dirección física 

CRA. 58 No 9-43 PUENTE ARANDA en Bogotá. 

ANEXOS 

Talas las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas. 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera 

de Colombia de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

NOTIFICACIONÉS 

El suscrito, en la Cartera 11A No. 94A-56, Oficina 402 de la ciudad de Bogotá, yen la dirección 

de correo electrónico natificacinuasfIghasartinz 

Mi procurada, BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., recibirá notificaciones en la Carrera 

7 No. 71-52 torre A piso 12 edificio los Venados, en Bogotá y al correo electrónico 

sorginesanchez.angarita@bb.vacom. 

Las Demandantes recibirán notificaciones en las direcciones que relacionan en su libelo. 

EL SECRETARIO GENERAL 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del articulo 11.2.14.59 	ecreto 
1848 del 15 de noviembre del 2016. 

0 
de  

CERTIFICA , O 
r  

RAZÓN SOCIAL: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., pudiendo utilizar ind
,i4.e

ruintamente, para 
todos los efectos legales, el nombre BBVA SEGUROS DE VIDA 

4-t?  

C.,  
NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Priv), Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

'et' 
e 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1317 del 11.N/re agosto de 1994 de la Notarle 47 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Bajo la denominación de COMPArANADERC DE SEGUROS DE VIDA S.A. 
"GANAVIDA" 
Escritura Pública No 00900 del 17 de mayo de 1996 dele 	a47 de BOGOTA D.C. (COLOMBIA). Cambió 
su razón social por GANADERA COMPAÑIA DE SEGU 	DE VIDA S.A. GANAVIDA y podrá denominarse 
para la administración de riesgos profesionales „15. GANADERA ADMINISTRADORA DE RIESGOS 
PROFESIONALES 

It
4?  
a Escritura Pública No 4032 del 09 de junio de 19 	ta Notaria 29 de BOGOTA D.C. (COLOMBIA). Cambió 

su razón social por BBV SEGUROS GANA 	O COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA S.A., y podrá 
denominarse para la administración de Riesgos Profesionales BBV SEGUROS GANADERO 
ADMINISTRADORA DE RIESGOS PROFE§rALES. 
Escritura Publica No 319 del 23 de en 	e 2001 de la Notaria 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). BBVA 
SEGUROS GANADERO COMPAÑIA 

Calle 7 No.4 - 49 Bogotá D.C. 
Contrugadar: (571) 5 94 02 00-5 94 02 01 
onnvouperfinanclara.gov.00 

Página 1 de 3 

MIGUEL ANDRÉS PRADA VARGAS 

C.C. No 91.510.046 de Bucaramanga 

T.P. No. 144.163 del C.S. de la J. 
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Certificado Generado con el Rin No: 7202459028052518 

Generado el 17 cle agosto de 2020 a las 11'29 40 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

Sociedad contará con representantes legales judiciales designados por la Junta Directiva, que representarán a 
la Sociedad ante las autoridades judsdiccionales, administrativas, políticas, entidades centra' 	as y 
descentralizadas del Estado. FUNCIONES DEL PRESIDENTE. El Presidente de la Sociedad rdrá las 
siguientes funciones. 1. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accidatas y de la 
Junta Directiva. 2. Ejercer la representación legal de la Sociedad en todos los actos y neg+ sociales. 3. 
Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. 4. Celebrar libremente los contratos y su 	ir los títulos y 
documentos que se requieran para el desarrollo de la Sociedad de conformidad con lo prefija o en la ley y en 
tos Presentes Estatutos. 5. Velar por el adecuado manejo y utilización de los recursos y 	es de la Sociedad. 
6. Nombrar y remover al personal necesario para desempeño de los cargos de aérdo a las directrices 
imparta la Junta Directiva (sic). 7. Dirigir y coordinar el funcionamiento de la Comp 	. 8. Mantener a la Junta 
Directiva permanentemente informada sobre la marcha de los negocios y sumini 	os informes que le sean 
solicitados. 9. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones q,Qtartaa y extraordinarias. 10. 
Presentar a la Junta Directiva balances de prueba. 11. Presentar a la Qilllta Directiva el proyecto de 
presupuesto anual de ingresos y egresos. 12. Presentar previamente a la JD Directiva el Balance destinado 
a la Asamblea General, Junto con el Estado de Resultados y el proy 	de Distribuciones de Utilidades y 
demás anexos explicativos. 13. Rendir cuenta Justificada de su goal) al final de cada ejercicio Social. 14, 
Firmar los balances de la Sociedad y demás documentos con 113 con destino a la Superintendencia 
Financiera. 15. Delegar en sus subalternos las facultades que co 	re convenientes para el cumplimiento de 
los fines sociales, para los cual requerirá previo concepto f 	ble de la Junta Directiva. 16. La demás 
funciones que le correspondan como órgano directivo de la 	edad por disposición legal, estatuaria (sic) o 
por designio de la Junta Directiva para el normal desarroll 	ial. (Escritura Pública 02059 del 10 de mayo de 
2013 Notada 32 de Bogotá) 
Que figuran posesionados y en consecuencia. ejerqr representación legal de la entidad, las siguientes 
personas: 	 41, 

NOMBRE 	 IQ#T1FICACIÓN CARGO 
Milton David Midan Deliran 	 eit - 79323621 	Presidente 
Fecha de Mido del cargo: 05/03/2015J 
Median Felipe Guzman Aldana 	CC- 93086122 	Primer Suplente del Presidente 
Fecha de inicio del cargo: 27/03 
Sergio Sánchez Angarita 	 CC - 79573466 	Segundo Suplente del Presidente 
Fecha de inicio del cargo: 	/2016 
Heman Felipe Guzma 	a 	CC - 93086122 	Secretario General 
Fecha de inicio del c 	06/06/2013 
Alexandre Elias S 	 CC -53139638 	Representante Legal Judicial 
Fechada inicio 	argo: 16/06/2016 
Manuel Josktatrillón Pinzón 	CC -1061133649 	Representante Legal Judicial 
Fecha de ini4 del cargo: 25/07/2019 
Maria 	a Araque Pérez 	 CC - 52992863 	Representante Legal Judicial 
Fech 	inicio del cargo: 23/08/2018 
Ca 	Mario Garavito Colmenares 	CC - 80090447 

ha de inicio del cargo: 19/03/2019 
es. 	ada Carolina Vanegas Pineda 	CC -52416119 

Cs,  Fecha de inicio del cargo: 06/10/2016 

RAMOS: Resolución S.B. No 2488 del 16 de noviembre de 1994 accidentes personales, vida grupo, vida 
individual, seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia. 
Resolución S.B. No 2787 del 14 de diciembre de 1994 salud 
Resolución S.B. No 235 del 15 de febrero de 1995 pensiones Ley 100 

Calla? No.4 -49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 —5 94 02 01 
wwtv.superlinanclera.gov.co  
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Certificado Generado con el PM No: 7202459028052518 

Generado el 17 ea agoste ele 2020 atas 11 2940 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

Resolución S.B. No 456 del 10 de marzo de 1995 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012, 
modifica la denominación por la de Riesgos Laborales). 

Resolución S.B. No 44 del 20 de enero de 1997 pensiones de jubilación. Circular externa 05knel 20 de 
diciembre de 2002, se denominará en adelante ramo de pensiones voluntarias. 
Resolución S.F.C. No 0557 del 25 de abril de 2007 ramo de exequias 
Resolución S.F.C. No 1422 del 24 de agosto de 2011 revoca la autorización concedida 	VA Seguros de 
Vida Colombia S.A., para operar el ramo de Seguro de Salud, confirmada la decisión 	esolución 0661 del 
07 e mayo de 11 1 
Resolución S.F.C. No 1986 del 04 de noviembre de 2011 revoca la autorización clitiskida a BBVA Seguros de 
vida Colombia S.A. para operar el ramo de Seguros de Riesgos Profesionales. riL.  
Resolución S.F.C. No 758 del 24 de mayo de 2017 Autoriza operar el ramo duro de desempleo. 

*\* 
"N'Ir 

4941. 1/42".  
'De conformidad con el articulo 12 del Decreto 2150 11495. la firma mecánica que aparece en este texto 
tiene plena validez para todos los efectos legales." 	\ 

4. 
m2s7 
727  

1".  
,Nse 

Calle 7 No.4-49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 	94 02 01 
twernsuperflnanclera.gov.co  
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Señores 
BBVA COLOMBIA S.A. 
Sucursal Laureles 
Gerente 

Referencia Tomador 
	 BBVA COLOMBIA S.A. 

Asegurado 
	José David Garzón Daza (Q.E.P.D) 

Cédula 
	

17414147 
Póliza 
	

VGDB 0110043 
Reclamo 
	

VGDB - 7282 
Obligación 
	00130158009606836274 

Respetados Señores: 

Una vez analizados los documentos aportados para la reclamación relativa al seguro de vida 
grupo de deudores, afectando el amparo de Vida Básico, debido al fallecimiento del asegurado 
en referencia, hecho ocurrido el 29 de octubre de 2017, nos permitimos manifestar lo 
siguiente: 

De acuerdo con la Historia médica de Policía Nacional del 1 de junio de 2005, 24 de octubre 
de 2005.29 de agosto de 2008, 17 de noviembre de 2013,22 de enero de 2014, 29 de mayo 
de 2014! encontramos que el señor José David Garzón Daza (Q.E.P.D) tenia antecedente de: 
escisión de disco invertebral en segmento lumbar vía posterior, trastorno de disco lumbar y 
otros con radiculopatia, microdiscetomia 14-L5 derecha, epicondilitis lateral, asma, gonartrosis 
e hipoacusia neurosensorial. Hechos Relevantes que no fueron declarados y que motivan a la 
objeción al pago del respectivo seguro. 

En efecto, en la declaración de asegurabilidad que se diligencia para tomar el seguro de vida, 
el asegurado debe declarar el conocimiento o la existencia de enfermedades o patologías que 
haya padecido o padezca, pero en este caso no se declararon las enfermedades arriba 
indicadas y, que de haberse reportado seguramente no se hubiese aceptado la expedición del 
seguro o hubiese quedado aplazada y supeditado a los resultados de los exámenes que la 
Compañia hubiese realizado, pero como declaró no padecer de ninguna afección o dolencia, 
se expidió la póliza como un riesgo normal. 

Ahora bien, la aseguradora en virtud del principio de la buena fe que gobierna el contrato de 
seguro, no presume que el asegurado este faltando a la verdad o tratando de engañar cuando 
diligencia el cuestionario, sino que se confía en que las respuestas consignadas en el mismo, 
son del todo ciertas. Si posteriormente se determina que el asegurado conociendo un hecho 
Importante relativo a su salud, no declara, se configura la reticencia, que da lugar la objeción 
del pago del seguro. 

Adicionalmente, conviene resaltar que la objeción no se fundamenta en que las enfermedades 
o hechos causantes de la reclamación tengan alguna relación con la(s) enfermedad(es) 
padecida(s) y no declarada(s) por el asegurado al momento de tomar el seguro, sino porque 
de acuerdo con el Articulo 1058 del Código de Comercio el asegurado está obligado a 
declarar sinceramente todos los hechos o circunstancias relevantes que determinaban su 
estado del riesgo, según el cuestionario que le fue propuesto por el asegurador, hechos que 
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no fueron atendidos correctamente al obviar mencionar las enfermedades citadas 
anteriormente; enfermedades que por su connotación tenían que ser de conocimiento para la 
aseguradora para determinar el real estado del riesgo en el momento de la suscripción. 

De otra parte, con independencia de que M causa de su fallecimiento haya sido por un hecho 
diferente a la enfermedad conocida y no declarada, esto no excluye la obligación que le asistía 
al asegurado de haber declarado fehacientemente sus antecedentes médicos relevantes, como 
estipula el articulo 1058 del Código de Comercio, ya comentado. 

El edículo 1058 del Código de Comercio establece que el tomador está obligado a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo. seoún el 

cuestionado que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o inexactitud sobre hechos  
circunstancias que conocidos por el asegurador, lo hubieren retraído de celebrar el contrato 

inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.  

Adicionalmente, el Articulo 1158 del código de comercio estipula "Aunque el asegurador 
prescinda del examen médico, el asegurado no podrá considerarse exento de las obligaciones 

a que se refiere el Artículo 1058, ni de las sanciones a que su infracción dé lugar' 

Teniendo en cuenta que el señor José David Garzón Daza (Q.E.P.D) al momento de 
diligenciar la declaración de asegurabilidad del seguro de vida deudores el día 28 de diciembre 
de 2915, omitió declarar dichas patologlas relevante, obligada a hacerlo en virtud del 
mencionado articulo; BBVA SEGUROS DE VIDA DE COLOMBIA S.A.. dentro del término legal, 
se permite objetar integra y formalmente la presente reclamación, reservándonos el derecho de 
ampliar las causales de objeción y/o complementar los argumentos presentados en defensa de 
nuestros intereses. 

Cordial saludo, 
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Apoderado General 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
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DERECHO DE PETICION 

CECILIA ORTIZ GOMEZ cceciortIzgo@hotmail.com> 	 24 de julio de 2019, 16:52 
Para: "cllentes©bbvase9uros.com.co1  <cllentes@bbvaseguros.com.co> 

buenas tardes envio derecho de petición solicitando se haga efectiva la póliza de seguro de vida deudores 

No. No, 02 219 0000155195, Certificado No. 0013 0158 60 4003019817, que cubre la obligación No.0013 0158 00 

9606836274 que adquirió el señor jOSE DAVID GARZON DAZA QEPD. 

Cordialmente, 
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Acacias, 24 de julio de 2019 

Señores 
BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA SA. 
Bogotá 

Asunto: Derecho de petición reclamación seguro de vida grupo deudores 

Respetados señores: 

Nosotras. CECILIA ORTIZ GOMEZ. identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.220.477 en calidad de 
cónyuge supérstite, MARIA ALEJANDRA GARZON ORTIZ identificada con la cedilla de ciudadanía 
No.1.072.670.512 y VALENTINA GARZON ORTIZ identificada con la cedula de ciudadanía 
No.1.010.127.152 en calidad de hijas del señor JOSE DAVID GARZON DAZA (QEPD) con cedula de 
ciudadanía No. 17.414.147 de Acacia 

Solicitamos se haga efectiva la nata de Seguro Deudores Vida Libranza No. 02 219 0000155195, 
Certificado No. 0013 0158 60 4003019817, que cubre la obligación No.0013 0158 00 9606836274 que 
adquirió el señor JOSE DAVID GARZON DATA con el Banco BBVA Colombia; quien falleció el 29 de 
octubre de 2017 por hecho violento con arma de fuego, en el municipio de Acedas Meta. 

Ante la negativa por parte de la aseguradora manifestada el 3 de enero de 2018; solicitamos nueva 
mente se haga efectiva la póliza que ampara la obligación contraída por mi esposo con el Banco BBVA. 
Ya que esta respuesta no está soportada sobre bases jurídicas sólidas y se está actuando de una manera 
improcedente dada la posición dominante de la aseguradora. 

Frentes esta situación; la Corte Constitucional ha fijado un lineamiento Jurisprudencia' solido referente 
a estas prácticas; para garantizar el derecho constitucional del debido proceso de los usuarios. 

Al respecto nos permitimos controvertir esta decisión así: 

La corte constitucional en sentencia T4132 de 2010 manifiesta "que la omisión en la realización de los 
exámenes por parte de la aseguradora le impedía oponerse a la reclamación formulada por la 
tomadora. En dicha providencia la Corporación fijó dos reglas aplicables en materia de preerastendas y 
reticencia en los contratos de seguros, a saber, en primer lugar, que la carga de la prueba en estos 
aspectos es de la aseguradora, y, por otro lado, que las aseguradoras no podían 112282-28~1528182 
teniendo las posibilidades para hacerlo, no solicitaban exámenes médicos a sus usuarios al momento de 
celebrar el contrato". "Por lo tanto, en aquellos casos en que la aseguradora Incumple sus obligaciones 
mínimas, ésta no podrá objetar el pago de la indemnización bajo el argumento de la configuración del 
fenómeno de la reticencia'. 

De igual forma lo ratifica en la Sentencia T-1018 de 2010. A su vez, en la Sentencia T-830 de 2014 
"reiteró que es deber de las aseguradoras probar la preexistencia, la mala fe, y además, realizar los 
exámenes médicos de ingreso correspondientes al momento de suscribir el contrato de seguro". 

Por otro lado; la Corte Consdtudonal manifiesta en sentencia 282 de 2016 "en caso de que la 
aseguradora alegue la existencia de la figura de la "red ci deberá demostrar el nexo de causalidad 
entre la preexistencia aludida y la condición médica que dio origen al siniestro, de forma clara y 
razonada, y con fundamento en las pruebas aportadas en el expediente. De esta manera, la aseguradora 

es la parte contractual que tiene la carga de probar dicho elemento objetivo para efectos de exonerarse 
de su responsabilidad en el pago de la indemnización". 

Asimismo; la Corte Constitucional manifiesta en sentencia 660/17 Que "las aseguradoras tienen la 
obligación de demostrar el nexo de causalidad entre la información omitida y el siniestro, por un lado, 
evidenciando la mala fe del tomador al ocultar cierta información, y por el otro, acreditando la 
existencia de una 'efectiva relación causal" -inescindible- entre la inexactitud y el siniestro acaecido". 

Ahora bien, en tanto no se cumple el elemento objetivo dele reticencia, esto es, una preexistencia cuya 
relación con la ocurrencia del siniestro esté debidamente probada se está vulnerando el derecho al 
debido proceso. Ya que las enfermedades o patologías no informadas a la aseguradora por párte del 
señor JOSE DAVID GARZON DAZA (QEPD) no tienen relación de causalidad con la causa del 
fallecimiento, la cual fue por muerte violenta tal y como se informó y se anexo el reporte emitido por la 
fiscalía. 

Por tal motivo solicito nuevamente se haga efectiva la correspondiente póliza y se cubra la obligación 
No. 0013 0158 00 9606836274 contraída con el Banco BEVA a la fecha del siniestro 29 de octubre de 
2017. 

Anexos 
Registro civil defunción 
Registro de nacimiento María Alejandra y Valentina Garzón Ortiz 
Registra de Matrimonio 
Fotocopia de cedula Cónyuge 
Fotocopia de cedula hijas 
Fotocopia de cedula Sr. José David Garzón Daza (QEPD) 
Informe de la fiscalía 
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BBVA seguros 
Creando Oportunidades 

Bogotá, 25 de julo de 2019 

Señora 
Cecilia Ortiz Gómez 
ceciortizoolahotrnailcom 

Referencia: 	Tomador 
	

BBVA COLOMBIA S.A. 
Asegurado 
	

JOSE DAVID .41270N DAZA 
Cédula 
	

17414147 
Póliza 
	

VGDB 011043 
Obligación 
	

001301 58009606836274 
Reclamo 
	

VGDEI — 7282 

Respetado Señor: 

En atención a su solicitud y acción petitoria presentada, mediante comunicación recibida el 25 de julio del año 
en curso, relacionada con la objeción de la reclamación relativa el amparo de vida básico por fallecimiento del 
asegurado citado en referencia, nos permitimos manifestarle las siguientes precisiones en lo que tiene que 
ver con la extinción de la deuda: 

De acuerdo con la Historia médica de Policia Nacional del 1 de junio de 2005. 24 de octubre de 2005, 29 de 
agosto de 2006,17 de noviembre de 2013. 22 de enero de 2014.29 de mayo de 2019, encontramos que el 
señor José David Garzón Daza (CLERO) tenia antecedente de: escisión de disco invertebral en segmento 
tumbar vla posterior, trastorno de disco lumbar y otros con radiculopatia. microdiscetomia L4-L5 derecha, 
epicondilitis lateral. asma, gonartrosis e hipoacusia neurosensorial. Hechos Relevantes que no fueron 
declarados y que motivan a la objeción al pago del respectivo seguro. 

Nuestra legislación atribuye vital importancia con fundamento en el principio de máxima buena fe, a la carga 
contractual del tomador dentro del contrato de seguro, su obligación de declarar sinceramente el estado del 
riesgo, so pena de que el asegurador se vea precisado a objetar el pago de un seguro por la reticencia o el 
dolo negativo producida por la omisión de información. 

En la solicitud Individual para el seguro de Vida Grupo Deudores, con la firma del documento, el asegurado 
se sujeta a lo siguiente: 

Declaro que todas las respuestas aqui son exactas, completas, ver/dices y acepto que cualquier 
omisión, inexactitud o reticencia dejas mismas, sean tratadas de acuerdo con el articulo 1058 del 
Código de Comercio'. 

Es porto tanto el articulo 1058 del Código de Comercio el fundamento jurídico que da base a esta exigencia, 
el cual reza: 

"El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el 
estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia o 
inexactitud sobre los hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo hubiesen retraldo 
de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad 
relativa del seguro". 

La aseguradora no exigió la realización de exámenes médicos, ni solicitó historia dinica del señor JOSE 
DAVID GARZON DAZA para acceder al seguro que respaldaba la obligación en referencia, debido a que la 
aseguradora no está obligada a ello. Sin embargo, la aseguradora si le propuso diligenciar una declaración 
de asegurabilidad a objeto de verificar su estado de salud: dependiendo de esta información, la aseguradora 
tenia la potestad de practicar exámenes médicos a fin de conocer la realidad sobre su estado fisico y así 
tomar una de tres decisiones: aceptar el riesgo en condiciones normales, imponer condiciones de primas más 
onerosas o. rechazar el seguro propuesta Como en la declaración de asegurabilidad no se declaró ningún 
antecedente médico relevante, ni se consignó ninguna patologia importante en curso, la aseguradora decidió 
aceptar el seguro en condiciones normales, vale decir se expidió la póliza como un riesgo normal, bajo el 

pdotiplo de la buena fe, 

13BVA Seguros 

Creando Oportunidades 

En efecto, la Aseguradora, en virtud del principio de máxima buena fe que gobierna el contrato de seguro, no 
presume que el señor JOSE DAVID GARZON DAZA haya obrado de mala le o haya faltado a la verdad 
cuando diligenció el cuestionario, sino que confió en que las respuestas consignadas en el mismo eran del 
todo ciertas. SI posteriormente se determinó que el asegurado, conociendo un hecho importante relativo a su 
salud no lo declaró, se configuró la reticencia que da lugar a la objedón del pago del seguro. 

De otra parte, con independencia de que la causa del fallecimiento haya sido por un hecho diferente a la 
enfermedad conocida y no declarada, esto no excluye la obligación que le asigna al asegurado de haber 
declarado fehacientemente sus antecedentes médicos relevantes, como estipula el articulo 1058 del Código 
de Comercio. 

La Corte Suprema de Justicia también se ha pronunciado sobre este tema. Mediante fallo del primero (01) de 
septiembre de dos mil diez (2010) He, No. 05001-3103-001-2003-00400-01, aquella Corporación sostuvo 
que el deber de informar con exactitud la información relevante para celebrar el contrato de seguro, era una 
fama de materializar el principio de buena fe En criterio de la Corte Suprema: 

'dicha norma he sido analizada como aplicación especifica del principio de buena fe inherente al 
contrato de seguros pues esta ~dad negocial supone gue el interesado declare sinceramente 
cuál es el nivel de riesgo que asumirá la entidad aseguradora comoquiera Que esa manifestación 
estro u la base de/con &tiento acerca dele concesión del arn ant no sólo o 	tribu ea 

establecer el valer de /a póliza en función de la probabilidad estadística de que el riesgo asegurado 
antena'  

Las anteriores circunstancias llevaron a la Compañia Aseguradora a declinar el pago del seguro de vida 
deudores por reticencia, de acuerdo con el articulo 1056 del Código de Comercio. por lo que se mantiene la 
objeción del 03 de enero de 2018. 

Con lo anterior damos respuesta a su requerimiento 

DAMF 
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Numen. da ~o 	0505008851 

Conocida; 	 IGUAL 

DoolIno I 	 00441000 MISMA PARA DE INPLUENCH 

FECHA CCWSULTA 	TIPO 4ONSISTA 	NAME* CONSULTA 	MOMO 	CnolAo 
21109P0/21 11.1.41,04Ati 	 INDEFINIDO 	 (AGENCIAS 	BOGOTA D C 	ESPIIA 	CENTRAL 

17414147 .F00 

DOLOR CROMO() RECIDIVA 
OncrIpel6n Préuniaolón Dosis Cenase Autonmelaii 

MMESuLIDE 150-MG 
}OMAR 1 CADA 17 HORAS 40 NO REO Alti 

GELOR.APUCACION APLICAR 2IIECESDIA 1 «OREO ALl Í  

DatalCIW.ns As IMponbnua 
~dad 	NORMAL 

Caaanitia~2111~001~en 



A CENE EJ MEDI INA GENERAL HA'TSE VIO 
MARTINEZ 

COSA FIERRE -,,IENTE CONCOMA° GLIM-000E5 DÍAS DE EVOLUCION CARACTER ZADO POR PRESENTAR TOS CAN EXP£CTORMCO 
'A NO DIMMLICADA 

1NTECF TINTES PERSONAL ES PATOLOGICOS NEGATIVOS ALERGICOR NEGATIVOSMEDICAmENTOS NEGATIVOS 
us .A11 codENE.APEND CEC-OMIAHERNIA DISCAL 
E'AC ,NTE CON CvA(39,7 DE BRONQUENS SE ORDENA CEFALEXINA .4A_BUTAMOL SE EXPIDA SIGNOS DE ALARMA 

ANNOS4SES. 

Finalidad de la consulta 

Causa Externa 	 ENFERMEDAD GENERAL 

Programa 

URANIA Pélele 

Medidas An 

F.o 
Te, 

Perimevo CONO° 

Redman Taracea 
Peri rmlo AM o Menea 

Pelmems CNA«. 

RAIMM CinterWCadera 
Supelde CLARAS 

ING 

- KO 

n'O ~LA MAC. tome. 
INDEFINIDO 

Amena 	 MAAR 
URGENCIAS 	&MOTA DC 	ESALA 11135P TA: 

Dissomercm PRINCIPAL Código 0M141 
ERONDUMS ACUDA 51 sAPRESON J10 

85 

POLICIA NACIOPIAL 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 
HISTORIA CLÍNICA 

FECHA DE 
IMPRESIÓN 

24 Navember 201/ 

Folio No 5 de 108 

toe, tic 	 TP. IDENTIFICA 	Nro. FOOMEICA 
1'414147 	CEDULA GIUD 	47414141 

NOMBRES Y APELLIDCO 

JOSE DAvio GARZON CAZA 
SEXO 

MASCULINO 
FECHA NAO 	EDAD ACTUAL 
iseemmon 	414/Luleass: IO.Er 

Witáállt~»~~~55Wat. 
TENGO TOS 

ÁT~Iii1080~W§WWW14,  

',-~8111tinikek*kl 
Estado General 
Estado Hidratación 

Estado de Glasgow 

Estado Respiratoria 
Estado de Conciencia 

BUENO 
HIDRATADO 

NORMAL GIasoeAltSls 

500 SOR 
Piala 

Melonscida 

86 

FECHA DE 
IMPRESIÓN 

24 November 7517 

Folio NO. 8 da 108 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 
HISTORIA CLÍNICA 

POLICIA NACIONAL 

	

A 	 A 	NOMBRES y APELLIDOS 	 EGEO 	FECHA YAC 	EDAD ACTJAL 
11414147 	CEDULA CIDO 	M444141 	JOSE DAVID GARZON DAZA 	MASCULINO 	10BWO5!D 	40AMMMesam7Mas 

BOCA MUCOSA ORAL HDMEDA 

LARINGE BOREAL 

LARINGE NORMAL 

01006 NORMAL 

CULLI.0 MONA. SIN.  AOEI4DpATIIS  

TOBAR RUIDOS CARDIACOS RITM.COS A5 SOPLOS 

CORAZON MIEDOS CARDIACOS INTIA100 SIN SOPLOS 

PULMON MURMULLO VESICULAR PRESENTE 

.0CMEN BLANDOO.EPRESSLE NO MASAS NO MEGAJAS 

MANOS NORMAL 

DemilEaln Primmtacktin DOSIS CMCelacl AutcnizacCn 

GEFALEONA MONOLODRATO SAO OS 
CAPSeUel 	U 1 TABLETA Ca HORAS 22 ÑORBO, ALT 

LORAIAELIIAMCROMZAOAO TABLETAS:TIA/GATA 1 TATAr A DIARIA 10 NO RSOALIT.  

SA-PUT 	SULFATO 100 TAC 	L 
INNALAOOROOGINHAL 
AC1ON 

2 RUGE C 4 HORAS 

Rumana Ai atan 	0501009237 

CIERREAUTON...MICO24 HORAS 

OTROS 

INFORMNCION DEL Heeice 
TIPO TolliTIFICAIRON 	Ara IIHNTIALCACION 	NORMAS 1 APELLIDOS 

CEDULA GlUD 	 70120545 	OSCAR ARBEY MEDINA 
LEAL.  

410140140~*k4r81~ 
PROCEOPRIENTO ajo OGEERVA0400E0 

APEMYCECTOMIA SOG 040105 ACTUALIZO Da MURAL° J r2 
ESCISION DE DISCO INTERVERTEBILM. EN SEGMENTO 
POSTERIOR l A 0110105 ACTUALIZO O ORILLO 	T1.4 L5 J 

VARIMDCELECTOMIA 010105 ACTUALIZO DR MUM.10 .1 .• 

ASPECIALIOAO 

MEDICINA GENERAL 
SUIRTATEaAtIDAD 

MEDICINA GENERAL 

PRINT Arterial Media 
Armamos Deolaca 	 52 x 
Fre00.1411RISpIreleta 	25 Anal 
Mesar le PM. 	 sa mriMp. 
Cempsrawra 

CorpRoón 

beatina 

SACIO. CONSULTA 
Mannenó 5.25 SIAM 

AA riC neaCA 
17414147 PSOE 

PmErsoAdelll 

Dblaacle 	 81.034. DulaMsea 
miembroSun DOPOSO 	 mr11149 
%en.o Sus Izeumdo 	 - 	mmlid 
Mernbro ITT Derecha 	 _ 	MINO 
LITembso int Resoir00 	 moho 

Genital 

Pubarquia 
Telarqula 

Observaciones 
NORMCCEEM.0 

Nombre 
CABEZA 

PUPILAS REACTIVAS A LA UJZ OJOS 

NORMAL 



ENFERMEDAD GENERAL 

Finalidad de la consulta 	ALTERACIONES DEL ADULTO 

Cuitas Externa 

INSIDIAR» 

BUENO 
HIDRATADO 

SIN SOR 

narla 

Enacta Gen rol 

Estado HEE loción 

Estado de Glasgow 

Estado Respiratorio 

Estado de Coouencia 

SARDANA: CIERRE AUTOMATIC° 24 HORAS 

OTROS 

EPPeCLUMAD 

NEU,TOCIENCIA,S 

5111,5141114.1113AD 

NEUROCIRUGA 

ismoRnADION DEI MEDICO 

TIPO IPENTPRIENCION 	Nro, IDENTInciknoN 	1101111M-1 R 41:11110110 

MEDULA CIUD. 	 305715 	 4011E10111/00 EVESMS 
PARDO 

piCAIBRES Y APELLIDOS 	 SEXO 	FECHA NAO 

JOU DAVI:DM:NEON DAZA 	MASCULINO 	19115/05117 

POLICIA MAGIC 

Heesizastansimattosa, 
1.4414C 17A0€NTIFICAÑNOEIÉTIIILA  

17414117 	CEDULACIUD, 

EDAD ACTUAL 

CUADRO DE 3 MESES DE EVOLUCION DE DOLOR LUMMIR <QUE SE HA INTENSIFICADO EN LOE J1.11110S ZDL4ISREFIEREOUE LAS CITAS SE 
ENCUENTRAN PARA ELIDES?DOLOR EN RODILLA IMPRESA QUE REQUIERE INCAPACIDAD PORQUE ESTA SIENDO TRASUIDA00 PARA EL 
CAUCA' ÉN CONISION 
ANTECOEME DEC:TREMOR DE HERNIA DISCAL HACED :1400 

,41~01a 

Licocitn 

Stando A p Derecho 

Merad, Sun Inuladd 

Allembx ~o 

Mremtin hif Inibletda 

EslttEa DiestóliCe 
Luso nerapha 

1410 154E4540 

Presien Venosa Canea 

Frseuenca 4a Puila 

ObsIrvaciones 
PRESENTA DOLOR A LA PALPACION DE CARA POSTERIOR DE RODILLA SIN LIMITACION FUNCIONAL 
ESPASMO MUSCULAR PARAVERTEBRAL LUMBAR DERECHO QUE NO LO LIMITA PARA LOS ARCOS DE 

MOVIMIENTO DE LA COLUMNA 
NO ANIERITA INCAPACIDAD NO SE ENTREGA INCAPACIDAD 

COlitélitiM4Sal 
NOmare Observaciones 
rwELLo NORMAL 

TORA* NORMAL 

CORAZON RSCSRS SIN SDRREAGREIIADOS 

POLELDA DACIO 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 
HISTORIA CLÍNICA 

FECHA DE 
seweesuki 
4 November 2017 

Folio No ¿dolos 

Net ic 	 TE IDERIIRCA 	Nro. IDEN11F1CA 

17414147 

NOMBRAS Y APeLLaDA 

JOSE DAVID GARZON DAZA 

SEXO 	 EDAD ACTUAL 

MASCULINO 	 4144.01./ena 17 Ola 

PULAION CAMPOS PULIERHEARES 81E14 VENTILADOS 

ABDOMEN OLMEDO DEPRESIELE NO DOLORSO 

tJE 	I esT IMA AOSOCOMAL 
CONFIRMADO NUEVO 

IMPRESOR 
M545 

[t.ucIaEdud Vos AcolEs Su asad IDAS CANTAD do ANNAtmcm 

UROCIRU 
CIA 

Itatanaulta 1:70r113UlTA DE PRIMERA VEZ POR MEDICINA 
ESPECIALIZADA INQUINE AQUELLA REALIZADA PARA 
... PROTECCION DE LA SALUD DE LOS QUEMADORES 
-N El. INGRESO RETIRO. REUBICACION REINTEGRO 
CAL MUMMACOn AS COMO PARA DER111111E-DRENEN 
DEL riEll'LI FN SALIR, 	UFIC C1014 

PACENSE Don Momo LoMono V,ANTECOENTE CE POF 
DE CORRECH)N DE HERNIA DISCAL LUMBAR 
SSS VALDRACION Y %VIEJO INTEGRAL 
CODIOD 103 

N, 	,, 

eleatrIpelan 

NINIESEUDC melsa 
TABLETAS/MULETA TOMAR 1 TM DADA 12 

HORAS 
.21) MCI REO MIT 

TRAZODONE SO mg 
TABLET 'UZO-MG TOMAR 1 TAS CADA 

NOCHE 
20 NO REO ATI 

DICLOFENACOSODICO 2 	SINYECTABLE 
SOLUCION 
INYECTABLE-771MS 

APOCAR IM CADA DIA 5 NO REO Mil 

Mimen. eilsOrdsn 	64111004309 

S141 
DESDE HACE TRES MESES DOLOR LUMBAR IRRADIADOS nuAto IZQUIERDO HA SIDO TRATADO CON 

M 	
IBURROFEID:n4EDE HACES OLAS  114 

MEJORADO Y AHORA ESTA SIN DOLOR MITMF,ENTE rar O 	rad4a RoDISCi s 1 I atucklatiarinko QUE 	N DOLOR  Y SIN PEEICIT 
IIMIRDECINICO ALEHAEN TONO? TROnamomuscumw NORMAL REFLEJOS MUSCULOTENDINOSOS • NO Wootss DE IRRITACMN RADICULAR 
LA PURCHA ES NORMAL SENSIBILIDAD NORMAL HAY DOLOR AL MOVILIZAR LA COLUMNA VERTEBRAL EN ESTE MOMENTO ASIMMMATICO 
WiA,,AWN I IENLOTA CON FISIATRIA SE CONTROLAR/ EN TRES MESES 

ItEIrt4EWateelkigEt4  
Finalidad de la consulta 	ALTERACIONES DEL ADULTO 

Causa Externa 	 ENFERMEDAD GENERAL 

Programa 

87 88 

ESP. CIUDAD CRIIIIINOWYLTA 
INDEFINIDO 

Plata CONSULTA 	• TIPOCOMMT. 
2005115574 I 'ralla / 

As os How* 

47 EFOD 

AMBULATORIO 	BOGOTA D 	ESPMA HOSPITAL C.7'4 I 

IVO& 

Genital 

Pubarqua 

Telarquw 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 
HISTORIA CLÍNICA 

FECHA DE 
10417RMION 

Novenbor 2017 

Foso No. 7 de 108 



Neo, 1C 	 IX. IDENITFICA 	lito. IDENWPOA 	NOMBRES Y APELLIDOS 	 SEXO 
17414147 	CEDULA 000 	 4 	 JOSE DAVID GARZON DAZA 	MASCULINO 

EDAD ACTUAL 
40 Aloa s mmoc II Des 

OPINEN CONSUETA AMBITO [Duda 	 SSP 
INDEFPNID0 	 AMBULATORIO 	BOGOTA D.C. 	ESPHA ,IDSPITAL zeamAL 

sePECIALumo 

RERAMLÉTACICA 

3proPspEcutuD. 

INFORMACION DEL MEDICO 
Ttp0 TOENTInetbslOn 	raro ItiumpicACION 	NOMPRES ¶ APELLIDOS 

CEDULA CILIO 
	

154.11139 	CAIREL CORREA 
ZULUAGA 

kOiti"~:~45.1th 

OTEO 11111118 

MOMIO ClUCNO 	 SSP 
URGENCIAS 	BOGOTA D.C. ESPRA MOSnAL CENTRAL 

PRINCIPAL nao EJE 
IMPRESOR 

LIT RIP NOSOCOMIAL 
Maigo 	 ovICRPC.014 
SETO CONTUSIONERHAROPHIA 

Intertera 
ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTO/U: :-.-TfiaraS 

ANAMNESIS MOTIVO CO 

89 

POLICÍA NACIONAL 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

HtSTORIA CLÍNICA 

FECHA DE 
osRaesaórr 

24 NovsnhGr .301) 

F011) NO 9 de IDO 

TP. 113E~ 	Nro. ~ENVIGA 	NonerRES Y APEUJDOS 

DUMA QUO 	1741.41.4.? 	 JOSE DAVID GARZON DAZA 

SEXO 

!MASCULINO 

FECHA NAO 	FOADAMIJAL 

vaBINOSIW 	4AAORSEE9SHHR ti 

PRINCIPAL 	Código DESCRIPCION EXIMIR ROSOCOMIAL 
MÍ I I TRASTORNOS DE DISCO LOMEAR YOTROSCOR 	CONFIRMADO 

RADIO utxwarr,1 /4 	 REPETIDO 

90 

REFIERE PACIENTE A LAS 14.05 ES VICTIMA DE AGRESOR RECIBIENDO TRAUIMA CONTUNDENTE ENCARA INTERNA DE LA RODILLA IZQUIERDA 
CON POSTERIOR DOLOR EDEMA Y LIMII&CION FUNCIONAL. 
ANTECEDENTES 
PATOLOGICOS LESION DE MENISCOS RODILLA IZQUIERDA 
ON. VARICOCELECT0MIA DISECTOMIA MENOICECTOPMA 
TOSCOS NEO 
Al-ERGICES NENA:EVOS 
PARMACCI.OGICOS NEGANVOS 
FAMILIARES NEGADVOS 

PEMI-ECC POR NE-RCCX POR DOLOR LUMBAR 

ANAM~a44~~fS 

EEC Fan' CON ANTECEDENTE DE LAMINECTOMIA LUMBAR NACE a A.‹.01 DESDE HACES MESESPRESENT "DOLOR LUMBAR ()UF SE IPIENINEE 
QUITFO JELEIRIE. 
,W DÉ U El; utE El DE M1 UBRE DI IDEIEESIIIIIES DSTEOCONDROICOS DEGENERTANOSOBISSI Y  1411. ABOMBANNENTO DOMINO-RICO( 

GUIEROD LS SI 

FESINT acEolx AL PALPAR CLUTE0 IZQUIERDO PUNTO GATILLO DOLOR DOLOR AL PALPAR FLEXORES DE RODILLA IMPERCIA CARA LATERAL NO 
DEFEC T MOTOR NI EENS:TIVO RO?.  

CUADRO DF MIOFASCFAL DEL &OTEO IZOUIRDO TENDINITIS DE FLEXORES RODILLA ILIIIIREDA 
EP. 2 MESES 

~ANEES 

rInalleIad do la consuIta 

C,15, [mem 	 ENFERMEDAD 	RAL 

rdlna 

DIAGNOSTICOS 

IP 

nOrnalser 
Rilladad de la consulta 	ALTERACIONES DEL ADULTO 

Causa Externa 	 ACCIDENTE DEIRABAK) 

Programa 

INFORMACION DEL MEDICO 

UPO NNPUTFIZACION 	mea mENDEICACIOR 	Nommen y APELLIDOS 	 EtEctiAuDAD 	 SuarsPECIALIDAD 
GEOULA COD 	 7811158BS 	RAJE GERARD° RODER` 	 MEDICINA GENERAL 	 MEDICNA GENFRAL 

MEDINA 

Observaciones 

RODILLA IZQUIERDA CON EQUIMOSIS EN CARA INTERNA. ARCOS DE MOVIMIENTO CONSERVADOS, BUENA 

FERFUSION OISTAL NO SIGNOS DE INESTABILIDAD SIN DEFICT NEUROVASCULAR 

Estado General BUENO tanner 
Estado Hdrateoón HIDRATADO 

Estado de Glasgow NORMAL Mimos 15/15 Genital 
Estado Respratono SIN SER Pubarquia 
Estado de Condenas Alada Telarquill 

PEnvk ossuLTA 

17414147 PFOO 

INDEFINIDO 
TIPO CONSULTA Damen cor•sou 

IPO COMMATA 

FECHA DE 
IMPRESIÓN 

24 liOvember 2017 

Folio No 10 de 109 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

HISTORIA CLÍNICA 
POLICIA NACE ONAL 

— ~Su Areoponálika• 

Peso 

Talle 

Perlmatro CelblEce 

Parkneke Torácico 

Petimeho AM o Dela 

%rimaba °Mora 

Redaren CeuraMagera 

Supwride Corpoial 

INC 

Ka 
CINa 

CasIs 

Crno 

Cins 

CENA 



Nno, lie 

17414147 

TP.IDENTFICA 	Nos. =MIMA 

CEDULA CIUD, 	17414147 

INFORMACIÓN DEL MEDICO 
3.0 1013411nroCiorr 	Nro EibInfICACION 

CEQUIA QUO 	 79735106 

Moruses Y anri1000 	 RSEOCIALEOAE 	 sumspecuiRmit 
RAJE GERARDO ROBERT 	 MEDICINA GENERAL 	 MEDICINA GENERAL 
MEDINA 

CECULF.C.121) 

INFORMACION DEL MEDICO 
UPO 11)2NTIII05000N 	el, 10,1 is ILACIÓN 	~fa 1 5111_L11.011 	 SPICIFALIDAD 	 MillIESP<CIALICIAD 

	

MARTHA LUCIA ESGVERRA 	 MEDICINA GENERAL 	 MEDICINA GENERAL 
ISACA 

Nualem <POS*, 051100.5319 ALTA Tipa Marlmrsits 

CandlcIón 

Dastino : 

MEJORIA PARCIAL 

DOMICILIO MSKAA MEA DE INFLUENCIA 

CIUDAD 	 Oso 
BOGOTA DO 	ESPHA HOSPITAL CENTRA. 

TIPO coNsursa eltrarr CONSULTA 
INDEFININ) 

ARRITO 
UROENC AB 

”CRA CONSULTA 
200,302113 1115,5910 

FECHA DE 
IMPRESIÓN 

ember 251/ 

Ro El 0 12 de 'OS 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

HISTORIA CLÍNICA 

raro IDENoor, 	NOMISEEE V APELLIDOS 	 SESO 	FICHA NAO 	EDAD ACTUAL 

(.414141 	 JOSE DAVID GARZON GAZA 	WASCULINO 	1961.05O, 	4,JA'1.01MRG' 11 17414•47 

TV IDE oficA 

CCORLA CILIO 

POLICIA NACIONAL 

Otteste 

NC ONZ Incapaodad 	7 	Fecha Iraca 	2005/11110 	Rodia Anal 	2005 tirA 

CaUSa Externa 	ACCIDENTE DE TRABAJO 	 Clase TOI AL 

Manea, 	 AMBULATORIO 

ER12 Devendenge 	- 

Pr005dlnlient0 

Observadores 

DT-emite I Tel 

JAMOVILIZACION DE RODILLA CON VENDAJE BIJLTOSO 

174.4-47 PESO 

ANAMNESIMSUTIEVO CONSULTA 

I LiF Et l'Eme 

ANAMMESIS ENFERMEDAD ACTUAL 

LTL 2.0191.12C1. 2 3151DOLOR FN RECF0 +10-(ANDO MASA DOLOROSA 110 SANGRADO RECTAL 

AltaieSak 
Finalidad de la consulte 	ALTERACIONES DEL ADULTO 

Causa Externa 	 ENFERMEDAD OEY4IINAL  

Programa 

eiSt4gH 030b0 

MOSSO 

[ Pose 
isla

e 

 

Crtu 

SESO FECHA NAO NOMBRES Y APELLIDOS EDAD ACTUAL 

1913/0507 	4RAtSEIAeHnlPDís JOSE DÁVOGARZON DAZA 	MASCULINO 

	

Opa de Oteen 	IMÁGENES 

	

No Order 	0511002471 Porodert NORMAL 

Doscdperan Dosis 

GRAGEASI-GRAGEA ORAS 

Presonotión Aurnigación 

NO REO AUT 
DC-Of CHACO S0010050 MG 

mata 05:11114/105 
20060 1.110 r13 23PM 

No Re FISICA 

17414147 FM 

MIDAN 	 ESP. 
30GOTA D C 	ES1140 HOSPITAL CENTRAL 

raro CONSULTA ORIBÁNCOMNATA 
INDEPIMCO 

roano 
URGENCIAS 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

HISTORIA CLÍNICA 

FECHA DE 
IMPRESIÓN 

24 November 3317 

Folio No 11 de 108 

Tupa ANO.° eh Salud 014os Clínicos do lenp01~ 

ORTOPEDIA loorronaula SONSULTA DEPRIMIERA VEZ POR MEDICINA 
ESPECIALIZADA INCLUYE AQUELLA REALIZADA PARA 
_A PROTECCION DELA SALUD OE LOS TRABAJADORES 
EN EL INGRESO, RETIRO. REUBICACION REINTEGRO 
DEL TRABAJADOR ASI COMO PARA DEFINIR ELORIGEN 
.3EL EVENTO EN SALUD CALIFICACION 

TRAUMA CONTUNDENTE EN RODILLA IZQUIERDA. 

Enna 	 Cantead 
Ocmcdrclon 	RADIOGRAFÍA DE RODILIAAP. !LATERAL r 

Dabf CluSons do ImpoolOcia 
Áno3444. 	 NORMAL 

«it#40 ~Da Sigagaikhnaea 

OlsÁrrOaloneo 

SI LOS SINTC10.13 EMPEORAN ACUDIR POR URGENCIAS, CONTROL POR CONSULTA LAIERNA 

0221151 PRINCIPAL OESCAIPCION TIPO 
IMPRESICH 

EnTaNF. NOSOCCIMAL 

t‘gmilOtIRslal DIAGNOSTICO 

SEPOSO SE LIMITES NORMALES 
P, 	1NMOVOIVCON CON VENDAJE BULBOSO INCAPAIDADI SEMAIVA CITA PRIORITARIA POR ORTOPEDIA 

Finalidad do la consulta 	ALTERA-DIGNES DEL ADULTO 

Causa Externa 	 ACCIDENTE DE TRABAJO 

Programa 

otAdOwyncos 

91 
	

92 

Prorroaa No Otea Ata-mulada 	 Númerode Ineapeckad 	0511000750 

DiagOOSSOL CONTUSION DE LA RODILLA 



FECHA DE 

IMPRESIÓN 

24 MINPITOPT 71117  

Ralo Na 14 de 108 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

HISTORIA CLINICA 

SEXO 

MASCULINO 

FECHA NAC 

10135/15/07 
EDAD ACTUAL 

Avoosemes. ir Das 

TIA. LOE/CLIMA 
	

MOMBRMI ',APELLIDOS 

,41.4147 
	

CEDLLACIUD 
	

LOSE DAVID GARZOS DAZA 

Tipo VaResvSMo 1 	ALTA 

CondilkIn 

o 

NUM.. Es Orden 	5E02007093 

MEJORIA PARCIAL  

DOMICILIO MISMA AREADE rALO 

NOIDORA ESTHER 
HERRERA RUIZ 

INFORMACIÓN Da MEDICO 
MPO AMNT1P1CACI000 	lOro. DEIONTIPIEOE000 	1•01411113S Y *PULIDOS 

CEDILLA 01712 

f SPECIAL zoom MinagPf altrbala 

INFORMACIÓN DEL MEDICO 
OTEO IDINTIFICACION 	Nro. IDENTUICACEON 	501451116 Y APELLIDOS PRINCIPAL DESCRIPCIÓN DMleo 

rir MORRIDIOES EX 

93 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

HISTORIA CL NICA 

APELLIC011 	 SEXO 	FECHA NAO 
O GARZO,' DAZA 	MASCULINO 	1008t05/07 

Cine 
Pasas Metal MISIl 	 _ 	misia 
mames taran BO X.Min 

FraCaelexl Raspa-alada 

Presión de Pule 

teriseretuo 

la X 71111 

mmido 

,asstsIwt Rodal 

1- 	FECHA DE 
IMPRESIÓN 

24 November 2017 

Folio No 13 de 11:18 

- 

Nro. IDEN11FICA 

171141 

POLECDA SACIO 

14147 	CEOULACIUO 

lomEra  

PallIlan Abd Cintura 

celas 

Releo& Cobina.DElm.  

Supeiftlo Cooeral 

EDAD ACTUAL 
Alas MaNN DE 

ro Arria. 

94 

Doloipoloc P11EOIOÜIIÓIi Davi* Camtabd AutorInoon 

KETOPROTENO 1DD Pm 
tAaLERASILTABLETA TOMAR I TABLETA CADA 9 

MORAS 
2, RO evC As 1 

500 MCI 
ARIEL ASII- TAILETA NO REO ALT

ACE71221/10 
-TOMAR 1 TABLETA CADA 

72 HORAS 
¿O 

CONTIOGIDE PROCTOLOGICO 
LILCOGAINA.HIDR000RTISONA , 53,1 -2 I% UNG 

UNGLIENTOISAPLICAC COLOCAR 3 VECES Al O: RO REO ALT
ION 

7 

Amurro 	 01110/10 
AMBULATORIO 	BOGOTA D.C. ESPHA HOSPITAL CENTRAL 

O 	c Deis CORSO 
INDEFINIDO 

r-4  Nro. RO 

Estado General 

Estado HidrataCión 

Estado de GlaSgOW 

Estado Respiratorio 

Estado de Cenote-oda 

BUENO 

HIDRATADO 

NORMAL EIL150Y2 ISI1S 

SIN SOR 

Melte 

aliPer  

Cendal 

PUbanIM 
relatoras 

PF 

ME11PISI01TD40 

AUDIOMETRIA 

MIPOIDALuiso 

AuDIOLOGIA 

ESE INF. NOSOCORIIAL 
CON IRMADO NUEVO 

Onseectia Amtmotarets 

Exparialiclad TIPO Atolón de Salud Daca Clínicos di. ~Socia 

PROCTOLO 
(31 

'CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR MEDICINA 
ESPECIALIZADA INCLUYE AQUELLA REALIZADA PARA 

NEMORROIDESEXTERNAS HACIA LAS B. DOLOROSAS, 
NO SANGRANTE SS VALORACION 

..A PROTECCION DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES COGOD S3,340L-'77DE 
EN EL INGRESO, RETIRO. REUBICAO-ON REINTEGRO 
GEL TRABAJADOR ASIOOMO PARA DEFINIR EL ORIGEN 
GEL EVENTO EN SALUD CALIFICACION 

-'--.----s—,.--.--,- ... 

EICULP CIJO 	 5231101.2 	SILVANA ARNDT ALVAREZ 	 ORLI:DNA. GENERAL 	 MEDICINA GENERAL 
CUMPLIDO 

411~410*~~~ 

MC GRIPA 
LOS; 
1 RINDFARINGLS ORM 

iosiammost,15 
3014$ DE EVOLUOiN DE TOS SECA, NO CIAROZARRE NO EMEO7ANLE. MALESTAR GENERAL, ESCALOFRIOS HINCARE), HPALNA, PRURITO 
FARINGEO MELORIA PARCIAL CON AMES 
R.X3 NIEGA SIN1 OMAR URINARIOS 

ANTECEDENTES PALOLG CDS NEGATIVOS OUIRDRGICOS HERR ORRAPIA RIGUINAL. VARICOCELECIOMIA LOXICI)-AL‘RGICos ILEGAPIVOS, 
EIIS NEGATIVOS TRANSFUSIONEe NEGATIVOS, FAMILIARES NEGATIVOS 

Esteta O man Im 

1111 Cenhal 

Ea Putso 

ENFERMEDAD 13NERAL 

44a440100." 

Finalidad de la consulta 

Causa Externa 

Programa 

DIROMMIrifr tern,  

TA 	ORAREN CONSULTA 
INDEFINIDO 

mime 	 EEODAS 
URGENCIAS 	GOGOTA DO 	ESPHA HOSPITAL. CE 

Observaciones 

RESTO DEL EXAMEN FISICO NORMAL 

Nombre Observaciones 
BOCA MUCOSA ORAL HUMEDA 

FARINGE NORMAL 

,124.EGN ROCIAR NO SOPLOS 

RUMOR BUENA VENTILACION PULMONAR, NO AGREGADOS 

ABDOMEN BLANDO NO IRRITACION PERITONEAL 

TACTO RECTAL. HACIA LAS 9 HEMORROIDES NO SANGRANTES, LAS CUALES SE REDUCEN MM4U.M.MENTE 

CA 

7414 

PRINCIPAL Código EJE 
2011 CONFIRMADO NUEVO 	• - 

DESCRIPCIÓN 
EXAMEN DE OIGAS Y DE LAAULLOON 

ES? RIF. NOSCCOMIAL 11PO 	I 



ECAMASA Y APELLIDOS 	 SEXO 	FECHA NAO 	EDAD ACTUAL 
JEME DAVIDGARZON DAZA 	MASCULINO 	150/15547 	41 AMM Neme Toca 414 DULA OIGO 

Hm ETENDEIO.  

17414147 

ENFERMEDAD GENERAL 

Finalidad de la consulto 	ALTERACIONES DEL AMA l'O 

Causa Elderna 

Programa 

Examen Raleo 

Desastases. PrimanNcIón DinA Ca—d 

95 

Estado General 

EMBIJO Itcfratation 

ostado de Glasgow 

Sada Respuratoho 

Estado de Conctencra 

BUENO 

HIDRATADO 

NORMAL Mamas 15115 

SIN SDR 

~a 

Observaciones 

PLAN SE INICIA MANEJO MEDICO SISROMATICO + ANALGESIA IM AHORA, LUEGO VO HIORATACION 
RECOMENDACIONES GENERALES Y SIGNOS DE ALARMA 

~van' gaseo -VidOESIEban 

Nombre Observaciones 
CABEZA. DOLOR A LA PALRACION SENOS PARANASALES 

FAmNGE EDEMA Y CONGESMON EAPJNGEA 

:IDOS CAE PIRMEABLF. SET BRILLANTES 

CUELLO NO ROEN oPAnAs 

TORA% SIN DOLOR PALPACIÓN REJA COSTAL 

CORAZON RICE AMAMOS. BIEN TIMONADÓS 

RULMON RSRS SIN AGREGADOS 

ABDOMEN RSE l) SIN DOLOR A LA PALPACIÓN 

96 

INFORMACIÓN DEL HEDIDO 
/Ira IDENTincimma 	INTS. OHESTTFEEAEIGN 	NONSIMS Y ~OO. 

CEDUIACIUD 	 7068151.83 	OSCAR JAVIER RUIZ 
NEGRETE 

SIMMORCIALIDAD 

MWICIfiti GENERAL 

ESPLCIALWAO 

MEDICINA GENERAL 

ORICAN CONSULTA 
INDEFINIDO 

!CNA COMULTS 
701311SO7: MaYMPIA 

lie FISICA 

17414147 PECO 

OMITO 	 CIUDAD 

URGENCIAS 	BOGOTA D.C.SPIM HOSPITAL CENTRAL 

PECHA DE 

tionsrópa 
74 Naiieriber 2017 

Folio No 18 de 1013 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

HISTORIA CLÍNICA 

!laxo 

MASCULINO 

PECHA !U 

10138/05.411 490es 011iMa 1,  Da 
EDADACTUAL NOMBRES 's'APELLIDOS 

!OSE DAVID 0541054 DAZA 
tina He 

MIEMBROS SUPERIORES NO EDEMAS 

MIEMBROS INFERIORES SIN EDM....M 

NEUROLOGICO SIN DEFICIT MOTOR SIN SENSITIVO 

His IDENTIFICA 

M414147 

POLICIA NACIONAL 

DESDRIPOION  
LENDEARIMEDI AGUDA RESFRIADO COM1.14 

TEM 
N I 

~Ro PRINCIPAL 

Damdpaltai Mmentación Doris CaMklad Astorlatkin 

ACEIAMMOFEN • CODEINA FOSFATO 500.50 MG 
TABLETAMI.TABLETA 1 TABLETA DADAS HORAS ID NO. 	Ali 

OXIMMAZOUNA SOLUCIÓN NASAL O 
GOTAS 
ORALES/45040TM 

E GOTAS EN CADA FOSA 
NASAL SORDA O HORAS - 

Imre RDIARIO 

NO REO AUT 

DIPIRONA (MEIAMISOL 5001001 IGWRIAL SOLUCION 
PARENTERAL 

SOLUCION 
INYECTABLVID 

I AMPOLLA IM AHORA NO.RED AUT 

~á( 	NIV" ~0 1' : 
OmiGRROIDES 

INSISR~StS 
SANGRADO REOTAi ANTECEDENTE ()E HEMORROIDES TROMOOSADA. CONANTECEDENTE DE EMREMMIENTO 
ANTECEDENTE DE MRUGIA DE HERNIA D1SCAL COLUMNA 
LUMBAR CON ESTOS DATOS DECIDO EXAMINARLO ENCONTRANDOLE FISURA ANAL SE DAN RECOMENDACIONES DE HIGIENE DiETETICAS TSE CA 
I RATAMIENTO MEMOAMENTOSO FARREO PROBLEMA DE HEMORROIDES. PARASU PROBLEMA DE COLUMNA REFIERE YA LE QUITO EL DOLOR SE 
LE DAN RECOMENDACIONES DE HIGIENE DE COLUMNA Y ANALGESICOS. 

ALTERACIONES DEL ADULTO 

ENFERMEDAD GENERAL 

Finalidad de la consUlla 

Gasa Edema 

Programa 

Obt9~KOL 

PRINCIPAL 	CElles 1 	 DEECREI  

NO { 
1'4  M5 	LUMBAGO N, ESPECIFI-M10 54 	

HEMORROIDES 
 

Cottouelaistlettfet001~~n 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

Folio No 15 de 13B 
HISTORIA CLÍNICA 

, 	POLICIA NACIONAL 

1 	FECHA DE 
IMPRESIÓN 

24 November 201/ 

rTepe* 	 

GansaI 

Pi/bailable 
Taiarquis  

11PO 
CONFIRMADO NUEVO 

ONFINMAOO NUEVO 

GorotiMmialaba 

rediMANentid 	 

P515151 	Sindica Daalódi 
Sentado 	123 	75 mMHO 
De mi») 

oremár /MIAMI Media 	 Hl miniti 
Frecuema Cardma 	 87 5.510 
Frecuencia ~Dinamo 	la .1155 
PrISIÓI cl• Pulla 	 44 mote. 
Tamperatais 	 37 

Temperatura Rectal 

ra Arnimidel 

[ Lada Deniche 

lado IMM.iervlo 

Prtiste Venosa Oential 	- 

Fromencia CM Pulso xmin 
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SEXO 

MASC./UNO 

FECHA MG 

119490587 
r FA 17414117 

n/. IDENTIFICA 

DEDuL Oto 

Nao. IDENTIFICA 

17414547 

EDAD ACIDIA 
19 0744 A Gama 17 COA 

FLOMIDIES Y APELLIDOS 

JOSE DAVID GAREAN DADA 

000a0 	 ElE 
VILLAVICENCIO( ESPIAR NUESTRA SEDOSA DEL PILAN 

MEIN 

IFFOSA CONSULTA. 
5I0701114 ALARIENI 

RaliScEalatI 

Mana 
URGENCIAS 

nno coNsuLLA nausea CONCILIA 
INDEFINIDO 

espenimuffin 

SALUD ORAL ODOCCIDDIACENICA 

nocans YAPRELE040 

RICARDO ENRIQUE 
BODENSAK SANTOS 

17414147 PF 10 

INvossi Ac 10N int MEDICO 
TIPO IDEPTGACACTON 

ONDULO CIUD 	 70142447 

1~01104t 

FACTULOSA fe711110GOSAIL) 
SUSPENSIONII.SOER 
E 

TOMAR 4 SOBRE DILUIDO 
EN AGUA EN LAS NOCHES 

DURANTE 20 NOCHES 

70 NO RED MI 

IBUPROFEN IDO MG 
GRAGEACI-GRAGEA TOMAR 2 TAB CADA 

HORAS DURANTE S DIAL 
DESFIJES UNA TAS CACAS 
HORAS DURAN TE S MAS 

10 NO REO AOT 

CORICOIDE F000TOLDOICO 
(LEEIOCAINAIMIDNOCDRTISOMAX EA .2 5 IN UNE 

UNGDENTOSAMICAI: 
ION 

APLICAR EN ZONA 
AFECTADA Do/ANTE a 

DAS DESFIJE./ solo POR 
DOLOR 

1 MAREO AJT 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

HISTORIA CLÍNICA 
POLICIA NACIONAL 

FECHA D 

imPlasSMIN 

74 Bayern:Te,  2017 

Folio NO. 17 do 108 

OTROS 

CeSCUOIDO 

No 	 0130105 ACTUAUZO DR MURRIO .5 OTROS 

NO APLICA 

ENFERMEDAD GENERAL 

1177A1431071 
7 1 A 777, AP IMF RA STGL 

R/41100114/S 
Finalidad de le canallita 

Causa Extorne 

pRuiciFAL 
SI 

GPO 
IMPRECAN 

código  
SIN DEAGNOSPOO 

00 PF 00 

cunas 
BOGOTA D.C. 

ANsco 
AMBULATORIO 

TIPO CONSULTA aus. sossulLA 
INDEFINIDO 

MOTA CONSULTA 
2577001717 1047 217.39 

MG He MOCA 

INFOIMACONSEL MEDICO 

Gni FoLcrinccaoN 

CEDuLA GUD 

Nomaitss Armamos 

GINA MAR LA CANDILES 

GAISTIALMAG 

DALLO ORAL 
suseSPISLIciac 

ODONTOLOGIA GENERAL 

' OMONFSafl— 

nuownestownwttafflONIMM 
SI 1.1€ CiTO es-r. ('4(73  4:0 ORME COPSEDESPREIMAY 

ANAMMESSIIL EMMIIMAIIMMIMMOMMIFFelatt 

98 

NOMIEREs Y APELLIDOS No3.110 
17,4147  LOSE DAVID GARZOS DAZA 	MASOUuNO 	10738/01A07 	AGA I MAIGO Bus 

SEXO 	FECHA NAc 	EDAD ACTUAL 

1741 
TP.IDERTIFICA 

CEQUIA OIGO 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

HISTORIA CLÍNICA 

GIGENGLA 

NO ELUDO SER ATENDIDO POR UNAL~WA UGGENIE 

Finalidad de la COMUNA 	ALTERACIONES DEL ADUI 'O 

ENFERMEDAD GENERAL Causa Externa 

Programe 

:11,9ffisnes: 
PRINCIPAL Clidge  DESCRIPUICO EST RIF. NOSOCOMLAL 

EXAMEN ODONTQLOGICSO CONFIRMADO NUEVO 0012 

CIUDAD 	 eSP 
BOGOTA O C 	TOPAS COMANDO METROPOLIIANA 

!JE BOADIA 

*sois cusISULIA 
7607707115 7-1114114M 

Pp. ITC FISICA 

TIPO COMSULTA Manto 
PJAGU7ATORIO 

051011000APP9LTA 
INDEFINIDO 

BO FF CO 

FECHA DE 
IMPRESIÓN 

24 Novenhtp 2317 

ISM NO 18 de 111/3 

PRADA 

TORESPICIAtIOATD 

°poen olocEn GENER,_ 

niFORMACION DEL MEDICO 
TIPO 70FAMPICACION 	14411, GONTIFICAZI011 	NOMBRES Y APFOIDOS 	 eseennuous 

CEDULA CAD 	 044/8029 	SHA MARIA RANCHEE 	 SALUD ORAL 
ORADA 

ARRASARAIS!, 14o-nvo consuutt futit 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUALLai 

ANAMMISIS 

Finalidad de lo nonsu Ra 	ALTERACIONES DEI. ADULIA 

Cauta EX1111118 

prograrna 

7 7~415144 

EN/ENREDAD GENERAL 

PRINCIPAL Cáete.  DESCRIPCION EST N4F. NosOGOMML 
CONFIRMADO MUEVO 102 	CARIES DENTAL  

TACHA ...Go, 
7007/05171 7 ' 24 44AM 

in FISICA 
17411:47 EFOD 

Amarro 
URGENCIAS 	CACCIA O C ESPAA HOSPITAL CENMAL 

4550075 TIPO BOTOIPITA 0510511000119J7TA 
INDEFINIDO 

rogeoRHAmos DEL MEDICO 

Niro iscronraczON 	rec xoellrtneActtifl 

CEQUIA CIUD 	 79379539 JUAN DOCE PALMA ARIAS MEDICINA GENERAL 
susEspecIALsec 

MEDICINA GENERAL 

FiCimmuts Y FactuooS 	 insiccrAUOAD 



99 	 100 

70 INC Ibo,L DESCRIPCON DM) Ele SET PIE. NOSOOOMML código 
]I.IMIAGO CON GAMA CONFIRMADO NUEVO 4144 

fr"'"'"'"~ 
la Si Datas ClinIcos Re lepes...oda 

UMaioón 

~Mb., SLIP Daraoho 
MIDDEN SUD DIDIMO° 

MMEDIOM MorIEDD 

METO. II4cord,  

ion Una IMIOradOn 

[ Late Derecha 

La 

Premio venosa Cerltal 

recIente de , 

Flhalklad de la consulta 

Cause Externa 

Programa 

ALTERACIONES DEL ADULTO 

ENFERMEDAD GENERAL 

Paso 

Talla 

Pedrneto Cedido 

Peometto ToolGeo 

PR:rimado Abd °Cobra 

Primaba Cadera 

Rebdiión clown/Cadera 

Superfluo Omporal 

IMC 

PradOn Monis Medio 	Ed.3-3 

FEIODOID3 Combata 	 72 x.rno 

FICEDIDED RimpEECIDD 

PREID'IdE Puso 	 12 ~Hg. 

Temperan. 

TCOMMIOUra Rectal 

ratura Ambnen1 

It 	EDADCOM 

07 	49A'c.EMRnelItO1ec 
LLIDOE 	 SEXO 

JOSE DAVID GAR2ON DAZA 	MASCULINO 
mo IDE linoica 

174 14147  

TP siDembir 'CA 

CODUL,  Ci I In 
Nro IX 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

HISTORIA CLÍNICA 
POLICIA NAdO 

FECHA DE 
numemON 

24 November )017 

Folio No 19 de 108 

Áromstststásvát 
DOLOR LUMBAR 

Ps~ei"setta 
DOLOR LUMBAR iRRADIADO A PPRDA IZQUIERDA ANTECEDENTE DE HERNIA =CAL L4-1.5 Y CIBUOIA DE COLUMNA POR DIICOPAT1A 

Sistfoca Diabbalwa 

observaciones 

DOLOR A 1-A PALPAC ION A NIVEL ARMCULACION SACROILIACA IZOYUIERDA, RESTO NORMAL 

CAAGNOSNCOS 

Fecha final 	2007108/12 

Ciad, TOTAL 

CondOSM -1 DIAGNOSTICO 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

HISTORIA CLÍNICA 

NOMBRES Y APELLIDOS 	 SEXO 

JOSE DAVID GARZON DAZA 	1A4SCUIJNO 

EDAD ACTUAL 
4-9Abos 6 Mama TiOnA  

nro. ices'nerear 

17414,47 
TP.IDER11-PICA 

CEDULA CILIO 

Nra 

tONSULT A DE PRIMERA VEZ POR MEDICINA 
ESPECIALIZADA INCLUYE. AOUELLA RfALIENDA PARA 
_A PROTEOCION DE LA SALUD DE LOS TRABALIDORES 
EN EL INORESCA RETRO. PEUSICACION, REINTEGRO 
TEL TRABAJADOR ASI COMO PARA DEFINIR EL ORIGEN 
PIE EVENTO EN SALUD. CAUFIOAGON  

PACIENTE GON ANTECEDENTE DE HERNIA DISOAL 
MULTIot E ACTUAAIENTESINTOMATICO CON DOLOR 
LUMBAR IRRADIADO A MIEMBRO INFERIOR 212.11E400 

retare:maulla NEUROCIRU 
014 

Prórroga DO Día, Acumulada - 	Nem:mide Incapacidad 	0705001426 

Diagnéalice 	LUMBAGO CON CIÁTICA 

r

TDO Se Inca aculad 

TIPO Cbikaann DUDEN EGNEULTE 
INDEFINIDO 

recim toa in 
2052000/27 .201ICSEPM 

ro. no hire* 

'7444147 PF 00 

MUDAD 	 FM. 
AMBULATORIO 	30GOIA D.0 	E5oAM UNIDAD MEDICA DEL d br 

TNIFORMI/CION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION 	Reo, TRSRTTEICALIO 

CFOIOA CIUD 	 51005277 

DOMERES Y APELLIDOS 

MARIA SORLEV GUEVARA 
BELTRAN 

VIPECIALtiaat. 

SALUD ORAL 

MOODPECIALIDAP 

ODONTOLOGIA GENERAL 

Darranadan Promediaran irld'as cantidad AetedUanIle 

LICLOFENACO SODIO° 	 B 
SO_OCID 
INYFC,A LE/1 AMPOL 
LA 

APLICAR UNA AMP CADA 
12 HAS 

S 50 R50 AL" 

MELOXICAN b 5MG 
CAPSULNIDAPSULA TOMAR UNA TAD CADA II 

,tnE 
NI....-/L '; 	Al' 

KELOPROFENO 24% GEL 
GELWAPLICACION APLICAR TRES VEO AL DIA he TITO 

NIESISMDTIVO COSSML 

co,ms, 

AÑAONESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 	r 

nd 	b'AL 	 OCAR-OP,E 

AMMEMOIS 

Finalidad de la ConaUbla 

Causa Externa 

Programa 

DEZECCIGN DE ENF PROFESIONAL 

ENFERMEDAD GENERAL 

Estado Gen ral 
Estado Hdr tecito 
Estado de G asgow 
Estado Respwatone 

Earado de Conoencia 

BUENO 

HIDRATADO 

NORMAL Glasgow 15,15 

Nena 

d Olas incapocroM 	2 	lecha dada 	2007/05p - 

Causa Externa 	ENnERMEDAD GENERAL 

Manolo 	 AMBULA/0M° 

Pop Dependance 	- 

Procedimiento 

Observaciones 	HIELO LOCAL CADA 2 HRS 

D,TCCian 
CCINDUCTAS ORDENES ne maoMettros - 

Genital 
Pubarquia 
Telarquia 



Respuesta Descripción Observaciones Pregunta Nombre 
GENERAL 40 OTROS 

"IükeSsis 
Finalidad de la consulta 

Causa Externo ENFERMEDAD GENERAL 

NO APOCA 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 
HISTORIA CLÍNICA 

NOMBRES Y APELLIDOS 	 SEXO 	FECHA NAO 

JOSE DAY1D GARZÓN DAZA 	MASCULINO 	ilesa/Mor 

EDAD A 

49 Mos 6 Meras 010. 
7P IDE 'IRGA 	Non IDENTIFICA 

101 

Nro. IDENTIFICA liOratiNES Y APELLIDOS SEXO 	FECHA NAO 	EDAD ACTUAL 

ROELES 
44.1PM 

No Ha narco. 

'7414147 PF LO 

Trro eiarriturrA momo Cortara 
INDEFINIDO 

MilMTa 
AMBULATORIO 

CIUDAD 
100710 0 0 

zar 
101I050 MEDICA DEL SUR 

INFORNACION DEL MEDICO 

ora rigancicAnON 	NRa. ODENTIFICACM1 

OCIOSA CIUD 	 51918110 

NOMIERES Y APELLIDOS 

ANA CONSTANZA 
BARRERO OJEDA 

SOMSPECUOLOAD 

MEDICINA GENERAL 

ESPECIALIDAD 

MEDICINA GENERA, 

npo LETRA?. NOSOCOMIAl DE.9CRIPGION Código  PRINCIPAL 
CONFIRMADO NUEVO POSO 

mosmtrstis~~~11 
DOLOR DE ESPALDA 

71  gro He 

17414147 CEQUIA ClUll 17414147 	COSE DAVID GARZÓN DAZA 	MASCULINO 	TRAVIESO 	taca., Immio Ir pm 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

HISTORIA CLÍNICA 

FECHA DE 

IMPRESIÓN 

24 'alveolo 71317 

Folie No 21 LOO ICS 

POLICIA NACIONAL 

mootatitiattaner~22 
0115990 9E7 I408AS DE DOLOR LUMBAR SECUNDAMO A ESFUERZO FISCO HA RECIBIDO 110 CON IRU°ROFENO ACODO SALICLICO CON 
700E158 00ErAMINOHEN 

St4~410.1 

Programa 

EXORNO Fisica 

usanon 	 Patalea ~Pica 

MiernIma Sup &lacho 	- 	 riandkii 

Musiorro Sag Moueito 	- 	- 	99510 

1~0101 Derecho 	 mato 

Morntair 84. Motrarde 	- 

- Cms 

102 

Estado General 	 SUENO 

Estado HigratagiOn 	HIDRATADO 

Estado Oa GlaSgOw 	NORMAL. Gana* IS/15 

Estado Reapli500110 	SIN SOR 
Estado de Concienna 	nena 

Esnman Oano - Valoras! ón 

Nombre Observacione
CUElLO 0001.1.11. 

 

.t.AX WORM, 

CORAZON NORMA' 

PLILMON NORMAL 

ABDOMEN NORMAL 

ANAMNESIS  

FF na lidad de la Consulta 	ORT00010N DE ENP PROFESIONAL 

Galga Externa 	 FNFERMEDAD SENERAL 

Programa 

EST atelletteCCMIAL EJE DESORIPOION RPO 
U M 150.111,5 0101 

INFORMACIÓN DEL MEDICO 

TIPO IDENTIPICACION 	Nro. IDENTZPI 

11248 102 

ROMERAS Y APELLIDOS 

GitBERTOLARA DOTADO 

ESPECIALIDAD 

ORTOPEDIA A 
TRAUMATOLOGIA 

SUSESPECIALIDAD 

ONTOAEOL0. 

PRINCIPAL 

DO•crtackin Preaentacliim bol. Cantead 

COMPLEJO E SOLUCON PARE/4TERAL 
SOLUCION 
INYECOMILUI-VIAL 

APLICAR 2 CC INTERDIA .FLOREO eUT 

MEL00I00N.7 ENG 
CAP$LalviOARSUIA TOMAR 1 tAS CADA DIA 20 140 aFC., Luir 

l<ITOFEOF 	Ci 
GELOOAPLICACION ARICAR CADA BROM,' 1 FLOREOUT 

11414147 corla 

Awammests monvo consurrA 

ANAMNESIS- ENFERMEDAO Amainará 

Tz RO Coloso 13, MIUTO 0010011 CONSULTA 
g.:DEFINIDO 

Mella CONSULTA 
2011407117 251120PM 

an tic FISICA 

CIUDAD 	 'Sr 
Amauurenz 	sor.OTA D.0 	ESPHA HOSPITAL CENTRAL 

FECHA DE 
IMPRESIÓN 

NOVÓn bel-  2017 

olio No 22 de 10E1 

POLICIA NACIONAL 

i—~"."~rnitagigel 	 

Tagrelf 

Genital 

Pubarquia - 

Telargula 	- 



CUMA &tima 

Programe 

' 	 

ENFERMEDAD GENERAL 

U... NORMAL 

	

IDO de Orden 	LABORATORIO 

	

NO Orden 	080703017S 
EJE PRINCIPAL Código 

5835 CON IRMA00 
REP-TIOC 

EST INF.1.05000SEAG 
EROUINGERY DESGARROS Cu 
COMPROMETER EL tiopmENTO craasoo 

RlAGSl 11  

DESCRIPCIÓN 

Os, TOS HOSPITALARIA 

NEO CoNSurrA 

OC EA 
/7414147 PECO 

onz. ooNsuLTA 
INDEFINIDO 

r 
Finalidad de la consulta 

Causa Externa 

Programa 

DETEOCON DE ENE PROFESIONAL 

ENFERMEDAD Of_NERILL 
ARMAD 	CIUDAD 	 E5p 

HOSPITALARIO 	INDOCTA D L 	ESPHA HOSPITAL CEDER 

103 

POLICIA NACIONAL.  

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

HISTORIA CLÍNICA 

FECHA DE 
IMPRESIÓN 

21 HOUNIDer 2007 

Folia No 23 de 108 

	

. WIWICA 	t. IDENTITICA 44:005Y   APELLIDOS 

17414147 	CÉDULA GRID 	17414117 	J0000AVIDGARZOR DAZA 

sexo 

MASCULINO 

~MAC 	EDAD ACTUAL 

DMI105/97 	4920WIEMA.17012 

104 

TP 100411MCA 	MEKTIFICA 	NOLIIIRPAI Y APELEMOS 	 SEXO 	FECHA MAC 	EDAD RODAL 

17411117 	CEDULA CILIO 	17114147 	JOSE DAVID GARZON DAZA 	MASCULINO 	254E005107 	nonsIMEN 1723e5 

DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. 40.SCODNIAL 

MI

Y 
COMpRO 

O 
EL 

QUE 
TO 

CONFIRMADO 
REPETIDO 

INFORMACION DEL MEDICO 
TIPO EDENTITICACION 	mierominnoactox 	4010005 Y ApeLlitiOS 

CEDULA ClUo 	 10248152 	GILBERTO LAPA COTACIO 

4/(~4133i1P 
Finalidad da la consulta 	DETECCIÓN DE ENF PROFESIONAL 

12.5.5.35n 	002046 	 Cenbsad 

DeaGnpolm 	TIEMPO DE PROTROMBINA IPTi 

DERN ClImeos Si EtoRlanaR 	 PREOX 

PRENSW 	NORMAL 

ENEROS, 	502210 	 04441110 

OemoDaSn 	IIIMOGRAMA LE34EEN:16E0131NA NEmATOCRITO RECUENTO CE E,TRoCpmS,roices ERIIROOTARKIS 
LENCOORADA RECUENTO CE PLAQUETAS INDICES FRAQUE 	MORFOLOCRA FLECTRONICA E 
HISTOGRAMMAPIETODO AUTOMATICO- 

DR. Din.» de iltipodanoe 	 PRECDC 
NORMAL 

EspecNIENO Tipo Andan 40 500545 DERE GIMIERE La IMportancia 

ORTOPEDIA Reinision CONSUETA CE CONTROLO DE SEGUIMIENTO POR 
4EHICINA ESPECIALIZADA,  NCLIPID ADUEL A 
REALIZAOS PARA LA FROTECOION CE LA SALUD DE 
_OS TRABAJADORES EN FORMA PERIODICA EN 
SEGUIMIENTO LABORAL Al REINTEGRO Si ADAPEACLON 
SE EEG ESIRPRO I EDGE 

SE SOLICITA ALQUILAR 1 PAR DE MULETAS 

HanCimumr, 

ORTOPEDIA Y 
TRAUMATOLOGIA 

m05450SCUU0M3 

ORTOPEDIA 

BOLSA SOL ICON 25 GLICINA PARA IRRIGACIÓN1 0% 

OIDEPDACJOIna 

PlIoldad NORMAL 

onmeN coNsuLT• MERAD marro Tipo coftsuLTA 
HOSPITALARIO 	BOGOTA O C INDEFINIDO 

EM.A CONSUlu 
nesIGER EssISPIS 

Ña RE pmo. 
17414147 PEOR 

LESION LCA 

DERECHO 

24 OLA 

NP 
ESPHA HOSPITAL C HTML 

INFORMACION DEL. MEDICO 
TIPO MeNTIVICACion 	 N°000005v APELLUIOS 	 ESPECULADA. 	 SWILDPECEM EDAD 

CEDULACIUO 	 41775451 	FLORENDU LADEA 	 4S4E5EES101.001A 	 ANEETESIOLOGIA 
CARD070 

	

Tmo ás Unen 	CIRSGIA 

	

No Ortlen 	0807001201 

0100154411 	AEDO 	 Caile4$0 	1 

Der.1.1111 	MENI5000'EOMIA MEDIALO LATERAL POP ARTROSCADPIA 

DERN Chnicov da 0000 154500, 	 LESION LCA 

04 	 UNA VIA 	 Lelo 	DERECHO 

PIRE:Sed 	NORMAS 

PERORAD 	504504 	 cantead 

Demzemen 	RECONSTRUCCION DE LIGAMENTO CRUZADO A NYERIOR CON INJERTOMITÓLOGOO COPS ALOINJERTO 
APTROSOOPIA 

:Mos CIRRO. Ye Impormnaa: 

UNA VI/. 

PNenciaG 	NORMAL 

Dieorlpalbo Doslficaden une misema erhor. TERN Yla AdminmteReión 

a 	al Tipo ~ION de BREO Data MIME. da ImooNEmos 

ANESTESIO 
LOGIA 

%m'Eón DONSULTA DE PRIMERA VEZ POR MEDICINA 
ESPECIALIZADA INCLUYE AQUELLA REALIZADA PARA 
GA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES 
EN EL INGRESO, REDRO*  REEBICACIDN REINTEGRO 
FEL TNARAJADOR ASI COMO PARA DEFINIR EL ORIGEN 

EVENTO EN SALUD. CAUFICACION ,DEL 

VALORAD PREQC CE DE LCA 

.11114ETIVO 

SE ENTRA PARA SOLICITAR LIOIDOS PM LACIRUGIA 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

HISTORIA CLÍNICA 

FECHA 0/E 
IMPRESIÓN 

24 NeveMber 2011 

Polio No 244e 1(38 

POLICIA NACIONAL 



105 106 

Emmen Rabo 

Meendas AntropomStrIcal 

Paso 

TEN 

Padrastro UNIR* 

~Caere Toracco 

PerInletro Atoo Glenas 

imeao Cadera 

Relación CinbrelCadera 

~arrias Corporal 

MC 	NORMAL 

TIPO cormuLTA Galana CONSULTA 
INDEFINIDO 

ANDITtl 
!HOSPITALARIO 

CIUDAD 
BOGOLE1 OC 

S835 ESCONCES Y DESGARROS DIJE 
COMPROMETEN EL L GAMENTO CRUZADO 
(ANT-POS,  

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

HISTORIA CLÍNICA 

cA 
Nn. HE 	 TP101OmEICA 	Nro. =NOMA 	NOMBRES Y APELLIDOS 	 SEXO 	FE0I45 NAC 	EDAD ACTUAL 

791.497 	CAOIJLAOIUD. 	1741414? 	 JOSE DAVIDOMIZON DAZA 	MASCULINO 	155810557 	•Ron 6 Masa nal 

SUBJETIVO 

RECONSTRUCCION LIGAMENTO CRUZADO ANTERIOR Y MENISECTOMIA POR ARTROSCOPIA RODILLA DERECHA 

OBJETIVO 

REGISTRO ANESTESICO Y FORMULACION 

ANALISIS 

ASA I 
COaSENIMIENTO INFORMADO FIRMADO 

VESTESIA GENERAL BALANCEADA 

°bobos 	 asma° Dialtóboe 

Miornona Stip. [Nimbo 	 _ 	mrnHg 

ombm Sup laxismo 

o Ing OtaRano 

Ira E 

-.. 
N.a. IIC 	 TP.IINENTRICA 	16a. MENTIFICA 

17414147 	GEOCLA CIUD. 	17414147 

NOMAR13 Y APELLIDOS 

.10SE DAVID GARZOS DAZA 

SESO 	PEONA 150 

MASCULINO 	%AUX» 

EDAD ACTUAL_ 

49 AROMIMmos17 Dim 

Obearracionn 

USO ANESTESIA 

D.RIIONA WETAMISOL sanco) 10.R2ML 
SOLUOION PARENTERAL 

aG 24 4 ENDOVENOSA; 
PERIFERICA 

—SE-

0512 /VIERTES; 

0140A145E150R e MO INYECTASES MD 29 1 ENDOVENOSA 
PERIFENICA 

Obweadann 

USO ANESTESIA 

AMA 24 1 ENDOVENOSA 
PERIFERICA 

Observaciones 

USO ANESTESIA 

REUReN1 AXIL 2 nig INYECTABLE O MG 24 1 ENDOVENOSA 
PERIFER.CA 

D 

Obsernolenta 

148.0 ANESTESIA 

RANiTIOINA SOMCJIMI INYECTABLE 2 AMA 24 2 ENDOVENOSA 
PERIFERICA 

Obaxac—

USO ANESTESIA 

LIDDONNA ROL &N EFINEFRINA SIN 1 
2 %LEAL/ 

AMPOLLA 12
PRESERVASTE 

24 1 ENDOVENOSA 
PERIFERICA 

Obenviclenes 

USO ANESTESIA 

MORMNA CLOR1CDRA70 10 Mg INYECTARLE 10 sto 24 1 ENIOOVENOIA  

Casernaciones 

USO ANESTESIA 

TRAMACXX SI ontiRoL INYECTABLE 2 AMP 24 2 ENDOVENOSA 
PERI:REPICA 

Estado General 

Estado Ilidrataaóri 

Estado de Glasgow 

Estado Respiraba° 

Estado de Conoencia 

BUENO 

HIDRATADO 

NORMAL Glenovo 15/I S 

SIN SOR 

Asna 

quitación DoslficacIn use ~Mas sinoraa Total Vis AdminNtractn Olas Acumulados 

SUPIVACAINA SIN EPINEERLNASIN 
PRESERVNITE tiemetala 

2 AMA 24 1 INTRAARnCULAR O 

POLICIA NACIONAL 

FECHA DE 
IMPRESIÓN 

4 November 2711 

olio No 26 de los 

SO ANESTESIA 

Doctas 5.01.SUEM 
2138/07/21 1 5516PM 

lex He ROCA 

17414141 1,01:1 

INFORPACION DEL MEDICO 
TIPO OmpinntACION 	ara IDENTInCACION 	DO wats Y APELLIDOS 

CEDULA CIUD 	 19290182 	GILBERTO LARA COTAORD 

X:1$31~1 
Finalidad da la consulta 

Causa Externa 	 ENFERMEDAD GENERAL 

DETECCION DE ENE PROFESIONAL 

ESP 
ESPHA HOSPITAL CENTRAL 

ESPECIALIDAD 	 SUEESPKIALIDAD 

ORTOPEDX. Y 	 ORTOPEDIA 
TRAUMATOLOG1A 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

HISTORIA CLÍNICA 

FECHA DE 
IMPRESIÓN 

20 Novernbex 2017 

FOCO NO. 25 de ION 

POLICIA NACIONAL 

TISIGenbil 

Pubarcluie 

Tela rquia  

PRINCIPAL TIPO DE SCRIESION EST INF. NOSÓCOMIAL 
CONFIRMADO 
IlE PirlD0 



No talla Incapvm 

Calad Enema 

Manela 

Emia DependenCla 

PrOCIdaniento 

~adiad 

Peona final 	200aiaan 30 	Fed inda 2501110720 

ENFERMEDAD GENERAL 

AMBULATORIO 
DeAcripC Ion 

MOlINOS CLORHIDRATOINYECTABLE 

o— UO1. ISIallift 'rabí HO AOHMÓdsolán 

ID MG 24 ENDOVENOSA 
PERIFERICA 

M- ULETAS 

INDEFINIDO 

ANALISIS 

INCAPACIDAD ANALGESIO CONTROL POR - ETRN 

i.U.,SPDALARIO 	BOGOTA O C 	ISPH.AltOSPITAI Cr4 

MÍAS 
Foalidad de la consulta 

EXterria 

PrOgrAITIT 

DETEDCION DE ENE PROFESIONAL 

ENFERMEDAD GENERAL 

PECAN CONSULTA 
220010/23 1 AS HIPM 

17414141 PFCC 

CIA ~ CONSULTA 
INDEFINIDO 

03411110 coMAD 	 FPI 
HOSPITALARIO 	BOGOTA O C. ESPESE HOSPITAL CENTRAL 

pionalelT AP'Eu1030 SIIMSPACIAUDaa. 

107 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

HISTORIA CLÍNICA 
POLICIA NACIONAL  

Ne. lie 	 Tp IIDENTIFICA 	AMA IDENTIFICA 	~SRES Y APELLIDOS 	 SEXO 	FECHA NAC 	ElMo ACIÓN. 

11444147 	CEDULA CIUD 	17414147 	JOSE DAVID BARBAN DAZA 	MASCULINO 	1005.0517 	4.70140x Mama nau 

Po:gran 

It141YSMS/Mbeta 

OBJETIVO 

NOTA OPERATORIA 
X PREOP LESION LCA Y PICO DE LORO MENISCO MEM CUERNO OSTEIOR 

DX POP: IDEM 
CX: PRECONSTRUCION LOA HTH MAS MENISETOMIA PARCIAL 

CIRUJANO. DR LARA 

AYUDANTE: DR PUROS 

NSTES1091.000: DRA LASSO GENERAL 
COMPLICAIONES 

108 

OS Vis ^ 

BUPIVACAIÑA SIN EPINEFRIRA SI AMP 24 1 lETRA-ARTICULAR  

_ 

CE041OTINA SODICA I G INYECTABLE P 1 0 23 2 EN000EIIOOA
RES ECOICA 

5 

DRIL RAMÓN 
ESGUINCES Y DESGARROS DIJE 
COMPROMETEN EL LIGAMENTO CRUZADO 

PDS  

PRINCIPAL 	Callo TTPO EJE 
CONFIRMADO 
REPETIDO 

Ortos COnIccad• Impulancla EspociPkiad ^celó» cle Salad 

ORTOPEDIA CONSULTA DE CONTROLO DE SEGUIMIENTO POR 
MEDICINA GENERAL 

CITA PROXJMO JUEVES 31 DE 5000270 ROCEN 101 210 

PM  

11.05~~14S/ ele! 

1 

Tipo de Ingapaddad 

IncepaRaaa Laboral 

DIAGNOSTICO 

panuaa No Olas ~MURRIO — 	~ere ds Incapandee 	00070031132 

OARMORMO ESGUINCES Y DESGARROS QUE COMPROMETEN EL LIGAMENTO 
CRUZADO (ANT.POSI FE  

TIRO COMAJLT• 

FECHA DE 
IMPRESIÓN 

24 November 2017 

Polo No De de 108 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

HISTORIA CLÍNICA 

E Y ^PELUDOS 	 SEXO 	FECHA Nao 	EDAD ACTUAL 

D CARBON DALA 	MASCULINO 	13051105057 	49Auel salema U tau 

BLETASO.TABLE.A 
ccouLA DI 0. 

CICLDEENACC CDI, ESTIRO 

17414147 PF00 

ENE ~AME Do. Penco 
10110 IDENTIPICACNIN 	NAL rounancecum 	NONARES Y APILAMOS 	 ESPANLUJDAD 	 SUSESPECNAAPAU 

CEDULa. °UD 	 10230705 	ALFREDO Q-Dal9NO 	 ANESTESIO:001A 	 ANESTESIDLIA 
CAICEDO 

DESCRPCION 	 TIPO 
ESGUINCES Y DESGARROS OUE 
DOmPRCMCIN EL LIGAMENTO CRUZADO 
aaN,POS.R 

EJE SET INF. MOSOCOIMAL PRINCIPAL 
N 

sTAS avotHEadtert 

INFORMACIÓN DEL MEDIDO 

tipo ipmeincsoloid 	los nernoirsclore 

POLICIA NACIONAL 

FECHA DE 
IMPRESIÓN 

74 Royo Mur 2017 

P0110 040 28 de 108 

Direcoan 7  TEL 

ÓRAIRMPSSAA0~~~~4~11~,  

Presentmión Cose entiese 

O C:OPENACO SODICO 75 MG.J. 3 MI. MIVECTABLE 
SOLLICION 
INYECTABLEO.AMPOL 
LA 

APLICAR ISI CADA II 
HORAS 

NO RE.O.AUT 

CEFALEYJNA 1A0NOHICRA1O 050 se CADA 
CAPSJLNI -CAPEO 'OMAR UaA TABLETA 

e NONAS 
20 HOPEO FUT 

AC 	 ADOL 325 • 97 S MG 
TAOLETAS/1-TABLE1A TOMaRT 21P0 TABLETA 

CADA a HORAS 
30 NO REO ler 



esa 
ESPAEI 5500515 05 CADETES Y 
ALLERECES GENERAL SANTANDER 

FEO...CONSULTA 
25015150 S-05 43PM 

No. NI MICA 

47 PF 00 

ZtVIL.C. 
BOGOTA EL C 

ORINEN CONSULTA 
INDE5INIDCS 

Tipo cONSuLVA ANINTO 
AM BULAsORIO 

NOMIR, APULZOOS 

DIANA SUCM DIA? MOYANC 

1NFOR4ACION Del MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION FSPSCIALIOM3 	 suerseecrattoto 

REHADELDACEN 	 MSIOTERAPLA O TERAMR 
FISICA 

Caen Externa ENFERMEDAD GENERAL 

sena E000INOCS Y O 	00000 
COMPROVETEREL LIGAMENTO  
152415104111  

URGENCIAS 
peca* c 

20(1506.21 12110113110 
No. He FIliata 

174141.47 PEGO 

TIPO CONSULTA 	OFLISIIN CONSULTA 
INDEFINIDO 

CLODAP 	 SSe 
800075 00 	ESPHAHOSPITAs CENTRAL_ 

P4PORMAMON DEL MEDICO 

TIPO ItIUNIXTICACIOM 	Nto. ICIENTIPICACION 	NONINItS V AHIJADOS 

SEDAR OVO 	 10005101. 	FABIO ALBERTO BERNAL 
TORRES 

ESPECIALIDAD 

ORTOPEDIA Y 
DIALMATOLOGIA 

SUSISIGWJAPAD 

ORTOPEDIA 

Nombre Observaciones 
MIEMBROS IIMER ORES HERIDA 04 SUAR ESTADO, SERETIRAVEOIOAIE 

Finalidad de la Donara% 

Causa Externa 

Programa 

t!III;10 1̀10.100" 

DEIECCION DE CNT PROFESIONAL 

ENFERMEDAD GENERAL 

MOMO OSP 
AMBULATORIO 	BOGOTA 02 	ESPESA HOSPITAL CENTRAL 

masealánninnvo c 
01:51110: DE PC 7 

~MESES - ENFERPIEDADE ACTUAL - 
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POLICIA NACIONAL 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

HISTORIA CLÍNICA 

IECI1A DE 
DEPRESIÓN 

24 NmemIRL 2017 

Folio No 29 de DOS 

me ID
F 	

TE MERMÓ% 

,S7414147 	 CEDULA OUD 	17414147 JOSE 

NOMBRES Y APELLIDOS 

DAVID GADION DAZA 

SEXO 

MASCuLINO 

PECHA RAD 	EDAD ACTUAL 

190111907 	TOKLest Nes 17 Dna 

2034 	nANCE IAARIOETH 
61P-IERREZ CORREA 

SUBJETNO 

PACIEN1 E EN POP DE RECONETRUCCION LOA MENISCECTOMIA PARCIAKL DEL DIA DE AYER 

SE ENCUENTRA EN SALAS DE CIRUGIA 
— REALIZA SALIDA ADMINISTRATIVA 

Ga401111COS 

NI/TM CU Ortigal 	1851026525 tipo itcrelmeore 	AsT 

COINOSIISrl 

0.1~1 

MEJORE; PARCIAL 

DCMICTIO MISMA ARTA DE INFLUENCIA 

DEACPJSCION 
ALEO SOSO DEsGARROSOUL 
isOMPROVL Ers EL LIGAMENTO CRUZADO 
1114T POR) 7  

DPO 
CONFIRMADO 
REPETIDO 

SI 
EJE Soase  510140 15151. ESE INF. NOSOCOMIAL 1  

FECHA CONSULTA 
0110070.1 21.5117 51 

TIPO CONSULTA ~GIN ODNiSULTA 
INCTFI NIDO 

ORMACSON DEL MEDICO 

TIPO IDINOSPICACIOI 

iSEDULA SILO 	 is2M152 

NONAN1SY APELLIDOS 

21116E1470 LAR', COI ACIO 

ESPICIALOAD 

ORTOPEDIA 
TRAUMAIDLOGIA 

SUSP.SP/CIALIDAD 

ORTOPEDIA 

ANAMNESIS 

FIralidad CID la consulta 	0E7E001051 DE ENE PROFESIONAL 

,aELTa Externd 

Programa 

ExitMen FRICO - 

110 

NAGNOSII 

e 
Especia 	ad Dpo 4.16titl• Uhls INO*Cilnleoe ebli Invorlanes. 

FiSIOTERAP 
LA e 

150.2710 
SEER 

Retrliaft CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR FISIOTERAPIA POP DE LOA RODtLLÁ OCR CON 10101525410 LIS 
TENOON PATELAR. 

DaetipolSo ~ación Dotes cantan 

07  EMRCELDO 2 575 GEL 1. 

 

GEL  5C,APLZ 	CON APLICAL DIA MOMEO AUT 

0010055100 COLESTIRAMINA 7S MS1 
TABLET 	EL-.TA 1 As DE; 10 NO REO SIET 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

HISTORIA CLÍNICA 

FECHA DE 
IMPRESIÓN 

24 November ni 

Folio No TOS 108 

Nro. He 	 IP. IDENTIFICA 	Nro. IDENTIFICA 	NOMBRES O 10E11250S 	 SEXO 	PECHA MAC 	EDAD ACLUAL 

1011117 	OEDULA CIUD 	17414147 	 JOSE LLAVE GARZCN DAZA 	MASCULINO 	1504.05107 	451,m hlwas 'n'un 

SET INKNOSOCCITIAL EJE ILESCRPCION Código  
7.825 CONFIRMADO 

REPETIDO O 

PRINCIPAL EJE EST *F. NOSOCLOMIAL DEICRIPC1014 
al CONEIRMADO 

REPETIDO 



111 112 

FECHA NAO 	EDAD ACTUAL 
logyaSigy 	MAS/e!~ •I Ose 

1ICNI1RE5 Y APEILICKS 
JOSE DAVID CARBON DAZA 

SEXO 
MASCULINO 

cremó 'Jallo 
AMBULATORIO 	BOGOTA D.C.  

eaPenAlioAD 
REBASO TACION 

eueespeomuomp 
FISIOTERAPIA O TERNAS. 

FISICA 

17414147 PF CO 

Mak 	  

INFORMACION DEL MEDICO 
tiro iourtzleCACION 	nos reennlIcacON 	NelliMes Y APELLIDOS 

CEDIZA CILIO 	 5.2055075 	DIMIR LUCIA DIAL NOVAS() 

11~10~~1. 

ENFERMEDAD GENERAL 

ISALIZO SEBOS DE FISIOTERAPIA 

agetkrieS  
Finalidad de M consulta 

Capea Selerna 

PIelvama 

DIAD.10$110EIB - 

Pecha final domeeeHe 

Clase TOTAL 

30 	Isleta MICO ~al 

ACCIDENTE DE TRABAJO 

AMBULATORIO 

DEVAU 

•• 

PRORROGA INCAPCIDAD LABORAL POR 30 DIAS A PARTIR DEL 22 DE AGOSTO HASTA EL 20 DE SEPTIEMOR 

NO DRS Ineallaseled 

Causa baema 

Mando 

Emp Dependencia 

Procedimiento 

Observaciones 

Dimcoidn Uf el. 

SE DA PRORROCA INCAPACIDAD LABORAL POR 30 DIAS MAS Y CONTROL DR LARM EN15 [MAS 

premia No Din Acumulado — 	Súrtete de Ireallteldad 	0808003724 

Diagrldelee ESGUINCES DESGARROS OLE COMPROMETEN EL LIGAAIENTO 
CRUZADO IANT-e0SIR  

Causo EAMITH ACCIDENTE DE TRABAJO 

ORM3MCIOINS 
FIEMOS Bel EXTENSORO GRADOS le FORROS elFRIORES 

PEONA DE 
IMPRESIÓN 

29 Novenber 301, 

F01.10 NO 31 dfl 1 DE 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

HISTORIA CLÍNICA 

EDAD ACTUAL FECHA MAC NEW NOMBRES Y APELLIDOS 
1088105/117 	49 Ase llene OO. JOSE DAVID GARZOS DAZA 	MASCULINO 

l. illelliNCA 	etre IDERIVTIA 

CEDULA CIllD 	1741414? 
NP/Ms 
1741414? 

CONTROL POR RECONSTRUCCIONLCA MACE UN MES 
REFIERE LEVE DOLOR DE LA RODILLA NO INESTABLUDAD 

Eit.iiebifill.01011121.11~15 
FLEXION SO,  EXTENSION DORADOS 

laWing/ 
PinalIdgd dt la 00dAUKR 

PRINCIPAL Cddlgo DESORP0011 TIPO EJE EST IMP. NOSCCOMAL 

SI PROS QUE 
GAMENTO CRUZADO 

CONPIRMADO 
REPETIDO 

EapecialeaR Tipo Melón Po Edad Ilatie Molen« de Impedancia 

ORTOPEDIA Control ZONSULTA DE CONTROL C DE SEGUIMIENtb ROS 
MEDICINA ESPECIALIZADA • INCLUYE. AQUELLA 
REALIZADA. PARA LA PROTECCION DE LA SALUD DE 
_05 11.1.1EVJADORES EN ADEMA FERIE:OSA . EN 
BEGUIMIENIC LABORAL Al. RE NTECRO O ACAPTACION 
CE 051ESISPROTE5I5. 

CONFROL DR LARA EN 15 DIAS EXTRA 

DIAGNOSTICO 

7130 de 

Ineacaoded °korai 

PRINCIPAL CEUlgo DESCRIPCPCS TIPO EJE  

SI SISA FSGOINCPS y DESGARROS QUE 
COMPROMETEN EL eGAMENTO CRUtADO 
(ANTS011n. 

CONFIRMADO 
REPETIDO 

1 

INFORMACIÓN DEL MEDICO 
TiplemerrtineActós 	en. IDENTUYICAEJO 

PACLLA CILIO 

=upan 
BOGOTA O 

mesero 
AMEI/LATÓRIC 

TIPO comeos ~EN ~yrs 
INDEFINDO 

rte. conenia 
20111/0012(1 7.1St 

Re tic Fuete 
1741414e PF Ca 

esp 
ESPAE ESCUELA DE CADETES 
ALFERECES GENERAL SANTANDEb 

SIMESPESIAU0A0 
FISIOTERAPIA O TERAPIA 

HUECA 

DIPICIALSIAD 
REHABIUTACION DIANA LUCIA DIA2MOYANO 

TIPO PRINCIPAL 
SOARROS QUE 
EL LIGAMENTO CRUZADO 

DESCRIPCION Código 
8824 CONFIRMADO 

REPETIDO 

EST Me Nosonomes 

le consulta 	— 

Cauca Exte rn a 	 ENFERMEDAD GENERAL 

PrOg ra Isla 

ÓSSONIÓSINSOS 

lisem CONANTA 
205455e0 71E404RR 

fiC FISICA 

opnleN cassuore 
INDEFINIDO 

eep 
UPAS ESCUELA DE CADETES Y 
ALFERECES GENERAL SANTAS:7BR 

Nao. He 
1741414/ 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 
HISTORIA CLÍNICA 

PECHA DE 
IMPRESIÓN 

29 November 2017 

Folo No. 32 de 108 



ESPECIALIDAR 	 SUIIDIPECanwAll 

REIDELITACIDN 	 FISIOTERAPIA O TERAPIA 
FlaCA 

DIFORMACIDN DEL MEDICO 

TIFO Worrincaciom 	Hro, IDeNTErroacia. 	rIONINUM Y *PUM DOS 

CEDULA COM 	 520551175 	DIANA LUCIA DIAZ MOVANO 

ESION DE FISIOTERAPIA 

lidad de la consulta 

Causa Externa 

Programa 
-~Irns 

ENFERMEDAD GENERAL 

SMIIESPECIALIDAD 

MEDICINA GENERAL 

INFORMACIÓN DEL MEDICO 

Toro EnminFICACICIN 	nnx xoEwxcncAcaoH 	50:1014.00 Y API1JJDOS 	 ESPECIALIDAD 

CEDULA CASI 	 150421132 	GUILLERMO ERNES 	 MEMCINA GENERAL 
GOELNEL CLAVIJO 

GOE,KEI. 
EXPCR7i OGO 

Finalidad de II consulta 

AMEITO 111. 
E ESCUELA DE CADETES Y 
RECES GENERAL SANTANDER 

FECHASC.1SM/. 
20(1205,12 7215REPM 

No. NE MEMA 

r/POCONDELTA. ORIGEN CONSULTA 
INDEFINIDO 

CIUDAD 
BOGOTA DO AMBULATORIO 
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TP. IDENTIFICA 

1741414/ 	CEDULA DIGO 

Nro. RIENGFIC.A 	~SRES Y APELLIDOS 

17414147 	 JOSE DAVID CARLON DAZA 

SEXO 

MASCULINO 

FECHA IRAS 	EDAD ACTUAL 

E gewmfOr 	al Alma Meses 	Ilas 

PECI1A CONsuom 	TIFO 420.1MULTA 	ORIGEN CONSULTA 	 ANIMÓ 
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cap 
ESPAB ESCUELA DE CADETES Y 
MYEAECEs GENERAL SANTANDER 

17414147 PF 00 
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17414147 PF CO 

...DENTE. ODIEN PRESENTA EPIDONDIUTIS LATERAL SEVERADIDIER HA SIDO INFILTRADOEN DOSDFIRTLIIÑIDDATIF EL. DOLOR HA GODO MUY 
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PRESENTA DOLOR Mtl. SEVERO ENIPIPONDILD LAIERAL DOR IMPÓRTAME LIMITACION FUN:WARM 
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17414147 PE OS 
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Programa 

PIIICC- 

EsAdeadas lAtertom 

ENFERMEDAD GENERAL 

tlEadrailma0 9GRa 

PRINCIPAL odas. OESCRIPOION TIRO EJE EST MF. NOSMOEMAL 
El SISE ESGUINCES Y DESGARROS QUE 

COMPIIDMETEN EL LIGAMENTO CRUZADO 
IANTMOS.) R 

CONFIRMADO 
REPETIDO 

PRINCIPAL 044100 DIESCHIPCION TIPO EJE ES? ME.NEISOOOMIL 
SI SEMI ESGUINCES Y DESGARROS QUÉ 

COMPROMETEN EL MOMENTO CRUZADO 
CAKE-POS, FI 
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REPUDIO 

Especialidad OPo Acción oa Sama Mito GIME. do Importan.. 

ERA:mg iniemonmIN CONSULTARE PRIMERA VEZPOR MEDICINA 
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-A PROTECCION DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES 
EN EL INGRESO, RETIRO. REUDICAGION. REINTEGRO 
DEL TRASAHDOR AS COMO PARA DEFINIR EL ORIGEN 
L.Na. EVENTOENEWA, CALIFICACION 

PACIENTE DON DPICONDIUTIS LATERAL MUY SEVERA 
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CORRINTE ELEOTRICA MO SONIRASTE. SE  ENMA A 
FISITARIA POR SOLICTED DEL PACIENTE 
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PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO 

AMPARO BÁSICO 

BEULASELLuROLIL COLOMBIAS.A . EN ADE I AI4TEL.'LNOMINADAO ACOMPAÑIAL CUBRE A LOS MIEMBROS 
FIEL G R.UPOASEGURADO CONTRA EL RIESGO DE MUERTE. SEAR OR CAUSA NATURAL() ACCIDENTAL 

EXCLUSIONES 

EJ OCLEPE HOMICIDIO CAUSADO DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 
NO CE BRE SUICIDIO CAUSADO DURANTE EL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

CONDICIONES GENERALES 

CLÁUSULA PRIMERA— EL TOMADOR 

ES LA PERSONA JURÍDICA A CUYO NOMBRE SE EXPIDE LA PRESENTE POLIZA PARA LSEGURAR 
UN NUMERO DETERMINAD() DE PERSONAS 

CLÁUSULA SEGUNDA — GRUPO ASEGURADO 

ES EL CONSTITUIDO POR UN CONJUNTO DE PERSONAS NATURALES VINCULADAS BAJO UNA MISMA 
PERSONERIA.LURIDICk EN VIRTUD DE UNA SITUACIÓN LEGAL REGLAMENTARIA, O QUE TIENEN CON 
UNA TERCERA PERSONA (TOMADOR) RELACIONES ESTABLES DE LA MISMA NATURALEZA, CUYO 
VÍNCULO NO TENGA RELACIÓN CON EL UNICO PROPÓSITO DE CONTRATAR EL SEGURO DE VIDA 

CLÁUSULA TERCERA — PAGO DE PRIMAS 

El. PAGO DE L A PRIMERA PRIMA O GUOTA FS CONDICIÓN INDISPENSARI E PARA LA INICIACIÓN DE 
LA VIGENCIA DEL SEGURO. 

PARA EL PAGO DE LAS DEMÁS PRIMAS ANUALES O FRACCIONADAS. "LA COMPANAL CONCEDE 
SIN RECARGO DE INTERESES UN PLAZO DE DE GRACIA DE UN MES A PARTIR DE LA EECHA DE 
CADA VENCIM IENTO. DURANTE DICHO PLAZO SE CONSIDERARA EL SEGURO EN VIGOR Y POR 
CONSIGUIENTE SI OCURRIERE ALGÚN!SINIESTRO. LIA COMPAÑÍA"TENDRÁ L A OPA IGACIÓN DE 
PAGAR EL VALOR ASEGURADO CORRESPONDIENTE, PREVIA DEDUCCIÓN DE LAS PRIMAS 
O FRACCIONES CAUSADAS PENDIENTES DE PAGO POR PARTE DEL TOMADOR. HAS-FA COMPLETAR 
LA ANUALIDAD RESPECTIVA. 

SI LAS PRIMAS POSTERIORES A LA PRIMERA NO FUERAN PAGADAS ANTES DE VENCERSE. EL PI AZ() 
DR GRACIA. SE PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO Y LLA COMPAÑIA" QUEDARA LIBRE 
DE TODA RESPONSABILIDAD POR SINIESTROS OCURRIDOS DESPUÉS DE LA EXPIRACIÓN LE DICHO 

PLAZO. 
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CLÁUSULA CUARTA — FRACCIONAMIENTO DE PRIMAS 

LAS PRIMAS ESTÁN CALCULADAS CON FORMA DE PAGO ANUAL, PERO PUEDEN SER PAGADAS 
EN FRACCIONES SEMESTRALESTRIMESTRALESO MENSUALES. MEDIANTE APLICACIÓN 

DE RECARGOS. 
EN GRUPO DEUDORES LAS PRIMAS DEPENDEN DE LA PERIODICIDAD PACTADA PARA 
LA AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA, POR LO TANTO ESTAS PRIMAS NO ESTÁN SULETAS A RECARGO 

POR PAGO FRACCIONADO 

CLÁUSUL A QUINTA — REVOCACIÓN DEL CONTRATO 

SI EL TOMADOR AVISA POR ESCRITO A I LA COMPAÑÍA" PARA QUE ESTA PÓLIZA SEA REVOCADA, 
SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR TODAS PRIMAS CAUSADAS HASTA LA FECHA DE REVOCACIÓN. 
EL CONTRATO QUEDARÁ REVOCADO EN LA FECHA DEL RECIBO DE -FAL COMUNICACIÓN POR 
-'LA COMPANIA" O EN LA FLECHA ESPECIFICADA POR EL TOMADOR PARA TAL TERMINACIÓN. LA  
QUE OCURRA ÚLTIMO Y EL TOMADOR SERA RESPONSABLE DE PAGAR A "LA COMPAÑIA" TODAS 
LAS PRIMAS ADEUDADAS EN ESA FECHA 

A COMPAÑIA..  DEVOLVERA LA PARTE PROPORCIONAL DE LAS PRIMAS PAGADAS NO DEVENGADAS 
DESDE LA FECHA DE REVOCACIÓN. EL VALOR DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LA DEVOLUCRUN SE 
CALCULARÁ A PRORRATA. 

CLÁUSULA SEXTA — DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE 

EL TOMADOR Y LOS ASEGURADOS INDIVIDUALMENTE CONSIDERADOS. ESTÁN OBLIGADOS 
A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS ()CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINAN EL ESTADO 
DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO QUE LE SEA PROPUESTO POR 'LA COMPAÑIALL 

LA RETICENCIA O LA INEXACTITUD SOBRE I IECIIOS O CIRCUNSTANCIAS QUE. CONOCIDOS POR 
"LA COMPAÑÍA", LA HUBIEREN RETRAIDO DE CELEBRAR EL CONTRATO O INIDUCIDO A ESTIPULAR 
CONDICIONES MÁS ONEROSAS. PRODUCEN I A NULIDAD RELATIVA DEL PRESENTE CONTRATOSI 
LA DECLARACION NO SE HACE CON SUJECIÓN A I JNI CUESTIONARIO DETERMINADO. LA RETICENCIA 
O LA INEXACTITUD PRODUCE IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA ENCUBIERTO POR CULPA DE 
FECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN OBJETIVA DEL ESTADO DEL RIESGO. 

SI LA INEXACTITUD O LA RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL. TOMADOR, 
EL CONTRATO NO SERÁ NUL O, PERO "LA COMPAÑÍA' SOLO ESTABA OBLIGADA. EN CASO DE 
SINIESTRO. A PAGAR UN PORCENTAJE DE LA PRESTACION ASEGURADA EQUIVALENTE AL QUE 
LA TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO REPRESENTE. RESPECTO DE LA TARIFA 
O LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO DEL RIESGO_ 

SI LA RETICENCIA O LA INEXACTITUD PROVIENEN DEL ASEGURADO, SE APLICARÁN LAS MISMAS 
SANCIONES. RESPECTÓ A SU SEGURO INDIVIDUAL. 
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CLÁUSULA SÉPTIMA - IRREDUCTIBILIDAD 

TRANSCURRIDOS DOS (2)ANOS EN VIDA OIL ASEGURADO. DESDE L A PECHA DEL PERFECCIONISMO 
DEL CONTRATO, EL VALOR DEL SEGUIR° NO PODRÁ SER REDUCIDO ROE CAUSA DE ERROR 
EN LA DECLARACIÓN DE ASEGURABILIDAD 

CLÁUSULA OCTAVA — TERMINACIÓN DEL AMPARO INDIVIDUAL 

EL SEGURO DE CUALQUIERA DE LAS PERSONAS AMPARADAS POR LA PRESENTE PÓLIZA 
Y SUS ANEXOS. TERMINA POR LAS SIGUIENTES CAUSAS 

POR FALTA DE PAGO DE PRIMA. 

CUANDO EL TOMADOR SOLICITE POR ESCRITO LA EXCLUSIÓN DEL SEGURO, EXCEPTO 
EN EL SEGURO DE DEUDORES 

C UN MES DESPUES DE HABER DEJADO DE PERTENECER AL GRUPO ASEGURADO 

D AL VENCIMIENTO DE LA PÓLIZA. SI  ESTA NO SE RENDEVA 

E. A LÁTERMIN ACIÓN O REVOCAC ION DEL CONTRATO POR PARTE DEL TOMADCÁR. 

F, EN EL ANIVERSARIO DE LA PÓLIZA MÁS PROXIMO A LA FECHA EN QUE El ASECRJRADO CUMPLA 
LA EDAD DE 70 AÑOS. 

POR LA EXTINCIÓN TOTAL DE LA OBLIGACIÓN EN EL CASO DE SEGUROS DE DEUDORES. 

AL MOMENTO EN QUE A UN ASEGURADO SE LE INDEMNICE LOS PORCENTAJES DE LA 
SUMA ASEGURADA CONTEMPLADOS EN EL ANEXO DE INCAPAC,IDAD TOTAL Y PERMANENTE. 
O EN EL ANEXO DE MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN, SI HAN SIDO 
CONTRATADOS POR EL TOMADOR. 

1 EN EL MOMENTO DE DISOLUCIÓN DEL GRUPO ASEGURADO 
SE ENTENDERÁ DISUELTO. CUANDO EL GRUPO QUEDE INTEGRADO POR UN NÚMERO INFERIOR 
A I() ASEGURADOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA 

CLÁUSULA NOVENA — RENOVACIÓN 

I A PRESENTE Pól 124. ES RENOVABLE Á VOLUNTAD DE I. AS PARTES CONTRATANTES 
SI LAS PARTES. CON ANTICIPACIÓN NO MENOR DE UN MES A LA FECHA DE SU VENCIMIENTO NO 
MANIFESTAREN LO CONTRARIO. EL CONITRATO SE ENTENDERÁ RENOVADO AUTOMÁTICAMENTE 
POR UN PERIODO IGUAL AL PACTADO. SIN PERJUICIO DE LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA QUINTA 
DE LA PRESENTE POLIZA. 

CLÁUSULA DECIMA - CONVERTIBILIDAD 

LOS ASEGURADOS MENORES DE 65 ANOS QUE SF SEPAREN DEL GRUPO. TENDRÁN DERECHO 
A SER ASEGURADOS SIN-REQUISITOS MÉDICOS O DF ASEGURABILIDAD. HASTA POR UNA SEMANA. 
IGUALA LA QUE TENGAN BAJO ESTA PÓLIZA, PERC SIN BENERICIOS ADICIONALES. EN CUALQUIERA 
DE LOS PLANES DE SEGURO INDIVIDUAL DE LOS QUE EMITE "LA COMPAÑIA". CON EXCEPCIÓN DE 
LOS PURNES TEMPORALES 0 CRECIENTES, SIEMPRE Y CUANDO 10 SOLICEEE DENTRO DE UN MES 
CONTADO Á PARTIR DE SURF LIGO DEL GRUPO ASEGURADO. EL SEGURO INDIVIDUAL. SE  EMITIRÁ 
DE ACUERDO CON 1 AS CONDICIONES DEL RESPECTIVO PLAN 'R CONFORME Á L A TARIPA APLICABLE 
A LA EDAD ALCANZADA POR EL ASEGURADO Y SU OCUPASION EN LA FECHA DE SOLICITUD. EN CASO 
DE HABERSE ACEPTADO BAJO LA PÓLIZ A. DE GRUPO Y LA EXTRAPRIMA QUE CORRESPONDA AL 
SEGURO DE VIDA INDIVIDUAL. 

SI El. ASEGURADO FALLECE DENTRO DEL PLAZO PARA SOLICITAR LA PÓLIZA DE VIDA INDIVIDUAL 
CONFORME A1.0 DISPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, SIN QUE ELLA SE HUBIERE EXPEDIDO 
B‘IEDICY SOLICITUD O PAGO DE PR iMA O NO)SUS BENEFICIARIOS TENDRÁN DERECHO A LAPRESTACIÓN 
ASEGURADORABAJO LA PÓLIZA RESPECTIVA 

CLÁUSULA ONCE — INEXACTIUD DE LA DECLARACION DE LA EDAD 

SI RESPECTO A LA EDAD DEL ASEGURADO SE COMPROBARE INEXACTITUD EN LA DECLARACIÓN 
DE ASEGURABILIDAD. SE  APLICARÁN LAS SIGUIENTES NORMAS: 

SI LA EDAD VERDADERA ESTA FUERA DE LOS LÍMITES AUTORIZADOS DE LA TARIFA DE 
"LA COMPÁRIA1 EL CONTRATÓ QUEDARÁ SUJETO A LA SANCIÓN PREVISTA EN EL ARTICULO 
1058 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

SI ES MAYOR QUE LA DECLARADA. EL SEGURO SE REDUCIRÁ EN LA PROPORCIÓN NECESARIA 
PARA QUE SO VALOR GUARDE RELACIÓN MATEMÁTICA CON LA PRIMA ANUAL PERCIBIDA POR 
"Le COMPAÑÍA.  

C SI ES MENOR. EL VALOR DEL SEGURO SE AUMENTARA EN LAMISMA PROPORCIÓN 
ESTABLECIDA EN EL LIT ERAL B. 

NOTA: EL ASEGURADO SE OBLIGA A MANPENER VIGENTE LA POLIZA DE SEGURO DURANTE CADA 
PERIODICIDAD DE PAGO QUE HAYA ELEGIDO EN LA SOLICITUD DE SEGURO DE VIDA GRUPO SIN 
EMEIARGO EL ASEGURADO PODRÁ REVOCAR UNILATERALMENTE EL e-DNI- RAJO DE SEGURO. 
MEDIANTE COMUNICACIÓN ESCRITA A BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., ENVIADA CON NO 
MENOS DE 30 DÍAS COMUNES DE ANTELACION A LA FECHA DE INICIACIÓN DEL NUEVO PERIODO DE 
PAGO, FECHA A PARTIR DE LA CUAL SE ENTENDERÁ REVOCADO EL coKr RATO DE SEGURO 

LAS DEMÁS CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA PODRÁN SER CONSULTADAS EN EL CLAUSULADO DE 
LA PÓLIZA MATRIZ. QUE SE ENCUENTRA EN PODER DEL TOMADOR 
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CLÁUSULA DOCE — CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO 

'LA COMPAÑÍA" O EL TOMADOR CUANDO SEA AUTORIZADO. EXPEDIRÁ PARA CADA ASEGURADO, UN 
CERTIFI(AD() RIDIVIDUAL CON APUCAEION P.N.1-  A u01. IZA. EN CASO DE CAMBIO DE BENEFICIARIOS 

O DE VALOR A.SEGURÁDO, SE EXPEDIRÁ UN NuEVO CERT IE [CADO QUE REEMPLAZARA AL ANTERIOR 

CLÁUSULA TRECE - DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS 

EL BENEFICIARIO PUEDE SER A TÍTULO ONEROSO E DEBE NOMBRARSE EXPRESAMENL E 
AL SUSCRIBIRSE EL SEGURO 

CUANDO EL BENEFICIARIO SEA TITULO GRATUITO. EL ASEGURADO LO PODRÁ CAMBIAR EN 
CUALQUIER MOMENTO PERO TAL CAMBIO SOLO SURTIRÁ EFECTO A PARTIR DE LA FECHA DE_ 
NOXIFICACION ESCRITA A "LA COMPAÑIA". 

CUANDO NO SE DESIGNEN LOS BENEFICIARIOS O LA DESIGNACIÓN SE DAGA INFEICAZ O QUEDE SIN 
EFECTO POR CUAEQuIEIR CAUSA. TENDRÁN 1A CALIDAD DE TALES EL CÓNYUGE DEI ASEGURADO EN 
LA MITAD DEL SEGURO. Y I OS HEREDEROS LEGALES DE ESTE EN LA OTRA MITAD IGUAL SOLUCIÓN 
SE LES DARÁ SI LA DESIGNACION DEL BENEFICIARIO HA SIDO ATÉFULO GRATUITO Y OCURRE UNO 
DE LOS LOEN EDS SIGUEN ELS: SI ELASEGURADOY EL BENEFICIARIO MUEREN SiMULEANEAMENTE 
U SE IGNORA 0,1AL DE j OS DOS HA MUERTO EITIMERO Y SI LA DESIGNACIÓN HA SIDO A TÍTULO 
ONEROSO Y OCURRE CUALQUIERA DE LOS DOS ÚLTIMOS EVENTOS MENCIONADOS. EL SEGURO 
SERÁ PROVECHO ÚNICAMERJE DE LOS HEREDEROS DEL. BENEFICIARIO 

CLÁUSULA CATORCE— PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO SEGÚN EL CASQ QUEDARÁ PRIVADO DE TODO DERECHO 
PROCEDENTE DE LA RP.ESENTE ROL IZA. CUANDO LA RECLAMACIÓN PRESENTADA FUERE DE 
CUALQUIER MANERA FRAUDULENTA O SI EN APOYÓ DE ELLA SE HICIERAN OTROS MEDIOS O 

DOCUMENTOS ENGANOSOS O DOLOSOS 

CLÁUSULA QUINCE —AVISO DE SINIESTRO 

EN CASO DE SINIESTRO DE CUALQUIERA DE LOS ASEGURADOS. EL TOMADOR O BENEFICIARIO 
CERERA DAR AvISO A "LA COMPAÉRA" DENTRO DE LOS 10 DÍAS COMUNES SIGUIENTES A AQUEL EN 
QUE HAYACONOCIDO O DEBIDO CONOCER SU OCURRENCIA. 

CLÁUSULA DIECISEIS — PAGO DE INDEMNIZACIONES 

"LA COMPANÍA PAGARÁ EL VALOR DELSEGURO DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE 
FL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO ACREDITE AUN EXTRAJUDICIALMENTE. Su DERECHO ANTE 
"LA COMPAÑIA' VENCIDO ESTE PLAZO. "LA COMPAÑÍA RECONOCERÁ Y PAGARÁ AL ASEGURADO 
O BENEFICIARIO ADEMÁS DEL VALOR A INDEMNIZAR. LA TASA MAXIMA DE INTERÉS MORATORIO 
VIGENTE EN EL MOMENTO EN QUE SE EFECTÚE EL PAGO. 
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PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. EL TOMADOR O BENEFICIARIOS, ENTREGARÁN A "LA 
COMPAÑIA' LAS PRUEBAS LEGALES IÉECESARIAS Y CUALQUIER OTRO DOCUMENTO INDISPENSABLE 
QUE 'LA. COMPAÑIA" ESTÉ EN DERECHO DE EXIGIR PARA ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO. 

EL TOMADOR O EL BENEFICIARIO. A PETICION DE "LA COMRANIAE DEBERÁ HACER TODO LO QUE ESTÉ 
A SU ALCANCE PARA PERMITIRLE LA INVESTIGACIÓN DEL SIAI [ESTRO. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 
DE ESTA OBLIGACIÓN. "LA COMPAÑIA" PODRÁ DLDUC IR DE LA. INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS 
PREJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMRLIMIENTO. 

"L A COMPAÑÍA' P.AGARÁ POR CONDUCTO DEL. TOMADOR A LOS BENEFICIARIOS, O DIRECTAMENTE A 
ESTOS INDEMNIZAC ION A QUE ESTÁ OBLIGADA POR LA PRESENTE PÓLIZA SUS ANEJOSSI LOS 

HUBIERE 

CLÁUSULA DIECISIETE — DERECHOS DE INSPECCIÓN 

'LA COMPAÑÍA" SF RESERVA EL DERECHO DF INSPECCIONAR I OS LIBROS Y DOCUMENTOS DEL 

TOMADOR QUE SE REFIERAN AL MANEJO DE ESTA PÓLIZA. 

CLÁUSULA DIECIOCHO —ADHESIÓN 

SI DURANTE LA VIGENCIA. DE ESTE SEGURO SE PREÉE.NTAN MODIFICACIONES A LAS CONDICIONES 
GENERALES DE LA PÓLIZA. LEGALMENTEARROBADOS Y QUE REPRESENTEN UN BENEFICIO 
A FAVOR DEL ASEGURADO ESTAS MODIFICACIONES SE CONSIDERARAN AUTOMATICAMENTE 
INCORPORADAS A LA PÓLIZA. SIEMPRE QUE EL CAMBIO NO IMPLIQUE UN AUMENTO A LA PRIMA 

ORIGINALMENTE PACTADA 

CLÁUSULA DIECINUEVE— NOTIFICACIONES 

PARA CUAi 'QUER NOTIFICACIÓN QUE DEBAN HACERSE I. AS PARTES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 
ESTIPULACIONES ANTERIORES. DEBERÁ. CONSIGNARSE POR ESCRITO (CUANDO LA LEV ÁSi LO 
EXIJAJE SERA PRUEBA SUFICIENTE DE LA NOTIFICACIÓN, LA CONSTANCIA DEL ENVÍO DEL AVISO 
POR CORREO RECOMENDADO O CERTIFICADO DIRIGIDO A LA ¡ULTIMA DIRECCION REGISTRADA FOR 
LAS PARTES. 

CLÁUSULA VEINTE — PREINSCRIPCIÓN 

LA PREHNSCR IFCION DE LAS ACCIONES DERIVADAS DE LAS PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE 
REGIRÁ DE ACUERDO CON LA LEY 

CLÁUSULA VEINTIUNA — DISPOSICIONES LEGALES 

PARA I OS DEMÁS EFECTOS CON FEMPLADOS EN ESTÉ CON rRAvo. LA PRESENTE PÓLIZA SE 
REGIRÁ POR LO ESTIPULADO EN EL CÓDIGO DE COMERCIOY DEMAS NORMAS CONCORDANTES Y 

COMPLEMENTARIAS 
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CLÁUSULA VEINTIDOS — OBLIGACIONES DEL TOMADOR / ASEGURADO 

CON FUNDAMENTO EN NORMAS LEGALES, EL TGMADOR O ASEGURADO DE LA PÓLIZA MANTENDRÁ 
VICEN El INFORMACIÓN OI JE LX1r-iE LA COMPAÑÍA COMO REQUISDO PARA LA VINCULACION L)E 
CLIENTES SEGÚN LOS FORMULARIOS PROPUESTOS Y PARA EFECTO, LA ACTUALIZARÁ AL MOMENTO - 
DE RENOVACIÓN O POR LO MENOS ANUALMENTE. CUANDO SE TRATE DE UN BENEFICIARIO 
DIFERENTE AL ASEGURADO QUIEN RECIBA LA INDEMNIZACIÓN DEL SEGURO. DEBERÁ SUMINISTRAR 
LA INFORMACIÓN CÓMO REQUISITO PREVIO PARA EL RESPECTIVO PAGO. 

CLÁUSULA VEINTITRÉS — DOMICILIO 

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL 
PRESENTE CONTRATO. SE  FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE BOGOTÁ. D.0 EN LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

ANEXO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, 
DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN 

QUE SE ADQUIERE A L A POI IZA DE VIDA GRUPO NO 	 

TOMADOR 	  

VIGENCIA: DESDE LAS 24:00 HORAS DEL 	  

HASTA LAS 24:00 HORAS DEI 	  

POR CONVENIO ENTRE "L A COMPAÑÍA" Y EL. TOMADOR. EL PRESENTE ANEXO HACE PARTE 
DE LA PÓLIZA DE VIDA GRUPO. ARREA INDICADA Y QUEDA SUJETO A SUS ESTIPULACIONES Y 
EXCEPCIONES. LO MISMO QUE A LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

1. AMPAROS 

11 INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE 

SI DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓL IZA Y, ANTES DE CUMPLIR EL ASEGURADO LA EDAD DE 65 ANOS. 
QUEDARE INCAPAC HADO EN FORMA TOTAI Y PERMANEN TE:88VA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S A. 
PAGARA LA INDEMNIZACION HASTA POR EL MONTÓ DEL VALOR ASEGURADO CONTRATADO PARA 
ESTE AMPARO. 

PARA EFEC ÍOS DE ESTE BENEFICIO SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, 
LA SUFRIDA POR EL ASEGURADO CÓMO RESULTADO DE UNA LESIÓN O ENFERMEDAD. QUE LE 
IMPIDA TOTAL 5 PERMANENTEMENTE REALIZAR SU OCUPACIÓN HABITUAL U OTRA CUALQUIERA 
COMPATIBLE CON SU EDUCACIÓN. FC)RMACIÓN O EXPERIENCIA. DICHA INCAPACIDAD SE 	. 
C.ONSIDERARA SIEMPRE Y CUANDO HAYA PERSISTIDO POR UN PERIODO CONTINUO NO INIFERIOR A 
CIENTO VEINTE (120) D1AS, Y LA CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DICTAMINADA POR EL MEDICO O, EN 
SU DEFECTO, POR LA JUNTA DE CALIFICACIÓN COMPETENTE. SEA SUPERIOR AL 6546 Y QUE NO NAVA 
SIDO PROVOCADA A SI MISMO POR EL ASEGURADO. 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER OTRA CAUSA DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE. SE  
CONSIDERARA COMO TAL LA PERDIDA DE LA VISION POR AMBOS OJOS, LA PÉRDIDA DE AMBAS 
MANOS O AMBOS PIES O DE TODA UNA MANO Y DE TCDO UN PIE LA PÉRDIDA DE TODA UNA MANO 
() DE TODO UN PIE JUNTO CON LA VISIÓN POR UN OJO; LA PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DEL 
HABLA O DE LA AUDICIÓN P()R AMBOS ()IDOS. 
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LA INDEMNIZACIÓN POR ESTE AMPARO NO ES ACUMULABLE Al. SEGURO DE VIDA. POR TANTO, UNA 
VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN POR DICHA INCAPACIDAD. "LA COMPAÑIA' QUEDARA LIBERADA 
DE TODA RESPONSABILIDAD EN LO QUE SE REFIERE AL SEGURO DE VIDA DEL ASEGURADO 
INCAPACITADO 

1.2 DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN 

DENTRO DE ESTE AMPARO SE CONSIDERARÁN LAS SIGUIENTES PÉRDIDAS PARCIALES CON BASE 
EN EL VALOR ASEGURADO CONTRATADO: 

POR LA PERDIDA DE UNA MANO 60% 

POR LA PÉRDIDA DE UN SOLO PIE 60% 

E POR LAPÍRDIDA TOTAL DE LA VISIÓN POR UN OJO 60% 

PÉRDIDA. CONFORME SE EMPLEA EN ESTE ANEXO SIGNIFICA RESPECTO DE 

A MANOS: INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR LA MLÑECA O 
PARTE PROXIMAL DE ELLA 

13 PIES.  INUTIHZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA O QUIRÚRGICA POR El TOBILLO O PARTE 
PRÓXIMA DE EL 

C VISION: PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE I A VISIÓN 

D AUDICIÓN: PÉRDIDATOTAL E IRREPARABLE DE LAAUDIC ION DE AMBOS OÍDOS 

E. HABLA: PERDIDA FOFAL L IRREPARABLE DEL HABLA 

"INUTILIZACIÓN!" SIGNIFICA: PERDIDA FUNCIONALTOTAL 

EN NINGUN CASO LA INDEMNIZACIÓN ACUMULADA POR LOS BENEFICIOS DEL PRESENTE ANEXO, 
PODRA SER SUPERIOR AL 100% DEL VALOR ASEGURADO 

CONVERTIBILIDAD 

EL DERECHO DE CONVERSIÓN PREVISTO EN LA PÓLIZA NOESAPLICABLEAESTEANEXD.  

DISPOSICIÓN ESPECIAL 

EN EL CASO DE QUE ESTE ANEXO SE EXPIDA EN LA APLICACION A UNA PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA 
GRUPO DEUDORES. NO SE APLICARÁ EL LIMITE DEN:EDAD CONTEMPLADO EN EL NUMERAL 1.1 DE 
ESTE ANEXO. 

ANEXO DE MUERTE ACCIDENTAL Y BENEFICIOS 
POR DESMEMBRACIÓN 

QUE SE ADQUIERE A LA PÓLIZA DE VIDA GRUPO NO, 

VIGENCIA: DESDE LAS 24:00 HORAS DEL 

HASTA LAS 24:00 HORAS DEL 	 

POR CONVENIO ENTRE "LA COMPAÑÍA" Y EL TOMADOR. EL PRESENTE AMEN() HACE PARTE DE 
LA POLIZA DE VIDA DE GRUPO ARRIBA INDICADA Y QUEDA SUJETO A SUS ESTIPULACIONES Y 
EXCEPCIONES, LO MISMO QUE A LAS SIGUIENTES CONDICIONES 

1. AMPARO 

1.1 MUERTE ACCIDENTAL 

CUANDO DENTRO LOS CIENTO OCHENTA (T80) DÍAS SiGUIENTES A LA OCURRENCIA DE UN 
ACIDEN TE AMPARADO POR El.. PRESENET E ANEXO SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADO 
NO HAYA AL CANZADO LOS E.5 AÑOS DE EDAD, Y RAD HIERE COMO CONSECUENCIA DE LAS 
LESIONES SUFRIDAS EN DICHO EVENTO, BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S A PAGARA A LOS 
BENEFICIARIOS EL VALOR ASEGURADO TOMADO BAYO ESTE AMPARO 

PARA EFECTOS DEL PRESENTE ANEXO SE ENTIENDE POR ACCIDENTE, ELSUCESO EXTERNO O 
FORTUITO, VIOLENTO E INDEPENDIENTE DE LAVOLUN FAD DEL ASEGURADO POR EL CUAL RESULTE 

LA MUERTE O DAÑO 

TAMBIÉN SE CONSIDERA COMO ACCIDENTE AMPARADO LOS SIGUIENTES EVENTOS: 

MORDEDURA DE ANIM.ALES. PICADURA DE INSECTOS, LOS PRODUCIDOS EN LA PRACTICA DE 
DEPORTESYCOMPETENCIAS A NIVEL AFICIONADO, EXPEDICIONES Y EXPLORACIONES, LOS 
PRODLICILAOS BAJO LOS EFECTOS DE AL.COHOL, DE MEDICINAD MEDICINAS POR TRATAMIENTO 
MÉDICO, LOS OCASIONADOS POR MOVIMIENTOS SiSMICOS. TERREMOTOS, HURACANES. 
INUDACIONES. VOLCANES. Y MAREMOTOS, LA MUERTE O LESIONES RECIBIDAS POR EL ASEGURADO 
CON MOTIVO DE UN HURTO CALIFICADO O DE UNA TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO, 
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INICAMENTE A 

A CUALQUIER CLASE DE ENFERMEDAD. 

TRATAMIENTO MÉDICO O ÍDUIRLIRGICO (EXCEPTO EL QUE SE NECESITA 
CONSECUENCIA DE LESIONES CUBIERTAS POR ESTE ANEXO). 

E. POR :EA. PÉRDIDA O LA INUTILIZACIÓN TOTAL Y PERMANENTE DE UNA MANO 
O UN PIE 60% 

3. EXÁMENES MÉDICOS 

F. POR LA PERDIDA TOTAL E IRRECUPERABLE DE LA VISIÓN POR UN 0,10 	 60% 

G POR LA PÉRDIDA I) INUTILIZACIÓN IOTAL PERMANENTE DEL DEDO 
PULGAR DE ALGUNA DE LAS MANOS 

LA COMPAÑIA' PODRÁ HACER EXAMINAR AL ASEGURADO TANTAS VECES COMO LO ESTIME 
CONVENIENTE, MIENTRAS SE ENCUEN'TRE UN RECLAMO PENDIENTE BAJO EL PRESENTE ANEXO 

20% 

H. POR LA PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL PERMANENTE DE UNO DE 
CUALQuiES'A DE LOS RESTANTES DEDOS DE LAS MANOS 10% 

EL DERECHO DE CONVERSION PREVISTO EN LA PÓLIZA, NO ES APLICABLE A ESTE ANEXO. 

4. CONVERTIBILIDAD 

10% 
I. POR LA PERDIDA O INUTILIZACIÓN TOTAL ?PERMANENTE DE CADA LINO 

DE LOS DEDOS DE LOS PIES. 
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1.2 BENEFICIOS POR DESMEMBRACIÓN O INUTILIZACIÓN 

CUANDO DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA (180) DIAS COMUNES SIGUIENTES A LA OCURRENCIA 
DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR EL PRESENTE ANEXO. EL ASEGURADO PADECIERE. COMO 
CONSECUENCIA DE DICHO [VEN :O ALGUNAS DE LAS PÉRDIDAS DESCRITAS A CONTINUACIÓN, L.A 
COMPAÑIA" PAGARA DEL VALOR ASEGURADO TOMANDO, LOS SIGUIENTES PORCENTAJES: 

PÉRDIDA TOTAL E IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR AMBOS OJOS 	 100% 

PÉRDIDA DE AMBAS MANOS O DE AMBOS PIES, O DE UNA MANO O UN PIE 	100% 

PÉRDIDA DE UNA MANO O DL UN PIE JUNTO CON LA PÉRDIDA TOTAL E 
IRRECUPARABLE DE LA VISTA POR UN 030 	 100% 

PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABL E DEL HABLA O DE LA AUDICION DE AMBOS 
OÍDOS 	 100% 

2. EXCLUSIONES 

BAJO EL PRESENTE ANEXO NO SE CUBRE PÉRDIDA ALGUNA. INCLUYENDO LA DELA VIDA, QUE SEA 
COMO CONSECUENCIA DE 

SUICIDIO O TENTATIVA DE SUICIDIO. 

LOS ACCIDENITES OCURRIDOS DURANTE LA PRESTACION DE:L SERVICIO ANTE LA FUERZA 
MILITAR, NAVAL. AÉREA) O DE LA POLICIA. 

E, LOS ACTOS CAUSADOS POR LAVICTACION POR PARTE DEL ASEGURADO. DE CUALQUIER 
NORMA DE CARÁCTER PENAL, 

"PÉRDIDAE CONFORMÉ SE EMPLEA EN ESTE ANEXO, SIGNIFICA RESPECTO DE: 

MANOS INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICAO QUIRÚRGICA POR I.A MUÑECA O 
PARTE PROXIMAL DE ELLA 

PIES: INUTILIZACIÓN O AMPUTACIÓN TRAUMÁTICAO QUIRURGICA POR EL TOBIL LO O PARTE 
PROXIMAL DE ÉL 

VISIÓN: PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN. 

D AUDICIÓN:PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE ALAUDICIÓN. POR AMBOS OÍDOS 

E HABLA: PERDIDA TOTAL E IRREPARABLE DEL HABLA 
"INUTILIZACIÓN" SIGNIFICA: PÉRDIDA FUNCIONAL TOTAL 
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ANEXO PARA PÓLIZA DE DEUDORES 

QUE SE ADHIERE A LA PÓLIZA DE VIDA DE GRUPO DEUDORES NO. 	 

VIGENCIA: DESDE LAS 24:00 HORAS DEL 	  

HASTA LAS 24:00 HORAS DEL__ 

POR CONVENIO ENTRE "I. A COMPAÑÍA" X EL TOMADOR. EL PRESENTE ANEXO HACE PARTE DE. LA 
PÓLIZA DE VIDA GRUPO ARRIBA INDICADA Y QUEDA SWETO A SUS ESTIPULACIONES Y EXCEPCIONH. 
LO MISMO QUE A LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

AMPARO 

AMPARA CONTRA EL RIESGO DE MUERTE A LOS DEUDORES DEL TOMADOR DE LA PRESENTE PÓLIZA 

EXCLUSIÓN 

SUICIDIO OCURRIDO DENTRO DEL PRIMER AÑO DE VIGENCIA DEL SEGURO INDIVIDUAL. 

CAUSALES DE TERMINACION 

! POR EXTINCIÓN TOTAL DE LA OBLIGACIÓN_ 

2 POR MUERTE O INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE (SI SE HA CONTRATADO ESTE AMPARO) 
DEL DEUDOR. 

CONDICIONES PARTICULARES 

LA EDAD MiNIMA DE INGRESO A LA POLCA ES BE 18 AÑOS. 

2.PARA LC)S EL ECTOS DEL PRESENTE ANEXO, LA INICIACIÓN DEL. SEGURO PARA CADA UNO D 
LOS ASEGURADOS INDIVIDUALMENTE CONSIDERADOS, AMPARADOS POR LA PRESENTE 
PÓLIZA, QUEDA CONDICIONADA A LA ENTREGA REAL DEL DINERO. POR LO TANTO LA 
COBERTURA INDIVIDUAL SE INICIA EN LA FEC.HA DEL DESEMBOLSÓ DEL MISMO 

3 SE CONSIDERA COMO TOMADOR AL ACREEDOR, QUIEN TENDRÁ CARÁCTER DE BENEFICIARIO A 
TiTOLO ONEROSO HASTA POR EL SALDO INSOLUTO DE LA DEUDA ENTENDIÉNDOSE POR 
SALDO INSOLUTO ÉL CAPITAL NO PAGADO, MAS LOS INTERESES CORRIENTES CALCULADOS 
HASTA LA FECHA DEL FALLECIMIENTO DEL DEUDOR. 
EN EL EVENTO DE EXISTIR MORA EN LAS OBLIGACIONES SE COMPRENDERAN, ADEMAS. LOS 
INTERESES MORATORIOS Y I AS PRIMAS DEL SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES NO PAGADAS 
POR EL DEUDOR 

4 CUANDO EL VALOR DE LA DEUDA A LA CUAL SE VINCULA EL SEGURO, SE EXPRESA EN 
UNIDADES DE VALOR REAL (UVR)ADE1.1DADAS. SEPA CALCULADO CON BASE EN LACANTIDAD 
DE UNIDADES DE VALOR REAL kUVR) ADEUDAS EN LA FECHA DEL FALLECIMIENTO, LIQUIDADA A 
LA COTIZACIÓN DEL DIA EN QUE SE EFECTÚE EL PAGO DEL SINIESTRO O EN LA FECHA 
EN LA CUAL "LA COMPAÑÍA INFORME POR ESCRITO AL TOMADOR SU ACEPTACIÓN DE LA 
DECLARATORIA DE INCAPACIDAD TOTAL X PERMANENTE DEI. DEUDOR SEGÚN .E2.. CASO Y SI HA 
CONTRATADO ESTE AMPARO. 

5. LA VIGENCIA DE LA PÓL IZA DEPENDE DE LA PERIODICIDAD PACTADA PARA LA AMORTIZACIÓN 
DE LA DEUDA, MOTIVO POR EL CUAL NO SUPONERJECARGO EN !A PRIMA CORRESPONDIENTE. 
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ANEXO DE ENFERMEDADES GRAVES 

QUE SE A OHIERE A LA BOL IZA DE VIDA DE GRUPO NO 	 

VIGENCIA: DESDE LAS 24:00 HORAS DEL 	  

HASTA LAS 24:00 HORAS DEL 	 

POR CONVENIO ENTRE "LA COMPAÑÍA' Y EL TOMADOR, EL PRESENTE ANEXO HACE PARTE 
DE LA PÓLIZA DE VIDA DE GRUPO ARRIBA CITADA, Y QUEDA SUJETO A SUS ESTIPULACIONES 
EXCEPCIONES. LO MISMO QUE ALAS SIGUIENTES CONDICIONES. 

"'AMPARO 

BAJO ESTE AMPARO 'LA COMPAÑÍA" PAGARÁ EL CAPITAL ESTIPULADO EN CASO DE QUE EL. 
ASEGURADO PADEZCA CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES ENFERMEDADES. DESCUBIERTAS Y 
DIAGNOSTICADAS MÉDICAMENTE DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE AMPAROSIEMPREY 
CUANDO NO HAYAALCAN2ADO 65 AÑOS DE EDAD 

CÁNCER 
ACCIDENTE CEREBROVASCULAR INSUFICIENCIA RENAL 
INFARTO MIOCARDIO 
INTERVENCIÓN QUIFEURGIGA POR ENFERMEDADES DE LAS ARTERIAS CORONARIAS. 

2. EXCLUSIONES 

NO SE PAGARÁ NINGÚN BENEFICIO BAJO EL PRESENTE AMPARO SI EL ASEGURADO PADECE /SE LE 
DIA.WCSTICA UNA DE LAS EEIE ERMEDADES CUBIERTAS A CONSECUENCIA DEL EN CONEXIÓN CON: 

2.1 EL SÍNDROME DE INMUNODEFICENCIA ADQUIRIDA (‘ SIDA). TAL COMO FUE RECONOCIDA POR LA 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, O CLIALQUER SÍNDROME O ENFERMEDAD DE TIPO 

AR BAJO CUALQUIER NOMBRE, QUE SEA DIAGNOSTICADA POR UN MEDICÓ AU TORIZADO. 

2.2 LA PRESENCIA DEL VIRUS DELSIDA DESCUBIERTO MEDIANTE UN TEST DE ANTIC UERPOS O 
VIRUS DE SIDA CON RLSUL FADO POSITIVO. 

2.3 CUALQUIER OTRA ENFERMEDAD DERIVADA DE LO ANTERIOR. 

2.4 CÁNCER DE SENO O DE CUELLO DE LA MATRIZ. 

2.5 TUMORES DE LA PIEL, SALVO QUE SE TRATE DE MELANOMAS MALIGNOS 

2.6 CÁNCER IN SITU NO INVASIVO. 
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3. DEFINICIONES 

PARA IODOS LOS ETTOTOS DE ESTE AMPARO, SE ENTIENDE POR: 

3.1 CÁNCER: LA PRESENCIA DE UN TUMOR MALIGNO CARACTERIZADO POR EL CRECIMIENTO Y LA 
DISPERSIÓN INCONTROTABLE DE LAS CÉLULAS MALIGNAS Y LA INVASIÓN DE TEJIDO. ESTO 
ENC LUYE LEUCEMIA. I INEOMAS, Y LA ENFERMEDAD DEL HODGKIN (LINEO GEBANULOMAT EN 
CAMBIO, NO INCLUYE TODOS TOS TUMORES DE LA PIEL. SALVO QUE SE TRATE DE MELANOMAS 
MALIGNOS Y CÁNCER IN SII U NO I NVASWO. 

3.2 ACCIDENTE CEREBRO VASCULAR SE ENTIENDE PORTAL. EL QUE CAUSA t OS SÍNTOMAS 
NEUROLÓGICOS CORRESPONDIENTES DURANTE MÁS DE 24 HORAS. DEBE EXISTIR UNA 
DESTRUCCe»,: DEL TEJIDO CEREBRAL CAUSADO POR TROMBOSIS. HEMORRAGIA O EMBOLIA OE 
FUENTE FIXTREVEANEAGASi CÓMO E'RUE BAS DE DIST UNCIÓN NEUROLÓGICA PERMANENTE. 

3.3 INSUFICIENB I.A RENAL: EL FALLO TOTAL CRÓNICO .E IRREVERSIBLE DE AMBOS RINONES. A 
CONISECLIENBI A. DEL CUAL HAY QIJE EFECTUAR REGULA.RMENTE DIÁLISIS RENAL 

34 INFARTO AL MIOCARDIC): MUERTE DEL MIOCARDIO A CONSECUENCIA DE ABASTECIMIENR) 
SANGUÍNEO INADECUADO. LA  DOCUMENTACIÓN DEBE INCLUIR 

HISTORIAL DE DOLORES DE PECHE: 
ELECTROCARDIOGP.ABIA CONFIRMATORIO DE ALTERACIONES RECIENTES, 
ENZIMAS CAREEACAS ELEVADAS 

3.5 INTERVENCIÓN QUIPURGICA POR ENFERMEDAD DE LAS ARTERIAS CORONARIAS: AFECCIONES 
DE LAS ARTERIAS CORONARIAS (UNA O MAS ARTERIAS OBSTRUIDAS) TRATADAS C.ON LA 
OPERACION DE BY PASS O PUENTE CORONARIO POR RECOMENDACION DE UN ESPECIALISTA 
Y EVIDENCIADA POR EL. RESULTADO DE UNA ANGIOGRAFIA PARA CORREGIR UNA ESTENOSIS 
U OCLUSIÓN EN LAS ARTERIAS CORONARIAS EL RESULTADO DE LA ANGIOGRAPA. JUNTO CON 
EL INFORME MEDICO ESTARÁ A DISPOSICIÓN DE "LA COMPAÑÍA': SE EXCLUYEN A.NGIOPLASTIA, 
TRATAMIENTO LÁSER. OPERACIÓN DE VÁLVULAS, OPERACIÓN POR TUMORAC ION 
IN-FRAC-ARDE/ETA O TERACION CONGÉNITA 

4. LIMITES DEL BENEFICIO 

EL BENEFICIO PUEDE APLICARSE SOLAMENTE ALAS ENEEPMEDADES GRAVES DEFINIDAS EN LA 
CLÁUSULA ANTERIOR. CUANDO ESTAS SEAN DIAGNOSTICADAS POR PRIMERA VEZ HABIENDO 
TRANSCURRIDO POR LO MENOS NOVENTA { 00) DÍAS DESDE EL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA 
COBERTURA INDIVIDUAL, POR UN MEDICO REC0NOC IDO T CONFIRMADO POR EVIDENCIAS 
ACEPTABLES CLNICAS. RADIOLÓGICAS, EIISTCILÓGICASV E/E LAGITRATOHIO. 

NINGÚN BENEFICIO ES PAGADERO SI LA ENFERMEDAD EN CUESTIÓN HA SIDO DIAGNOSTICADA 051 
SENA RECIBIDO TRATAMIENTO POR DICHA ENFERMEDADANTES DE LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA 
COBERTURA INDIVIDUAL. 
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SUMA PRINCIPAL 

CONFORME SE EMPLEA AQUI. SIGNIFICARA EL VALOR ASEGURADO INDIVIDUALMENTE 
CONSIDERADO PARA CADA IJNO DE LOS INTEGRAN TES DE GRUPO. 

LA SUMA QUE "LA COMPAÑA" PAGUE AL ASEGURADO POR CONCEPTO DEL PRESENTE ANEXO SERA 
EL 100% COMO PAGÓ ADICIONAL.° AL 50% COMO ANTICIPO DEL AMPARO BÁSICO DE VIDA. SEGÚN 
LO ACORDADO POR LAS PARTES Y ESTIPULADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA. 

BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA 'LACOMPAÑÍA" PAGARA A CADA ASEGURADO UNA INDEMNIZACIÓN 
SUPERIOR A DICHO VALOR ASEGURADO 

EL ASEGURADO QUE RECIBACUALQUIER INDEMNIZACIÓN IGUAL AL VALOR TOTAL ASEGURADO 
POR EL PRESENTE AMPARO QUEDARA ALITOMATICAMENTE EXCLUIDO DE ESTE, CONTINUANDO 
ASEGLIRABTO POR El 10(Bb DE LA COBERTURA BASICA DE VIDA. 9 OPTO POR EL PA(SOAF/CIONAL. 

SI  LA INDEMNIZACION SE. PAGO COMO ANTICIPO DEL AMPARO BÁSICO DE VIDA, LA SUMA 
ASEGURADA DE AMPARO DE VIDA SERÁ REDUCIDO EN EL .50% LA INDEMNIZACIÓN ANTICIPADA POR 
ENFERMEDAD GRAVE NO ES ACUMULABLE AL SEGURO DE VIDA"( POR LO TANTO. UNA VEZ PAGADA 
LA INDEMNIZACIÓN DEL PRESENTE AMPARO, DICHO PAGO SERÁ DEDUCIDO DEL QUE PUEDA 
CORRESPONDER POR EL SEGURC BÁSICO DE VIDA: EN ESTE EVENTO, LA PRIMA FIARA EL SEGURO 
PRINCIPAL SE REDUCIRÁ EN LA MISMA PROPORCION QUE HAYA ENTRE EL MONTO PAGADO POR 
CONCEPTO DEL ANEXO DE ENFERMEDAD GRAVE Y LA SUMA ORIGINAL DEL SEGURO PRINCIPAL 

RECLAMACIONES 

PARA GCE "I A COMPAIM" PAGUE LA INDEMNIZACION CORRESPONDIENTE AL PRESENTE AMPARO. 
EL ASEGURADO DEBERÁ PRESENTAR PRUEBAS FEHACIENTES QUE DETERMINEN LA EXiSTENUA DEL 
HECHO AMPARADO. DE ACUERDO CON LOS TERmimos DE ESTE AMPARO 

"LÁ COMPAÑIA SE RESERVA EL DERECHO DE COMPROBAR LA VERACIDAD Y LA EXACTITUD DE 
TALES PRUEBAS EL RESPECTIVO PAGO SE HARÁ AE ASEGURADO 

EXÁMENES MÉDICOS 

"LA COMPANiA "PODRÁ HACER EXAMINAR AL ASEGURADO TANTAS VECES COMO LO ESTIME 
CONVENIENTE, MIENTRAS SE ENCUENTRE PENDIENTE UN RECLAMO BAJO EL PRESENTE AMPARO. 

REVOCACIÓN 

ESTE AMPARO QUEDARÁ REVOCADO EN LOS SIGUIENTES CASOS. 

81 CUANDO EL TOMADOR O EL ASEGURADO EXPRESAMENTE LO SOLICITE POR ESCRITO. 

8 2 "LA COMPAÑIA" PODRA EN CUALQUIER TIEMPO REVOCAR ESTE AMPARO. RESPECTO ATODC EL 
GRUPO O A CUALQUIER ASEGURADO. MEDIANTEAVISO ESCRITO DIRIGIDO AL TOMADOR CON NO 
MENOS DE QUINCE (15) DÍAS DE ANTICIPACIÓN. ADEMÁS "LA COMPAÑIA" DEVOLVERÁ LA PARTE 
PROPORCIONAL DE L 'AS PRIMAS PAGADAS)/ NO DEVENGADAS DESDE LA FECHA DE REVOCACIÓN 

PARAGRAFO: 

EL HECHO DE QUE "LA COMPAÑÍA"' HAYA RECIBIDO UNA O MÁS PRIMAS POR ESTE AMPARO, DESPUÉS 
DE QUE HAYA SIDO REVOCA.D0 0 TERMINADO POR AL CANZAR LA EDAD L ÍMIlE DE PERMANENCIA, 
NO C)BLIGARA A CONCEDER LOS BENEFICIOS AQUÍ ESTIPULADOS MI ANULARA TAL REVOCACIÓN. 
CUALQUIER PRIMA PAGADA POR UN PERIODO POSTERIOR A LA REVOCACIÓN O TERMIN.ACIÓN SERA 
REEMBOLSADA 

CONVERTIBILIDAD. EL DERECHO DE CONVERSIÓN PREVISTO EN LA PÓLIZA, NO ES APLICABLE A 
ESTE ANEXO 
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ANEXO DE INCAPACIDAD TOTALY TEMPORAL 

QUE SE ADQUERE A LA PÓLIZA DE VIDA DE GRUPO NO 

	

VIGENCIA: DESDE LAS 24:09 HORAS DEL 	  

	

HASTA LAS 24 00 HORAS DEL 	  

POR CONVENIO ENTRE "LA COMPAÑIA").  EL TOMADOR, EL PRESENTE ANEXO HACE PARTE DE 
PÓLIZA DE VIDA GRUPO ARRIBA INDICADA,' QUEDA SUJETA A SUS ESTIPULACIONES Y EXCEP ONES, 
LO MISMO QUE A LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

1. AMPARO 

SALVO IAS EXCLUSIGNIES QUE SE INDICAN MAS Ara .ANTE SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL 
TEMPORAL ,1 A SUFRIDA POP EL ASEGURADO. MENOR DE 70 ANOS, COMO CONSECUENCIA DE UN 
ACCIDENTE O UNA ENFERMEDAD. QUE LE PRODUZCA LESIONES ORGÁNICAS O ALTERACIONES 
FUNCIONALES QUE, DE MANERA TEMPORAL Y POR NO MENOS DE TREINTA (30) DIAS CONTINUOS, 
LE IMPIDAN DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LAS CUALES DERIVA SU SUSTENTO O 
GANANCIA. 

DICHA INCAPACIDAD QUE NO DEBE SABER SIDO PROVOCADA INTENCIONALMENTE POR EL 
ASEGURADODEBERÁ SER CERTIPICADA POR ESCRITO. POR EL (LOS) MEDICOS DE LA IDENTIDAD 
PROMOTORA DE SALt ID (E P S.) A LA CUAL SE ENCUENTRA ADSCRITO. DE ACUERDC) CON LO 
ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO EN LA LEY 100 DE 1993Y LOS DECRETOS QUE LA REGLAMENTA O 
ADICIONAN 

EN EL EVENTO DE NO ENCONTRARSE AFILIADO A NINGUNA E P.S O SER BENEFICIARIO DE UN 
AFILIADO. LA INCAPACIDAD DEBERÁ SER CERTIFICADA POR EL MEDICO TRATANTE Y REMITIDA A LA 
ASEGURADORA CON LA RESPECTIVA HISTORIA CLÍNICA, PARA SER VALIDADA POR LOS MÉDICOS 
ADSCRITOS A BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 

LA ASEGURADORA RECONOCERÁ AL BANCO EL VALOR DE LAS CUOTAS MENSUALES CORRIENTES 
DE CREDI fa MIENTRAS EL DEUDOR SE ENCUENTRE INCAPACITADO EN FORMA roTALy 
TEMPORALMENTE HASTA POR UN PERIODO NO MAYOR DE SEIS (6) MESES POR AÑO DE VIGENCIA, 

LA INDEMNIZACION POR LA INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL. SE  PAGARÁ AL VENCIMIENTO DE CADA 
MES MIENTRAS DURE LA, INCAPACIDAD AMPARADA POR ESTE ANEXO 

ANTES DE EFECTUARSE CUALQUIER PAGO MENSUAL. EL ASEGURADO DEBERÁ COMPROBAR. A 
SATISFACCIÓN DE "LA COMPAÑÍA", LASUBSISTENCIA DE TAL INCAPACIDAD 

EXCLUSIONES 

L. LESIONES CAUSADAS A SI MISMO POR EL ASEGURADO. YA SEA OVE REENCUENTRE EN ESTADO 
DE CORDURA O DEMENCIA. 

LESIONES CAUSADAS POR OTRAS PERSONAS CON ARMA DE FUEGO. CORTANTE, PUNZANTE O 
CONTUNDENTE O AQUELLAS PRODUCIDAS pop EXPLOSIVOS 

ENFERMEDADES FÍSICAS O MENTALES DEL ASEGURADO. CUALQUIER CLASE DE HERNIAS 
Y VARICES, TRATAMIENTOS MÉDICOS O QUIRURGICOS QUE NO SEAN NECESARIOS EN RAZÓN 
DEL ACCIDENTE O ENFERMEDAD AMPARADOS POR ESTE SEGURO INFECCIONES BACTERIANAS 
(SALVO INFECCIONES PiOGÉNICAS QUF ACONTEZCAN COMO CONSECUENCIA DE UNA HERIDA 
ACCIDENTAL). 

ACTOS Dh GUERRA INTERIOR O EXTERIOR, REVOLUCIÓN, REBELIÓN, SEDICIÓN CONMOCIÓN 
INTERIOR, ASONADA ACTOS TERRORISTAS HUELGA.° ACTOS VIOLENTOS MOTIVADOS POR 
CONMOCIÓN SOCiAL O POR APLICACION DE LA LEY MARCIAL 

MIENTRAS EL ASEGURADO SE ENCUENTRE SIRVIENDO EN LABORES MILITARES. EN LAS I' I JERZAS 
ARMADAS, NAVALES. AÉREAS. O DE LA POLICÍA DE CUALQUIER RAS O AUTORIDAD 
INTERNACIONAL. 

6 EL USO DE CUALQUIER NAVE AÉREA EN CALIDAD DE PIE OTO. ESTUDIANTE DE PILOTAJE 
MECÁNICO DE VUELO O MIEMBRO DE LA TRIPULACION, 

E ACCIDENTE QUE SUFRA EL ASEGURADO CUANDO VIAJE COMO PASA II, ROh N AERONAVES QUE 
NO PERTENEZCAN A UNA COMPAÑIA DE TRANISPORTE AER,J O CON I INERARIOS DEBIDAMENTE 
PUBLICADOS Y AUTORIZADA PARA EL TRANSPORTE DE PASAUEROS PER LA AUTORIDAD 
GUBERNAMENTAL CONSTITUIDA `P CON A:PISE:IC.00N SOBRE LA AVIACIO81 CIVIL DEL PAÍS DE SU 
REGISTRO. 

8. TERREMOTOS, ERUPCIÓN. VOLCÁNICA. MAREJADAS O CONVULSIONES DE LA NATURALEZA DE 
CUALQUIER CLASE; FISIÓN O rUSION NUCLEAR O RADIOACTIVIDAD. SEA EN FORMA DIRECTA O 
INDIRECTA 

9 HALLARSE VOLUNTARIAMENTE EL ASEGURADO BAJO LA INFLUENCIA DE ESTUPEFACIENTES. 
ALUCINÓGENOS, DROGAS TOXECAS O HEROICAS. CUYA UTILIZACIÓN NO HATA SIDO REQUERIDA 
POR PRESCRIPCIÓN 

10. CIRUGIA ESTÉTICA PARA FINES DE EMBELLECIMIENTO. 

TODAS i_AS DEMÁS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA NO MODIFICADAS POR EL AMPARO, 
CONTINÚAN EN VIGOR 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 	 TOMADOR 

FIRMA AUTORIZADA 
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Bogotá D.C., 18 de agosto de 2020 

Señores: 

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

POLICIA NACIONAL 

Ciudad 

REF. VERBAL DE MAYOR CUANTIA — DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL 

DEMANDANTES: CECILIA ORTIZ GÓMEZ, MARIA ALEJANDRA GARZÓN ORTIZ Y 

VALENTINA GARZÓN ORTIZ 

DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

RADICACIÓN: 680013103002-2021:12011.012-00 

ASUNTO: 	 DERECHO DE PETICIÓN 

MIGUEL ANDRÉS PRADA VARGAS, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 91.510.046 de Bucaramanga, abogado titulado y en ejercicio, portador 

de la Tarjeta Profesional número 144.163 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

en calidad de apoderado de BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. tal como se 

encuentra en el poder que reposa en el expediente, sociedad legalmente constituida e 

identificada con el NIT 800.240.882-0, representada legalmente por la doctora 

ALEXANDRA ELIAS SALAZAR, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN  consagrado en 

el artículo 23 de la Constitución Política y en el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 en 

sustitución de las artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, y de conformidad con lo normado 

en el numeral 10 del artículo 78 y en los artículos 96 y 245 del Código General del Proceso, 

muy respetuosamente me dirijo a usted con el fin de presentar la siguiente: 

A. PETICIÓN 

1. Comedidamente solicito se remita a la dirección del suscrito y a juzgado segundo (02) 

civil del circuito de bucaramanga, con destino al proceso judicial de la referencia, la 

Historia Clínica correspondiente a los años comprendidos entre el 2000 al 2020 del 

señor JOSÉ DAVID GARZÓN DAZA (Q.E.P.D.), mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 17.414.147 de Acacias, Meta. 

La anterior solicitud se presenta con base en los siguientes: 

B. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1 	En primera medida, sobre la procedencia constitucional y legal de la presente solicitud, 

invoco como sustento jurídico: 

El articulo 23 de la Constitución Política de 1991, 

Los artículos 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011, sustituidos por el articulo 1 de la 

Ley 1755 de 2015, y 

Los artículos 78 numeral 10,96 y 245 del Código General del Proceso. 

2 	En segunda medida, sobre las razones y motivación que sustentan la presente solicitud, 

es necesario comenzar aludiendo a los elementos que deben componer toda 
o 	ación de demanda ante la jurisdicción ordinaria, materia regulada por el articulo 
9b 	Código General del Proceso de esta manera- 

ASISTENCIA EN VIAJE 

SE GARANTIZA LA PUESTA .A DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO DE L[NA AYUDA MATERIAL INMEDIATA 
EN FORMA DE PRESTACICN rc oNcmcLA n DE SERVICEFOSACANCIO LSI F' SE ENCUENTRE EN 
DIFICULTADES COMO CONSECUENCIA DE LEN EVENTO FORTUITO OCURRIDO EN EL CURSO ELE UN 
VIAJE FUERA DE SU DOMICILIO HABITUAL. REALIZADO EN CUALQUIER MEDIO DE LOCOMOCIÓN  
PARA EFECTOS DE LAS PRESTACIONES A .AS PERSONAS. DE ACUERDO CON LOS TERMINC)S 
CONDICIONES DE ESTE SERVICIO. Y POR LIECLIOS DERIVADOS LTE LOS RIESGOS ESPECIFICADOS EN 
EL MISMO, YA SEAA NIVEL NACIONALO INTERNACIONAL. 

TRANSPORTE O REPATRIACIÓN EN CASO DF LESIONES o ENFERMEDAD DEE ASEGURADO ÉL 
BENEFICIARIO. 
TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DE LOS ASEGURADOS 11/0 BENEFICIARIOS. 
GAS"' OS COMPLEMENTARIOS DE AMBULANCIA. 
DESPLAZAMIENTO ESTANCIA DE UN EAMII IAR FJELASEGURAIOY,OBLNEHCIARIO 
DESPLAZAMIENTO DEL ASEGIERADO POR INTERRUPCIÓN DEI.. VIAJE. DEBIDO AL 
FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR 
ASISTENCIAHOSPITALAPIAPORI ESIGN O ENFERMEDAD EN EE E ICTRANEIERO. 
GASTOS ODONTOLÓGICOS DEL A.SEGURADO O BENEFICIARIO EN LL EXIRAN IERC 
PROLONGACION DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO HER 
LESIÓN O ENFERMEDAD 
REPATRIACIÓN DEL. ASEGURADO BENEFICIARIO FALLECIDO 
TRANSMISIÓN DF MENSAJES URGENTES. 
ENVIO URGENTE DE MEDICA.MENTOS FUERA DE COLOMPIA 
TRANSPORTE DE EJEC LIT NOS 
ORISNTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMEN TOS. 
ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURIDIC A.. 
LOCAL IZAC ION TRANSPORTE DE LOS [OIL !PAJES Y EFECTOS PERSONALES 
PERDIDA DE EQUIPAJE FIEI VUELO COMERCIAL NACIONAL O INTERNACIONAL 

EL BANCO AO.TBA BAJO LA E AO LUSIVA RESPONSABILIDAD DE LEVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA 
S A .R POR LO TANTO. NEL ASUME NINGUNA OBLIGACIÓN FRENTE AL CI LENTE RELACIONADA CON i.A 
EJECUCIÓN DEL NEGOCIO OL/E: DA ORIGEN A EVA  IUPTISACCION 

Producto de 11113VA Seguros de Vida Colombia S.A. 
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'Articulo 96. Contestación de la Demanda. La contestación de la demanda 
contendrá: 

(-4 
4, La petición de las pruebas que el demandado pretenda hacer valer, si no 
obraren en el expediente." 

Esta norma debe ser interpretada en concordancia con el articulo 78 de la misma normativa, 

que en su numeral 10 establece como uno de los deberes de los apoderados en procesos 

judiciales el de "abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que 
directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir". 
Es con base en los anteriores mandatos legales que se explica y fundamenta la presente 

solicitud de los documentos originales arriba aludidos. 

De otra parte, en cuanto a los términos con que cuenta el Accionante para resolver 

satisfactoriamente esta petición, sea de recordar que el articulo 1 de la Ley 1755 de 2015, 

en sustitución del articulo 14 de la Ley 1437 de 2011, establece: 

"Articulo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. 

(.•-) 
1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro 
de/os diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado 
respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la 
respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya 
no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionado, y como 
consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes." 

De acuerdo con lo anterior, la respuesta al derecho de petición que mediante el presente 

documento se fórmula, debe ser remitido al suscrito y a la Honorable Superintendencia 

Financiera de Colombia, en su Delegatura para funciones jurisdiccionales, en un término 

máximo de diez (10) chas hábiles, al proceso anteriormente individualizado, en donde se 

incluyan todos los documentos solicitados; solicitud que se presenta en consideración de 

todos los fundamentos juridicos que se vienen de mencionar. 

C. NOTIFICACIONES 

Cualquier notificación la recibiré en la Carrera 11A No. 94A —56, oficina 402 de la ciudad 

de Bogotá D.C. 

Cordialmente, 

MIGUEL ANDRÉS PRADA VARGAS 

C.C. No 91.510.046 de Bucaramanga 

T.P. No. 144.163 del C.S. de la J. 

DERECHO DE PETICIÓN DIRECCIÓN DE SANIDAD POLICIA NACIONA 

Gol NOTIticAcIONES ApOOADOs nntentcareacepp 
osa onnonnin. roaerateranon cap/otee le ,u50 	- 

negree D.C., seeeanolito de 21120 

$99.10ME 

ontEccioN OE SANIDAD 
pouck NACIONAL 
Corlad 

REF, VERBAL DE MAYOR CUANTIA - DECLARATNO DE RESPONSABILIDAD CWIL CONTRACTUAL 
DEMANDANTES: CECILIA ORTIZ GÓMEZ, MAR51ALEJANDRAGARZON ORTIZ v VALENTINAGARZON ORTIZ 
DEMANDADO: SEIVA 5E0II505 DE VIDA COLOMBIA S A. 
RADICACIÓN,. 68001310PM 	 Pinti401112-00 

ASUNTO, 	DEREGHO DE PERcIÓN 

MIGUEL ANDRÉS PRAGA VARGAS, mayo,  da edad, idenlifiosdo con la cédula de ciudadanía número 91.510.046 de Bucaramanga, anegado titulado Y 
en ejercicio, podador de L3 Tenjeta Proleslonal número 144.153 del Capeo Superior de la Judicatura. actuando en calidad de apOdcrado de BRVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA LA. tal como ee encuentra en al poder que reposa en él expediente, sociedad legalmente o:As-anida e identlfinada con 
el NIT 800.240.8112-0, representada legalmente pot la doctora ALEXANORA ELIA& SALAZAP, precedo a presentar el siguiente DERECHO DE 
PETICIÓN de conformidad nen lo consagrado en el articulo 23 de la Constitución Politica y en la articulo I de la Ley 1755 de 2015 en eustitución da los 
arríenles 14 y 32 de la Ley 1437 de 2011. y de conformidad con lo normado en el nuMeral 10 del entallo 70 y en be articulas 96 y 245 del Código General 
del Proceso. 

Cordialmente. 
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